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lNTRODUCClON 

El tema de los salarios ha sido objeto de atención desde hace mu• 
cho tiempo, pero no obstante ello, tiene gran actualidad. El tema no 
solamente conmueve a las grandes masas de población, sino que se 
ha infiltrado en la política de los gobiernos y en la actividad de los 
grandes organismos internacionales, amén, de la abundante aportación 
de los estudiosos y así por ejemplo, la Organización Internacional del 
Trabajo, en su Declaración de Filadelfia, dijo: "Todos los seres huma
nos, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen e1 derecho de perse
guir su: bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones 
de libertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de opor
tunidades". Puede decirse que éste es el postulado básico del Derecho 
Social; pero es cJaro que no se cumpliría si el Estado no protege por 
medio de disposiciooos legales y de procedimientos adecuados, a los 
económicamente débiles, que por serlo, se hallan imposibilitados para 
hacer valer el mencionado d·erecho ante Ja resistencia egoísta de otras 
clases sociales. 

En nuestro tiempo Jos problemas de los gmpos mayoritarios de 
la sociedad en que vivimost del hombre-masa, para usar la expresión 
de José Ortega y Gasset ha ocupado el primer plano y esta situación 
ha llevado a Ja consideración de que existe un derecho social y garan
tfas sociales, como si todo el derecho no fuera un producto social. A 
pesar de la justeza rle la critica, parece ser que el concepto de derecho 
social puede justificarse como dice Marlfn Granizo y González, si se 
toma en cuenta el empeño de los juristas para '' ... hallar una fórmula 
justa de convivencia enti-e las diversas clases que integran la sociedad 
y los esfuerzos realizados por los que se estiman oprimidos para ven· 
eer en la lucha entablada contt·a Jos predominantes". 
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Josserand, en un articulo denominado "La protección de los dé
biles por el Derecho" (1) cita con grupos débiles, a las mujeres, los 
menores, los pródigos y las personas morales ; pero estos grupos se 
ven atacados de una debilidad, inherente a su· ser. Según este autor, 
hay un grupo de débiles, que se ven atacados de una debilidad profe
siona] o contl'actual, éstos son, según el sabio maestro: los trabajado
res que individualmente se presentan a una empresa a solicitar em
pleo y ésta, puede imponerks su propia Ley y condiciones de trabajo 
ventajosas para ella. 

En sus conclusiones Jasserand expresa: "As[, en todos los países, 
se han tomado medidas para v€nir en ayuda de los trabajadores, quie
nes sufren las consecuencias de la opresión de las fuerzas económicas 
y sociales del mundo contemporáneo; así se renueva, en sus fundamen
tos como en su realización, la protección de los débiles por el dere
cho". (2) 

Lucio Mendieta y Núñez en un int1:1resame estudio afirma que 
" ... el Derecho Social se encargará de i·ealizar en las sociedades hu·. 
manas las transfm'tnaciones necesarias a su propia existencia y desa· 
rrollo. No fueron lo~ pat.ronos, los empre.mrios, los que cambiaron de 
naturaleza ni de ni;Jrul para hacer posibles las conquistas obreras, .sino 
éstas las que operaron un cambio total en la 01·5amzación de la indus
tria y del trabajo y en la actitud del Poder Público frente al proleta
riado". ' 

El derecho d·a} .... trabajo es una rama o expresión del de1•echo so~ 
cial; su materia es la regulación de los conflictos laborales, a los que 
pretende dar solución bajo la influencia bienhechora de la justicia. 
En su lento peregrinar, el derecho laboral preocupado por la suerte 
del trabajador que da su vida misma a la producción, a cambio de 
una paga que las más.de las veces apenas les permite subsistir, ha es
tablecido una serie de derechos o garantías que no solamente preten· 
den elevar el nivel de vida del trabajador y de los suyos, sino asegu
rar la supervivencia misma del capitalismo, cuya metamorfosis pre-

lU Jo11erand Lula. "La Protección de la1 déblle1 por el Derecho", pdg. 316 
"Revi1ta de Derecho, Jurisprudencia y Admini1tracl6n" Año XLV. Diciem
bre de 1945. Montevideo. 

(2) Jo11erand Lula. Op, Cit. pág. 5. Enero de 194&. 
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sencian los hombres de nuestro tiempa. Creemos que entre las garan· 
tias conquistadas por la clase trabajadora, las más importantes son Ja 
limitación a la duración de la jornada de trabaJo y la fijación de un 
salario justo o remunerador. 

El hombre de nuestro tiempa confronta dQs realidades: un inu
sitado desarrollo de la ciencia y un estancamienro en el campo de los 
valores. En efecto, asistimos a una verdadera revolución en el campo 
de las ciencias, principalmente en las físico-matemáticas¡ mientras 
que en el de las humanidades, ese estancamiento ha generado una con
fusión en los espiritus, es decir, que el conocuniento de la esencia 
intima del hombre y de sus valores fundamentales no ha progresado 
al mismo ritmo que la ciencia y la técnica. 

En el porvenir, ese progreso del conocimiento científico debe 6'er 
paralelo con un nuevo planteamiento del ser humano y de · su valor 
en el mundo que lo rodea, de manera que el imperio del derecho y con 
ello de la justicia, sean una realidad para el género humano. Esta as· 
piraci6n tropieza frecuentemente con el egoísmo de algunos, que obs· 
taculizan el trato equitativo de los individuos, de las clases sociales 
y de las naciones. La realidad acusa que los más fuertes se imponen 
a los más débiles, lo que engendra una situación de zozobra y malestar. 

La angustia en que vive el hombre contemporáneo sólo podrá su..
perarse si sus relaciones se ubican en un plano de equidad y justiciá 
y creemos que una de las medidas no sólo eficaz sino de realización 
urgente, es la fijación de los salarios. He allí la razón por la que en 
este estudio se tratan algunos aspectos jurídicos y económicos de di
cho tema. 

El espiritu que ha animado al derecho laboral no ha sido el mis
mo. El triunfo del liberalismo y de las generalizadas ideas de que el 
interés persotlal es suficiente para procurar la riqueza tanto a los 
individuos como a las naciones y de que, la libre competencia es bas
tante para lograr el desarrollo económico, estimó innecesaria la in· 
tervención dt?l Estado en la vida económica, ya que se :reiteraba que 
el individuo estaba capacitado para procurar y alcanzar la felicidad, 
poniendo en movimiento sus energías creadoras. Es entonces cuando 
la misión del Estado se limita a garantizar la libertad, la seguridad 
interior y exterior y la propiedad como condiciones esenciales del 
progreso individual. 
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El individualismo y el no intervencionismo del Estado tienen una 
aceptación en Ja política de los gobiernos del Siglo XIX, y sus ideas, 
que alcanzan su más alta y brillante expresión en Ja obra de Stuart 
Mill, empiezan a decaer a partir de 1880, no solo por la critica del socia
lismo, sino muy especialmente por las mismas contradicciones de las 
teorías clásicas y de la realidad de los hechos. 

Si bien numerosos autores clásicos sostienen que la libertad es el 
principio fundamental de la política económica, admiten en diversos 
grados la intervención del Estado en las relacíones económicas, por
que el liberalismo, y aquí esta la coincidencia, ya no es un princi
pio científico, y el Estado, lejos de ser una mal necesario, tiene como 
el individuo una esfera legítima de acción. 

Las ideas favorables a la intervención del Estado se han impuesto 
definitivamente, más que por el propio valor de sus principios, por la 
evolución política y económica operada a fines del siglo XIX y en el 
curso del siglo XX. El crecimiento de la industria y la progresiva im
portancia de Jas clases obreras así como el desarrollo del sindicalismo 
han sido probablemente los hechos que propiciaron la intervención del 
Estado. Las leyes del seguro obrero por enfermedad, accidentes, inva
lidez y vejez y la legislación laboral producida por todos los congresos 
y parlamentos del mundo, han sido los hechos más significativos de la 
creciente intervención del Estado en materia económica en los cam· 
pos de la producción y de la distribución de las riquezas. 

Las preser.tes lineas a manera de introducción se han prolongado 
más allá de lo que nos habíamos propuesto, pero los problemas sosla
yados en la misma y otros más, ligados con la idea de que el salario 
no solamente debe procurar una existencia digna de las clases traba· 
jadoras, Rino además su desarrollo económico y con~uentemente 
el aumento de su riqueza son la materia de los diversos capftulos en 
que Ja hemos dividido. 

Creemos firmemente que el Derecho Social y dentro de éste el 
De.recho del Trabajo habrán de coadyuvar a la conciliación del capi· 
talismo y del socialismo que antaño aparecfan irreductibles, pero que 
hoy se compenetran, esty~ranzados de que muy pronto se realice una 
simbiosis de ambos sistemas, que permita aprovechar lo positivo de 
eUos, y asegurar de esa manera la exaltación de la justicia que ha de 
regir en todo momento la existencia de la humanidad a través de la 
apasionada defensa de fo persona humana y de los valores que le son 
consubstanciales. 
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CAPITULO l 

EL CONCEPTO DE SALARIO A TRAVES DEL PENSAMIENTO 
ECONOMICO 

SUMARIO: 

a) El salario en Roma. 

b) El salario en la Edad Media. Los conceptos de Justo precio y 
Justo salario. 

c) El salario para la Iglesia Católica. 

d) El salario en la economía cl6sica: David Ricardo, Malthus, Adam 
Smith y Stuart Mili. 

e) El salario para Marshall. 

f) El salario en las ideas marx.iatas y en otras doctrinas económicas 
contemporáneas. 

g) Comentario final. 



a) Los Salarios en Roma.-Las numerosas conquistas que hicie
ron Jos romanos, ocasionaron que la institución de la esclavitud adqui· 
rlcrn gran auge en el Imperio Romano. El esclavo no era considerado 
cu Romu como persona, por lo que carecía de derechos civiles, no po
d(a contraer matrimonio legal o poseer alguna cosa a nombre propio, 
salvo sus ahorros ciuc podia poseer con el consentimiento de su amo, 
Los tribunales públicos los juzgaban por los delitos c¡ue cometían 
cmmdo no queriun hacerlo sus c:lucños; éstos sólo respondían de los 
daño.'j causados por sus esclavos hasta el limite de su valor. Las gran
tlcH vejaciones que los esclavos tcnian que sufrir, produjeron graves 
HUblcvacioncs¡ y es memorable Ju sublevación de los esclavos de Sicl
lia. La condición de esos infelices, sólo mej01·ó después de continuas 
luchas, Julio César trató de mitigar la dureza del trabajo servil. ED 
los tiempos de Augusto se dictó un edicto, fijando los casos en que se 
podla pedir que un c¡¡cluvo fuese sometido a tormento. Una ley Petr°" 
nlo, mencionada en Fr. 42, Dig. de contruh emp. XVlll, 1 (1), prohi
bió a lo.~ señores obligasen u sus esclavos a luchar contra Jas fieras del 
circo o venderlos ¡>11rn eoo fin. Claudio mandó que adquirieran. la }¡ .. 
bcrtad Jos csclnvos viejos o cnf ermos abandonados por su dueño; y 
sl por ulgunu circunstnnci" aquellos eran muertos, se declaraba homi
cidns n sus dueño.11, Fr. 2, Dig; Qui sine manum. XL, 8. (2) 

Cntón propone que a los esclavos viejos o enformos se les venda, 
1M1ra nhorral'8C fos gustos de manutención. Sin embargo, cuando Ja 
oferta dc esclavos cl'll abundnntc y en consecuencia 1..-ostaba poco ad
<Jllirirlos, t•l nmo no necl'sitnbn gustar mucho en munfenedos y podfa 

(l) Cllmlu por Joaó D'J\gutmno. "Gtinosls y Evolución del Dorocho", pág. 200. 
Ed. "Impulso", Bt1Gnos 1\h·eo. República Argonlina. 1943. 

(21 Citada por Jouó D'Aguanno, Op. Cit. pág. 20ll. 
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dm·se el lujo de hacerlos trabajar duramente y agotarlos pronto, re
poniendo su acervo con nuevas compras. Cuando escaseaban los escla· 
vos a consecuencia de la falta de nuevas conquistas o de la decadencia 
del comercio de esclavos, llegaban a ser muy costosos y, un esclavo 
como objeto valioso requería de us mejor trato. El amo probablemente, 
tuvo que dar entonces a sus esclavos lo bastante para sostener una 
familia y preservar su especie. 

Podemos concluir que durante el Imperio Romano, no existió una 
teoría de los salarios, por no existir trabajadores asalariados en el sen
tido técnico de la palabra, puesto que como hemos dicho antes, todas 
las actividades comerciales e industriales eran realizadas por esclavos, 
ya que los patricios y hombres libres romanos, consideraban que era 
degradante, el dedicarse a esas actividades. 

b) Los Salarios en la Edad Media.-Durante el Feudalismo, existió 
la institución de la servidumbre, según la cual el siervo recibfa un 
tratamiento especial, puesto que no pertenecía en persona al señor, 
pero por derecho consuetudinario, le debía ciertos servicios y estaba 
atado a la Herra de éste, sn poderla abandonar y en caso de que la 
abandonara era sancionado duramente por el señor feudal. Según José 
D'Aguanno (3), los siervos no obstante, podían ser empleados en tra
bajor. ajenos a la agricultura, como lo eran las artes o el servicio mili
tar¡ tenfan personalidad jur(dica puesto que estaban sujetos a una ju
risdicción an~e la cual podían somete1· sus pleitos, se les permitia casar
se y sus matrimonios producían efectos civiles, salvo que estuviesen 
sometidos a diversos &"eñores, por el vinculo contraído con la tierra. 
En principio los siervos podían poseer bienes y requerían de la autori
zación del señor para enajenarlos. 

Cor.responde hacer nolar que en Inglaterra durante el siglo XV, se 
empezó a permitir al siervo que conmutara sus servicios feudales por 
un pago en dinero y una renta por Ja tierra que posefa. Esto no ocu
rrió en otros países como Alemania, sino hasta 1806 y 1812 y más tar
de en 1861 en Rusia, con el decreto de emancipación de los siervos. 

Otro de los sistemas de salarios de la Edad Media, es el del arte
sanado, donde según Maurice Dobb, "El trabajador es en cierto sentido, 
su propio patrón, que hace y vende sus productos y que retiene corno uti-

(3) Cita~a por José D'Aguanno. Op. Cit. p4g. 201. 

- 22-



Udad, d exc~dente o ingreso neto por encima del costo de sus materia· r 
les y de su pl'opia subsistencia". 

De lo anterior, parece desprenderse que la desaparición de :restric
ciones legales, que liguen al trabajador a un amo determinado, era 
necesaria para la existencia de un sistema de salarios más equitativo 
que permitiera al trabajador disponer mejor de su esfuerzo, fortalecien
do así su economia. 

La escolástica se preocupa, ante todo, por garantizar al trabajad-or 
una remuneraci6n legítima y" los principales representantes de esa co· 
rriente se empeñan en precisar un concepto de justo precio y justo snw 
lario. Rene Gonnard (4) señala, que por precio justo; entendieron 
"Aquel que reunía las siguientes condiciones: 1.-Permitir al productor 
vivir decorosamente con el producto de su actividad. 2.-Impedir poner 
a ración al consumidor. Ni el productor ni el consumidor, deben abusar 
de las circunstancias económicas que les favorezcan y no vacilaron en 
confiar al Estado la misión de determinar el precio, quien al efecto de
bería tomar en cuenta distintos elementos: el trabajo empleado, la in
teligencia exigida, el costo de producción, el riesgo que se ha corrido y 
la costubre". 

¿Cómo se valoraba el salario justo? Al respecto, Santo Tomás (5) se
~aló que el salario justo se fijaba '' ... según la costubre y una estima
ción común". Autores modernos piensan al igual que Santo Tomás, que 
en una sociedad equilibrada todo hombre trabajador debe con su sala· 
rio atender a la vida de los suyos y ahorrar para las épocas malas. Gon
nard dice que ''Parece que esta doctrina del salano justo, tuvo una in
fluencia efectiva en la práctica, y que, en el siglo XIII especialmente, 
Ja tasa de salarios fue satisfactoria... . 

· Eric Ro!I dice, que aún Santo Tomás había permitido algunas os
cilaciones en torno del ."justo precio", de acuerdo con las fluctuaciones 
del mercado; había justificado que el vendedor pidiera un precio 
más alto por sus mercancias, pues si no lo hacia podía sufrir pérdidas. 
(6). Escritores posteriores formularon nuevas limitaciones, tales co-

(4) Gonnard Roné. "Historia de las Doclrlna11 Económicas" pág. 30. Ed. M . .Agui· 
lar, México. 1948. 

(S) Gonnard Boné. Op. Cit. pág. 31. 
(6) Roll Erlc. "Hi1loria de las Doctrinaa Económicas'.' pág. 43. Ed. Fondo ·de 

Cullura Económica. México. 1961. 
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mo: el costo del transporte de las mercancías al mercado, los errores 
de c'1culo y la diferencia de posición de los participantes en el cam· 
bio, las cuales se convirtieron en razones válidas para apartarse del 
justo precio. En el siglo XV, San Antonio, aunque insistía en el prin
cipio de la equidad, introdujo tantas distinciones a la doctrina, que la 
fuerza del justo precio objetivo se quebrantó en alto grado y empeza
ron a " ... admitirse las fuerzas impersonales del mercado". (7) 

e) El Salario para la Iglesia Católica.-El Papa Le6n XIII en la 
encíclica "RERUM NOVARUM' (8), señaló "La necesidad de que se 
produzcan cambios en el orden político y económico, así como en las 
relaciones entre los trabajadores y patrones, al haberse acumulado la 
riqueza en unas cuantas manos y empobrecido a grandes grupos so
ciales. Esta injusticia ha hecho estallar el conflicto obrero, que ha 
causado vivas inquietudes no sólo a la Iglesia sino a los diversos go.. 
biemos del orbe, debido a las graves consecuencias que este conflicto 
puede ocasionar. Es preciso acudir én ayuda de la clase proletaria, si
gue diciendo la encíclica, porque sin merecerlo la mayor parte de ella 
se encuentra en una condición desgraciada y calamitosa, sujeta en 
ocasiones a un yugo que difiere poco del de los esclavosº. 

Los Socialistas piensan que el fin de este conflicto se logrará, cuan
do desaparezca la propiedad privada de los instrumentos de produc· 
ción. Sin embargo León XIII, no comparte iesta afümación, pu·es sos
tiene que " ... ese procedimiento está muy lejos de poder dirimir la cues
tión y es injusto, porque destruye el derecho de los que legítimamente 
poseen, alterando los deberes del Estado e introduciendo una com
pleta confusión en el orden social". 

La Iglesia Católica propone en dicha encíclica, la terminación de 
la lucha entre las diversas clases sociales, enseñando a cada una de 
ellas sus deberes, entre los cuales figuran: "Poner de su parte mte
gra y fielmente el trabajo que libre y equitativamente se ha contra
tado; no perjudicar en mane1·a alguna al capital; ni ejercer violencia 
ffsica o moral en contra de sus patrones; al defender sus derechos de:
ben abstenerse del uso de la fuerza y no provocar sedici(lnes, ni jun-

----
17) Roll Erlc. Op. Cit. pág. 43. 
lS) Publicada por au Santidad León XIII el dla 15 de Maro de 1891. 
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tarse con hombres malvados que les hacen promesas que más tarde no 
cumplen". 

''Los deberes de los patronos son: tratar a los trabajadores con 
la nobleza que la persona hu·mana en su carácter de cristiano se me
rece¡ pagarle un salario justo y adecuado, ya que es inhumano y ver
gonzoso, abusar de fos hombres como si no fueran más que cosas, ob
teniendo un provecho de ellos y no estimarlos en más de lo que den 
sus músculos y fuerzas¡ deben dar al obrero tiempo y medios para 
que pueda cumplir con sus deberes religiosos; no exponerlo a los pe
ligros de la corrupción; no imponerle más trabajo del que sus fuerzas 
puedan soportar, en relación a su sexo y edad, así como pagarle un 
salario justo". 

León XIII entiende por salario justo, "La cantidad necesaria para 
que el trabajador adquiera aquellos satisfactores para su conservación 
y la de su familia". 

La Iglesia aconseja los siguientes remedios humanos para resol
ver el problema: 

1.-La intervención del Estado.-El Estado debe intervenir úni
camente como medio de control, para evitar los abusos en que incu
rren los patrones en relación con la duración de la jomada de trabajo, 
pago del salario justo, determinación del trabajo apropiado a sexo y 
edad. etc. 

2.-La formación de asociaciones por parte de los trabajadures y 
patrones.-Los obreros pueden lograr que se les mejoren los salarios, 
mediante •las presiones de las asociaciones de obreros, tomando en 
consideración el potencial económico de la empresa, puesto que si la 
empresa no está en aptitud de· mejorar los salarios porque no obtenga 
beneficios suficientes para poder hacerlo, no se le podrá obligar a au
mentar los salarios a los trabajadores que en ella laboran. 

Pío XI en su encíclica "CUADRAGESIMO ANNO" (9) siguien· 
do la pauta establecido por su antecesor dice: "Los trabajadores tienen 
derecho a reclamar todo lo que es producto de su trabajo ... La situa
ción económica y política ha cambiado mucho desde la publicación de 

19) Dada en Roma el dla 15 de Mayo de 1931. 
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la encíclica "Rel'Um Novarum", el capital reclama todos los beneficios 
para si y a los trabajadores, sólo les deja lo suficiente para reparm· 
fuerzas, La propia encíclica alude a una ley económica de la escuela 
liberal Manchesteriana que sostiene, "Que los afortunados podían 
acumular riquezas y los trabajadores estaban condenados a la pobre
za o· reducidos a un bienestar escasísimo", aún cuando reconoce, que 
si bien dicha ley no tuvo una gran aplicación, en algunas partes se 
cumpUa. 

Es verdad que el pauperismo ha disminuido en relación a Ja época 
de León XIII, donde alcanzó su mayor desarrollo. Al efecto Pio XI se
ñala: "Que la condición de los obre1·os se ha elevado en las ciudades 
inás prósperas y cultas, donde no todos los ohre1·os están afligidos por 
la miseria, pero también es cierto que ha aumentado la pobreza de las 
clases proletarias tanto en la industria como en el campo". 

Pio XI señala que es de desear que: "El trabajador perciba un sa
lario que sea suficiente para soportar las cargas d-e la familia, de tal 
manera que, al aumento de las cargas corresponda un aumento de los 
salarios. Sugier'C que para determinar la cuantía del salado, se tome 
en consideración, las condiciones económicas de la ernpresa y del em
presario puesto que sería injusto pedir salarios desmedidos, cuando 
la empresa no pueda cubrirlos sin grave riesgo de su existencia". Sin 
embargo, no debe reputarse como causa legítima para disminuir el sa
lario de los obreros, Ja merma acaecida por negligencia, pereza . o des-: 
cuido del patrón al no atende1· el progreso técnico y económico de Ja 
empresa. Pero si ésta, no puede pagar Esos .salarios, por cargas injus
tas impuestas por el Estado, deben ser considerados como reos los 
culpables de esta situación al privar a los obreros de una justa remu
neración, puesto que debido al estado de nec-esidad en que se encuen
tran, se ven obligados en muchas ocasiones, a aceptar un salario infe
rior al iusto. En el caso de que no sea posible superar la etapa crítica 
de la empresa, será necesario deli.herar sob1·e la conveniencia de su 
existencia. 

Juan XXIII, en su encíclica "MATER ET MAGISTRA" (10) ex
presa que a pesar de los esfuerzos de sus antecesores, no han sido se
guidas las sugerencias de la iglesia, puesto que en naciones cuya indus--

UO) Publicada en Roma el dla 15 de Mayo de 1961. 
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tria está muy avanzada o en países altamente civilizados, se retribuye 
con salarios altos a ti·abajadores que no realizan un trabajo que requie-
1·a g1·an csf uerzo físico o mental, mientras que en países débiles eco
nómicamente, los trabajos agotadores, son remunerados con salarlos 
bajos. El Papa Juan XXIII, consideró, que la determinación del monto 
de los salarios, debía fijarse conforme a principios de justicia y equi
dad y no con base en el libre juego de las leyes del mercado. 

d) El salario en la economía clásica: David Ricardo, Malthus, Sis· 
mondi, Adam Smith y Stuart Mill.-La teoría más simple es la de la 
subsistencia, cuyo sostenedor es David Ricardo, quien define el pre
cio natural del trabajo como: "Aquel que permitr: a¡ los obreros obtener 
los medios necesarios para poder subsistir y perpetuar su especie, sin 
aumentos ni disminuciones" ; ésto implica, que un trabajador asalaria
do reciba sólo lo necesa1·io para cubrir el "desgaste" que sufre a causa 
de la labor desarrollada. 

El salario nominal, 'i?S decir el evaluado en dinero, tendrá que au
mentar necesariamente, puesto que el precio de las subsistencias no 
cesa de aumentar y si el salario en dinero no aumentara en la misma 
proporción al de los precios, lo ob1·eros pe1·t!cerian al carecer de me
dios pa1·a subsistir. La elevación del salario, no significa que el traba
jador pueda adquirir un mayor número de satisfactores, ya que el sa
lario de la clase ob1·era permanecerá estacionario, siendo este salario 
indicativo del grado de bienestar de la misma. 

Ricardo sin embargo, no creyó que los salarios permanecieran es
tacionarios, puesto que la industria de un pa(s en un momento dado, 
necesita una can1idad determinada de obreros y en tanto no se exceda 
de ese número, aún el salario más bajo será suficiente para que pueda 
vivir el trabajador y su famiJia, pe1·0 si el númt:!ro de trabajadores ex
cede a la cantidad necesaria en la industria, el salario de los trabaja
dores disminuirá, puesto que habiendo tantos brazos dispuestos a la
borar, el patrón será el que fije el monto de los salarios. 

David Ricardo al igual que Malthus son considerados pesimistas. 
Sin embargo, éste, no llegó tan lejos como el primero, pues admitió 
que toda alza de los salarios, llevará consigo un excedente de brazos 
y por consiguiente una disminución de salario, po.r el contrario sostu
vo que ese aumento, puede producir en la c)ase obrera un espíritu de 
previsión, que inclusive frene al instinto sexual para no aumentar la 
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familia y de esta manera, tal elevación del salario una vez adquirida, 
pueda llegar a ser definitiva y provechosa. 

Carlos Gide y Carlos Rist (11) dicen al respecto lo siguiente: 
"Muy bien, démosle por cierto¡ pero ¿no hay en este razonamiento 
un circulo vi'ci.oso '{, puesto que, para que ~l alza de los salarios pro
duzca ese efecto bienhechor necesario es ante todo que ella se veri
fique W cómo podtá llegar a verificarse jamás, mientras que, por el 
exceso de población, la clase obrera se vea sumida en la miseria y en 
la imprevisión? Malthus habría sin duda respondido a esta objeción, 
que el salario cori-i-enie o market wage, oscila, sin cesar alreledor del 
salario natural, según las incidencias de la oferta y la demanda, bas
tará pues, que la expi"esada elevación accidental se prolonge un poco, 
para modificnr el nivel de existencia (Standard of life), de la clase 
obrera y por la misma razón, para que llegue a ser definitiva". 

De Jo dicho en p{urafos anteúorcs, puede deducirse que hay una 
ausencia de oposición entre el te1Tateniente y el asalariado, ya que 
a éste le es indifel'c'llt·..: que la renta suba o baje, puesto que él no per
cibirá ni mayor ni menor cantidad de nmta, ya que ésta viene a estar 
detenninada por la cantidad de trabajo empleado en la tierra menos 
fértil. 

¿Entre quiénes s\1rge el conflicto? y contesta David Ricardo: 
"Entre el capitalista y el asalariado, ya que la pal'le de uno no podrá 
aumentar, sino en la misma medida en que disminuya la parle del 
otro: el salario no aumenta más qu\':! a expensas del beneficio y vi
covtlrsa". 

La teoría Ricardiana de los salai·ios se puede objetar diciendo, que 
es una perogrullada, ya que cuando hay que repartir un pastel entre 
dos personas, si una de ellas obtiene una porción mayor, la otra tendrá 
que obtener una menor. Sin embargo, los defensores de la teoría repli
can, que las porciones de ambas partes. aumentan, al aumentar de ta
maño el pastel. Gide y Rist, observan que el problema era otro (12), 
el pastel pudrá hacerse mayor diez. veinte o cien vecea, pero no por 
ésto sucederá que ambas partes obtengan porciones iguales. 

O U Gide y Rlal Carlos. "Historia do laa Doctrinas Económicas desde 101 fl1lo
crala1 hasta nuestros dlas". pág. 237. Ed. Reua. Madrid. 1927. 

(121 Glde y Rist Carlos. Op. Cit. pág. 240. 
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Ahora bien, admitido ese supuesto, ¿Cuál de las dos partes debe 
llevarse Ja tajada mayor?; ¿El trabajo o el capital?. Según la teoría Ri
cardiann, el trabajo. Ricardo afirmaba como ley general, la tendencia 
de los beneficios a la baja al señalar que: "Los beneficios tienden 
naturalmente a bajar, porque, en los progresos de la sociedad y de la 
riqueza, el aumento de subsistencias necesarias, exige siempre un tra
bajo creciente". 

Los salarios deberán ir aumentando dia a día y los fabricantes no 
tendrán el recurso de trasladar ese aumento de los precios al consu
midor, puesto que el precio de los satisfactores no altera los salarios. 
Ese aumento cesará hasta el momento en que el salario absorba todo 
el beneficio obtenido por el capitalista, desapareciendo en consecuen
cia la acumulación de capitales e iniciándose una nueva etapa en la 
historia. 

Dice Maurice Dobb en su obra ''Salarios" (13) que una de las 
fallas de esta teoría como explicación completa de los salarios, era el 
considerar el 'hábito y la costumbre como factores detenninantes de 
lo que era "necesario" para la dieta de los trabajadores. En la teo
rla Ricardiana se caJcuJaba el salario lomando en cuenta no sólo la 
satisfacción de ciertas necesidades físicas, sino de algunas comodida
des (un vaso de vino, tabaco, etc.). Si al trabajador se le redujera el 
salario por cualquier circunstancia, éste buscara satisfacer en primer 
término sus necesidades convencionales en fonna preferente a sus ne
<.-esidades de carácter físico, esto significa que la teoría de la subsis
tencia sólo es correcta en cierto lugar y tiempo, en razón de que el 
hábito y la costumbre, son factores variables. 

En estas condiciones la precitada teoría era incapaz de fundamen
tar predicciones a largo p)azo. Por otra parte, una transformación del 
salario puede ser en sí la causa de la transformación de los hábitos, 
puesto que un aumento del salario puede acostumbrar a los trabaja
dores a un nuevo nivel de vida, por Jo que en este caso, la influencia 
seria a la inversa, en lugar de que los salarios se adapten a un nivel 
de subsistencia por cambios inexorables en la oferta de mano de obra, 
el nivel de los salarios puede reaccionar sobre las condiciones de esa 

tl3l Dobb Maurlce. "Salaríos" pág. 72. Ed. Fondo de Cultura Económica. Mé
xico 1963. 
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oferta, y una alza de salarios, crear el cambio mismo de las condicio· 
nes·que hacen posible su constante mantenimiento. 

Ricardo no dio gran importancia a ese argumento, pues consideró 
que 11La influencia del hábito se limitaba a un corto lapso y que la 
ley de i;>oblación en su eterna tendencia a elevarse hasta los limites 
de la subsistencia, era lo suficientemente fuerte para hacerse sentir a 
la larga y sobreponerse a la influencia de cualquier cambio ocurrido 
en Jo.<1 hábitos". 

Teoría de los Salarios de Sismondi.-Sismondi sostiene en su 
teoría del salario la misma tesis de Adam Smith, quien piensa que la 
cantidad de hombres al igual que cualquier otra clase de mercancia, 
aumenta o disminuye según las necesidades de la producción, salvo que 
Sismondi pretende ver en este hecho, uno de los efectos de la separa
ción entre la fortuna y el trabajo. 

En su obra "Nuevos Principios de Economía Política" (14), señala 
como origen de la miseria de los trabajadores el exceso d~ éstos en 
relación con la demanda de trabajo .En estas condiciones los ti·abaja
dores se ven obligados para P-Oder vivir, a contentarse con el primer 
salario que se les cfrece, aún en contra de su propio interés y del de 
1.a clase obrera. 

Dice también el citado autor, que como el obrero ignora la de
manda futura de productos y la cantidad de trabajo necesario, deja a 
un lado sus previsiones y la población aumentará o disminuirá, con
forme al capricho de los capitalistas, puesto que "Cuantas veces se 
demande y se le ofrezca un salario suficiente, nacerán obreros para 
ganarlo ... si cesa la demanda el obrero perecerá". (15) 

Lo dicho en párrafos anteriores, no sólo lo refiere Sismondi a los 
trabajadores industriales, sino también a los trabajadores del campo. 

"El enor de Adam Smith y Sismondi, es el mismo que cometieron 
Ricardo y Malthus, al imaginarse que, cuando se pagan a los trabaja
dores salarios elevados, Ja población aumentará necesariamente. En 
nuestros días, los hechos tienden a demostrar lo contrario". (16) 

(14) Sl1mondi Cario• Leonardo de. Citado por Gonnard René. Op. Cit. pág. 525. 
USI Citado por· Glde y Ri1t. Carlos. Op. CU. pág. 212. 
(16) Glde y Ria!. Carlos." Op. Cit. pág1. 281 y 282. 
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Ley del Salario de John Stuart Mill.-En los años siguientes 
a David Ricardo, no hubo en Inglaterra autores de valla que destaca· 
ran, por sus estudios o innovaciones hec~as en las antiguas teorias, 
basta John Stuart Mili, quien publicó su obra en 1847 bajo el mismo 
título que la de David Ricardo: "LOS PRINCIPIOS DE ECONOMIA 
POLl'flCA". 

Para Stuart Mili, "El salario corriente viene a estar determinado 
por la oferta y la demanda, entendiendo por oferta, la cantidad de ca· 
pital disponible para mantener a los obreros, y por demanda, el número 
de obreros en busca de trabajo. Esta ley era expresada por Cobden en 
forma sencilla, cuando decía: "Que el salario sube cuando dos patro
nes corren detrás de un mismo obrero y que el salario baja, cuando dos 
obreros <.'Orren detrás de un mismo patrón". En cambio el salario natu
ral o necesario, se verá determinado a la larga por el costo de produ1.'
cióni de Ja mano de obra, es decir, por el costo de vida del trabajado!'. 

De lo dicho anteriormente se entiende que no dependía del tra· 
bajador, ni de institución o intervención legal alguna, el cambiar se· 
mejante estado de cosas, a menos de producir una reacción sobre el 
aalario corriente o el salario natural o necesario. 

Stuart MUI vacilante respecto de las consecuencias de esta ley, se 
retracta de ellas influenciado por los economistas Longe y Thorton en 
una publicación apa1·ecida en la "Fertinghtly Review"; sin embargo 
ta conversión no f ué completa porque en ediciones posteriores de sus 
"Principios de Economfa Polltica" ha dejado inalteradas las mencio· 
nadas ideas. 

Stuart Mill formuló un programa de política social sumamente 
vasto t1n los siguientes términos: "Unir el máximo de libertad indivi· 
dual en la acción con la comunidad de posesión de las riquezas natura
les del globo y una participación igual de todos los individuos en los 
productos del trabajo que las produce". (17) Uno de los puntos de es
te programa fue: "La abolición del asalariado por la asociación coope· 
rativa de producción". A los ojos de este autor, el salario apareció 
como una injusticia, porque despojaba al trabajador de la propiedad 
sobre el producto de su trabajo, por lo que resultaba justificado que 
este sistema fuera reemplazado por una "Asociación de trabajadores 

(17) Citado por Cario• Gide y Ri1t. Op. Cit. pág. 546. 

- 31-



en un plano de absoluta igualdad, poseyendo en común, el capital em
pleado en la empresa y no obedeciendo más que a directores elegidos 
y revocables por ellos mismos". 

En realidad la tesis de Mill no implica ninguna novedad Y simple
mente incorpora en su ley del salario corriente la tesis de Smith, de 
que el trabajo al igual que cualquier otra mercancía está sujeto a las 
leyes de la oferta y la demanda y en la ley del salario natural o nece
sario, la tesis de David Ricardo. 

e) El Salario para Marshall-Para algunos de los economistas de 
fines del siglo XIX y muy especialmente para Marshall, la teoría de 
la productividad marginal representó un cambio importante de ideas 
en el sentido de considerar la demanda de mano de obra como derivada 
del producto del trabajo, y no de decisiones predetenninadas de los 
capitalistas acerca de las cantidades invertidas. Al considerar al capital 
circulante, no ya como un fondo fijo, sino como un flujo variable, se 
hizo hincapié en que cualquier incremento de la productividad del tra
bajo apreSUl'ar{a un flujo acelerado de capital, aumentando con ello la 
demanda de mano de obra. 

Esta teoría explicó el precio de la fuerza de trabajo, al igual que 
el valor de cualquier mercancía, en función de la utilidad marginal o 
final de una oferta determinada. De ahí que dada una cierta oferta de 
mano de obra, su precio se consideraba como determinado por el pro
ducto extra obtenido con el trabajo adicional de la utilidad marginal 
de esa oferta. Para el patrón el valor de la fuerza de trabajo que com
praba, consistía simplemente en el producto que ésta le procuraba. 
Al decidir si, le costearía ocupar, v. gr. digamos diez hombres adiciona
les, calculaba cuánto aumentaría la producción total de su fábrica. Es
te "producto neto" representaba para él su valor y regía el precio-de
manda de los obreros, es decir, la cantidad adicional que deseaba in
vertir en salarios extras. En consecuencia dada una cierta oferta de 
mano de obra en busca de ocupación, la competencia entre los patrones 
al pujar unos contra otros por esa mano de obra, tendería a igualar el 
salario a ese "producto neto". El producto adicional obtenido por los 
brazos extraordinarios seda menor, en general, cuanto mayor fuera 
el· personal ya ocupado, siempre y cuando se trabajara con una insta
lación y equipos fijos. 

El profesor J. B. Clark uno de sus primeros expositores, lleg6 a 
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declararla una "ley natural" de los salarios, " •.• verdadera indepen· 
dientemente del tiempo y del espacio". Sin embargo no satisfizo a mu
chos autores, ya que los términos: productividad, servicio, valor, son 
ambiguos; y por ello la teoría por si misma no constituía una explica
ción completa de los salarios. Una de las razones de su imperfección 
era que no explicaba como se detemúnaba la oferta de mano de obra, 
ya que tenía que suponerse que ésta era una cantidad determinada 
con. objeto de descubrir el producto marginal neto del trabajo. Si bien 
esta teoría señala con más precisión la forma en qure los salarios se 
relacionan con la product.ividad, añadía paco a los conocimientos acer·· 
ca de los complejos factores interactuanles de que dependía esa pro
ductividad. 

f) El Salario en las Ideas Marxistas y en otras doctrinas económi· 
cas contemporáneas. 1.-El salario para Carlos Marx.-El ilustre fi. 
l6sofo alemán se esforzó por completar Ja teoría clásica del salario, 
también llamada "de la subsistencia o del costo de producción". Ante 
todo, precisó el concepto de la mercancfa cuyo precio es el salario: 
Se· trata para él de Ja ''fuerza de trabajo.,, de la aptitud para trabajar 
del individuo vivo, cuyo mantenimiento exige cierta cantidad de me
dios., de subsistencia. Ahora bien; "El valor de la fuerza· de trabajo" 
como el de cualquier otra mercancía, lo determina el tiempo necesario 
para la producción, y por consiguiente, para la reproducción de ese 
articulo en especial o lo que equivale al tiempo necesario para produ· 
cir los medios de vida del trabajador. Pero Ja fuena de trabajo sola
mente se utiliza en su ejercicio, durante la acción de trabajar, como 
gasto de energía psicofisiológica, que hay que reponer si el gasto au· 
menta, debe, aumentar el ingreso destinado a repararlo, so pena de 
que el trabajador deje de hallarse en aptitud de suministrar su fuerza 
de trabajo. Por otra parte, el obrero es un ente mortal; si ha de haber 
qµien lo substituya, tiene que procrear hijos. Luego la suma de me· 
dios' de consumo que cuesta producir la fuerza de trabajo debe com
prender, tanto lo indispensable para mantener al trabajador en un 
estado de vida normal, como los que necesita para el sostenimiento de 
su prole. 

Tales son para Marx los elementos naturales de la fuerza de tra
bajo; a ellos agrega los que llama históricos o sociales. Las mismas ne
cesidades biológicas -dice Marx- no sólo dependen de . las peculiari· 
dades climáticas o circunstancias físicas de cualquier país, sino que 
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aun la fonna en que ha de entendérS<ilas y el modo de satisfacerlas 
son: ºproductos históricos", dependientes del grado de civilización al
canzando por el pueblo de que se trate, y sobre todo, de las costum
bres y exigencias de vida dentro de las cuales se ha formado la clase 
de los trabajadores libres. Para un país y una época determinada, 
hay un término medio de lo que debe entenderse como medios de vi
da, el cual puede considerarse como una cantidad fija. Además, el 
adiestramiento de los hombres que requiere cada trabajo, reclama una 
educación especial que implica el consumo de una cantidad más o me
nos grande de mercancías; el costo del aprendizaje, afirma este pensador, 
variará de acuerdo con la mayor o menor calificación de "la fuerza de 
trabajo"; es mínimo en el caso del trabajador ordinario, pero siempre 
figurará como sumando en el total de los valores que integran el cos
to. Cle la fuerza de trabajo. Francisco Zamora dice que una parte de 
los satisfactores que utiliza el trabajador (víveres, combustible, ilu
minación, etc.), se consumen a diario y tienen que ser diariamente re
puestos; otros duran más como son (vestidos, muebles, etc.), los cua
les pueden ser reemplazados en tiempos diversos, tales como a la se
mana, quincena, mes, trimestre, etc.; pero de cualquier modo que se 
reparta el monto anual de gastos, éstos han de cubrirse con el ingreso 
diario. Sean A, la masa de mercancías consumidas a diario, B, las que 
se gastan durante la semana, C, son las que se consumen en tres meses 
o más, tendrfamos entonces que 

365A + 52B + 4C + etc. 

365 

serla el ingreso diario que necesita el trabajador para subsistir en las 
condiciones antes indicadas. El trabajo · socialmente necesario concre
tado en esa cantidad de mercancías ~rá el valol' diario de la fuerza de 
trabajo, el mínimo del salario que debe percibir el trabajador -dice 
Marx- está determinado por el monto de mercancías sin cuyo con
sumo el trabajador no padrfa vivir; o sea por el valor de los· medios 
de subsistencia biológicamente ind;spensables. Si el trabajador baja 
de ese limite, será inferior al valor de la fuerza de trabajo, en tales 
condiciones el trabajador sólo pod.rá conservarse y desarrollarse en 
fonna mezquina; sin embargo, agrega Marx, el mencionado limite sólo 
es valedero para la clase trabajadora y no para el individuo, para ca-



da. trabajador tomado aparte pues millares de ellos no reciben lo su
ficienre para vivir y reproducirse. 

· Ahora bien: el valor dinero de la fuerza de trabajo se calcula so
bre la duración media de la vida del trabajador, por una parte, y SO· 

bre una determinada duración de la jornada de trabajo, por la otra, ya 
que la primera fija el costo de la suhstituci6n del trabajador por su 
prole, y la segunda el costo de los medios de subsistencia necesarios 
para restituir el desgaste diario del propio trabajador. Supongamos 
que la jornada es de ocho horas y el valor cotidiano de la fuerza de 
1rabajo se expresa monetariamente en cincuenta pesos, representación 
de cuatro horas de trabajo abstracto, empleadas en producir los · me
dios de subsistencia del obrero. Si se pagan cincuenta pesos a éste, re
cibe el valor de cuatro horas de su fuerza de trabajo; pero : : a ello, 
:que es en realidad "valor de la fuerza de trabajo", de la capacidad de 
trabajar durante ocho horas le llamamos valor del trabajo, tendremos 
la siguiente fórmula: el trabajo de ocho horas tiene un valor de cin
cuenta pesos. Así es como el valor de la fuerza de trabajo, detennina 
lo que suele llamarse valor del trabajo. 

Esta substitución tiene múltiples consecuencias, según Marx. En 
efecto, el valor de Ja fuerza d·e trabajo, en funciones durante ocho ho
ras, es en nuestro ejemplo de cincuenta pesos igual a cuatro horas de 
trabajo sociahnente necesario; pei·o Ja fuerza de trabajo, operando co
mo fuerza media de trabajo social, Cl'eu en su funcionamiento doble 
cantidad de valor, equivalente a cien pesos; en el curso de Ja jornada 
concreta de 8 horas de trabajo soc\almente necesario en el producto. 
Si el valor de Ja fuerza de trabajo y el valor del trabajo cristalizado 

· durante su ejercicio fueren idénticos, llegar[amos al absurdo de que 
el trabajo concretado en un valor de cien pesos, tiene el mismo un va
lor de cincuenta pesos. No obstante, esta ident1ticación, que la forma 
salario implica, es generalmente admitida porque considera Marx que 
oculta las verdaderas relaciones entre el trabajador y el producto, dentro 
de la organización capitalista de producci6n. 

Volvamos al valor de la fuerza de trabajo. "El costo de aprendi
zaje" ·es un elemento de él; por consiguiente, dicho vaJor variará, CÓ-. 
mo ya quedó indicado, según la calificación del trabajo concreto a 
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que habrá de aplicarse la fuerza de trabajo: Será más grande el de 
la que se destina a trabajos altamente calificados, del de la que se des
tina a trabajos poco calificados. Luego como "Las düerentes clases de 
trabajo tienen valores distintos, es decir, necesitan para su producción 
cantidades de trabajo diferentes, deben tener precios distintos en el 
mercado de trabajo. Reclamar remuneración igual y aun equitativa 
b¡¡jo el régimen del salariado -concluye Marx- equivale a recla
mar la libertad en el régimen de esclavitud. 

¿Cómo se divide, según el pensador tantas veces mencionado, .el 
producto nacional bruto entre las clases? Una se destina a la reproduc
ción de los medios y objetos del trabajo: la otra se distribuye entre 
la clase trabajadora y la clase capitalista. 

Si consideramos el problema en términos de valor, diremos que 
el representado en la segunda de Jas partes mencionadas sirve, en pri
mer lugar, para cubrir el costo de la fuerza de trabajo social y lo res
tante, o sea, la plusvalía va a la clase capitalista. Marx llama "salario 
relativo" a la proporción en que participa la clase trabajadora como 
un todo en el \"alor social nuevamente creado, o sea, el que resta una 
vez reprooucido el valor del capital de la sociedad consumido en el 
ciclo de produccion a que dicho valor se refiere. Resulta evidente que 
la porción que la clase trabajadora recibe del ingreso nacional es in
versamente proporc1Qnal a la que obtiene la clase capitalista y de &Jlf 
Ja lucha entre ellas. 

2.-Teoría del tenor de vida de los reformadores sociales.-A fina
les del siglo XIX llegó a predominar en Alemania una teoría del sala
rio, cuyo principal representante es Gustavo Schmoller, quien· trató 
poi- primera vez la cuestión del salario, en sus artículos sobre el pro
blema del trabajo publicados en "El Anuario Prusiano" de 1864 y pos
teriormente, sin apartarse de sus ideas originales, en "La Cuestión Só
cial" publicado en 1918. (18) 

Schmoller no se concreta a tratar el salario como una cuesfi6n 

(18) Citado pot M. A. Quintana. "Ec:onomla Social. p69. 486. Tallere1 Grállcoa 
de la Nación. México. 1937. 
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de mercado, pues comprendía que en el fondo radicaba en ella la tota
lidad del desarrollo social con sus luchas y las grandes instituciones 

, de la vida. Schmoller tiene como meta fundamental "La elevación del 
tenor de vida de los trabajadores", lo cual según sus propias palabras 
" ... es posible de alcanzar, mediante una intervención sistemática de 
la oponión pública, de las costumbres y de la política económica, so
bre Ja formación moral y económica general y sobre la conciencia obre
ra de la clase trabajadora". 

Schmoller afirma en otra parte de su obra que "El tenor de vida 
en si, las luchas para su elevación y contra su descenso, son propia
mente el regulador fundamental de los salarios ...• ". "Más no es nin
gún regulador mecánico, sino un regulador que tiene sus raíces en 
la vida familiar; la vida matrimonial, en la vida en común de los tra
bajadores y en todos los imponderables de su vida moral y espiri
tual". (19) 

Aún cuando las prestaciones pudieran elevar&-e mediante el pago 
de salarios más altos, como lo supone Schrnoller, no se habrá alcan
zado el objeto deseado desde el punto de vista económico, sino es me
diante la adecuada combinación del factor trabajo con los demás fac
tores de la· producción, y en la formación especial del capital, lo cual 
supone un proceso de ahorro más intenso. 

La experiencia demuestra, que el tenor de vida a que se ha lle
nado o cualquiera otro que se quiera determinar como normativo, no 
ofrece ningún limite para impedir In disminución de la cuantfa de los 
salarios, pudiendo éstos descender hasta un nivel inferior al de exis
tencia fisiológica, especialmente si por apoyos privados (de la fami
lia) o mediante apoyos públicos (admisión del derecho a la existen
cia y disposición de los medios del Estado necesarios para ello) se ha 
conseguido separar el problema de la existencia, del juego inmediato 
ie la oferta y la demanda. No obstante, es muy digno de tomarse en 

. cuenta el esfuerzo realizado por Ja "Escuela Histórica" en la resolu
ción del problema del salario, al poner de manifiesto que la oferta de 
trabajo no es una magnitud aritmética, determinada pura y simple-

119) Citado por M. A. Quintana Op. Cit. pág. 487, 
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mente por la cifra de Ja población, sino que hay que tomar en cuenta 
numerosos imponderables y muy especialmente las fuenas morales e 
intelectuales. 

Cristian Cornelissem trata de construir una teoría del salario y 
llega a una especie de "Standa1·d of Life", en el cual va más al fondo 
del problema del salario de lo que fue Schmoller, estableciendo el si· 
guiente principio general; "El valor en cambio y el precio del merca
do del trabajo tienen la tendencia de establecerse al nivel de los cos
tos de subsistencia que son corrientes en la última categoría o catego
rfa Umite de los trabajadores que tienen un tipo de vida más elevado; 
de entre los cuales el empresario ha de obtener las fuerzas de trabajo 
necesarios para <."Ompletar las que necesita y de entre los cuales ob
tiene aquellas que le aseguran el buen desar.rollo técnico de su em
presa". (20) 

3.-La Teorfa Obrera del Salario.-Los obreros organizados sos
tienen una teorfa de los salarios que tiene como base o punto de par
tida, Ja teoria marxista, al considerar sujeta Ja fuerza de trabajo a la 
misma ley de formación de los precios que la de cualquier ot.ra mer
cancia, cuya producción puede ser aumentada libremente. Uno de los 
principales sostenedores de esta teoría es Carlos Legien quien como 
punto central de los programas de las asociaciones obreras, buscaba 
"Retener fueria de trabajo sin emplear para provocar un aumento de 
su valor". Así como el empresario mantiene alejados del mercado 
algunas mercandas e incluso las llega a destruir, para provocar una 
escasez artificial de ellas y obtener un promedio más elevado, los tra· 
bajado.res piensan que reteniendo su fuerza de trabajo podrán lograr 
un aumento en el precio del trabajo. 

Los medios para aumentar el precio de la fuerza de trabajo según 
Legien son: "1.-Un aumento del salario real a la totalidad de la ma
sa obrera. 2.-Conseguir que los que no son obreros realicen menos 
consumos improductivos, para que de esta manera quede una mayor 
cantidad de medios materiales a disposición de los trabajadores". "Si 

(20) Cllado por M. A. Quintana. Op. Cit. pág. 488. 
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éstos, a causa de una elwación obligada de los salar.1os, han de traba· 
jar más, por estar mejor alimentados o porque se encuentren provis
tos de mejores medios de producción, el que consigan un salario más 
alto, no es consecuencia necesaria de la retención del trabajo, sino de 
un empleo más intenso de la actividad y de la voluntad en el traba· 
jo". (21) 

Dice Weber <1ue el trabajador, por regla general, no piensa en ta· 
les posibilidades del éxito, sino tan solo en una trans&lrencia de los 
medios excesivos de que dispone el capitalista en favor de los obreros, 
olvidando, con demasiada facilidad que la mayor parte de las utillda· 
des y del capital considerados como trabajo anterior, beneficien en 
primer té1·rnino a los trabajadores, puesto que mediante el capital se 
hace posible su empleo. Sigue diciendo, que ''Si los trabajadores no 
quieren asenar la propia rama en que se apoyan, sólo puede ser cues· 
tión, de qur.1 mediante una apartamiento general de sus fuerzas de 
trubajo, obliguen a los empresarios a gastar de manera menos impro
ductiv'a". Piénsese, sin embargo, que un pequeño número de poseedo· 
res se encuentran frente a la masa de Jos que nada poseen y que, por 
consiguiente, los ¡1oseedores están dispuestos a capitalizar menos, an· 
tes de disminuir su tenor de vida acostumbrado, por lo que 1as po
sibilidades cuantitativas de alcanzar de esta manera una elevación de 
Jos salarios son muy escasas. (22) 

4.-'Thot·ía Residual de los Salarios.-El economista norteamerica:. 
no, Francisco Walker, reconoce la existencia de dos clases de salarios: 
"Salario máximo" o sea aquel que se obtiene después de haber dedu
cido los gastos de arrendamiento de la tierra y el interés del capital y 
"Solario mínimo", que es aquel que permite al trabajador subsistir. 

La suma que en efecto se paga al trabajador está colocada entre 
d salario máximo y el mínimo, quedando determinado el salario por 
las relativas ventajas que al contratar tengan los patrones y los tra
bajadores r12speclivamente. Si €Stas ventajas están niveladas y a su 
vez la competencia es perfecta, el obrero obtendrá el salario máximo; 
Di por el cont.l·ario son tan dispares que el trabajador quede a merced 
del patrón, los salarios se reducirán al minimo. 

1211 Citado por M. A. Quintana Op. Cit. pág. 485. 
(221 Walker Fram:ie. "The Source ol Bualne111 prolit". pág. 220. publicado por 

Quarterly Joumal ol Economlc1. 1887. 
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Walker había combatido con éxito la teoría del fondo de los sala
rios, habiéndola substituido por la teoría que hace depender el salario 
de la productividad del negocio. Pero no bastaba para tranquilizar las 
conciencias, demostrar la posibilidad de que el salario aumente con la 
productividad creciente de la industria; WaJker quiso probar, incluso 
contra los socialistas, que el beneficio no resultaba de ninguna manera 
de Ja explotación del obrero, y le pareció que la teoría de la renta era 
un excelente medio para la demostración de su tesis. 

Por la palabra "beneficio" entiende Walker la remuneración es
pecial del contratista, sin comprender el interés de sus capitales, y se 
niega a limitar la función del contratista o empresario a una simple ta
rea de dirección y de vigil¡µtcia, que le permitiría obtener cuando más 
un ingreso igual al sueldo de un director asalariado. La función del con-

. tartista dice, es más elevada y consiste en prever todas las fluctuacio
nes industriales, organizar la producción, en una palabra, adaptar la 
producción a la demanda. Comprendido ésto hay entre las empresas 
industriales, las mismas diferencias de resultados económicos que en
tre las explotaciones agricolas. Unas de ellas no dan ni el más peque
ño beneficio, una vez que han remunerado a sus obreros y a sus ca
pitales y sólo proporcionan al contratista la cantidad necesaria para 
que no abandone la empresa; otras producen un poco más, y por úl
timo están las que rinden beneficios inmensos. Estos beneficios no son 
obtenidos por el trabajo de los obreros, sino son el resultado de la ca
pacidad personal del empresario o contratista; son remanentes comple
tamente análogos a la renta del suelo. 

" ... bajo un régimen de libre competencia, los patrones prósperos 
percibirían una remuneración que estaría exactamente medida para 
cada uno por la cantidad suplementaria de riqueza que podría produ
cir con una cantidad dada de trabajo y de capital, por encima de la 
que producirían (con la misma cantidad de trabajo y de capital) los 
patrones de 111 última categoría es decir, de la que no produce ni los 
menores beneficios, exactamente igual que la renta territorial mide el 
remanente del p1·oducto de las mejores tierras sobre lo producido con 
la misma dosis de trabajo y de capital para los terrenos menos produc
tivos, necesarios también par aprovisionar el mercado y que no pro
ducen renta ... ". 

5.-Teoría Keynesiana de los Salarios.-John Mayrand Keynes en su 
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obra intitulada 1''J't.,.,1·ía de la ocupación, el inte1'és y el dinero" hace 
una critica a In escuela clásica (23) en la que se educó. Para Kaynes i., 
desocupación es un fenómeno involuntario que tiene su origen en la 
ínsuf iciencia de Ja demanda para absorber todos los productos resul
tantes del pleno emplt!O de Jns fuerzas productivas. 

Huy sin embargo cierta coincidencia teórica entre Keynes y los 
clóskos. Ambas escuelas aceptan que los salarios corresponden a la 
productividad marginal del trabajo y que ésta es decreciente conforme 
aumenta Ja cantidad de producción. AJ efecto, recordemos brevemen
te dos principios de la e:muela clásica: 

El p1·imero sostiene que el salario es igual al producto marginal del 
trabajo, ésto es, al inc1·emento del producto correspondiente al incre
mento de ocupación, p1·cvia deducción de los otros costos, perturbán
dose esta igualdad si la competencia o los mercados son imperfectos. 

El segundo principio sostiene que el producto marginal del traba
jo disminuye a medida que aumenta la ocupación, debido a que "La in
dustria está sujeta normalmente a rendimientos decrecientes en pe
riodos cortos", en los que se .suponen constantes el capital, la técnica 
y la organización productiva. Ahora bien, como el salario depende de 
la productividad muginal, al disminuir ésta, tiene que disminuir aquel; 
de manera que ''Un aumento de ocupaci6n sólo puede ocurrir si de
dina simultáneamente el nivel de los salarios reales". (24) 

Cuando Keynes utilizó el concepto "Marginal Desutility of Labor", 
dcj6 de coincidir t'On la escuela clásica, pues para este singular autor 
el concepto untes citado, abarca cualquiera de J¡¡s razones que pueden 
llevar a un hombre o grupo de hombt·es a abstenerse de trabajar antes 
que aceptar un salario que tiene para ellos una utilidad inferior a cier
to m(nimo. 

uun economista clásico --·añade Keynes-- puede tener simpatía 
poi· los ohl'eros que se rehusan a accptai· rebajas en sus salarios ... 

(23) Maynard Xoynes John. "Teorla de la Ocupación, el Interés y el dinero". pág. 
19. Ed. Fondo do Cultura Económica. México. 1945. 

(24) Prebiach Raúl6. "lnhoducci6n a Keynes". Pág. 18 Ed. Fondo do Cultura Eco
nómica. México. 1960. 
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pero su integt'idad científica le obliga a reconocer que los salarlos SU• 

periores a la p1·oductividad constituyen, sin embargo, el origen de la 
desocupación". 

En consecuencia si la desocupación se debe a salarios relativamen
te altos, para aumenta1· el empleo es indispensable rebajar los salarios 
en dinero hasta que el salario real corresponda a la productividad mar
ginal del trabajo. 

Keynes responde a los clásicos con dos afirmaciones: "Primera.
La desocupación no se debe a esa actitud de los trabajadores, sino a 
la demanda insuficiente de la colectividad y Segunda.-·La desocupa
ción no puede corregirse con la baja de los salarios en dinero". (25) 

La demost,raci6n del primer punto constituye el objeto principal 
de la teoría keynesiana. Cuando la demanda es insuficiente, el siste
ma económico se ve obligado a contraer la producción. En cambio, cuan
do la demanda crece al aumentar las inversiones de capital, se van 
·absorbiendo los desocupados hasta aproximarse al nivel óptim~ de 
ocupaC'ión. 

Es cierto que Jos rendimientos decrecientes, conforme sulie la 
producción, determinan el alza de los precios y, en consecuencia, la 
baja de los salarios reales .. Pero esta baja suele ser aceptada por los 
sindicatos. de trabajadores dentro de ciertos Umites según lo demues
t.ra la experiencia, pu!E?s "No dificultan el aumento de la ocupación con 
el obstáculo que les atribuye Ja escuela clásica". (26) 

Advierte Keynes una aparente falta de lógica entre la oposici6n 
de los trabajadores a una rebaja directa de sus salarios en dinero, y 
su tácita aceptación de una rebaja indi.recta cuando aumentan los pre
cios al incrementarse la producción. "Afortunadamente los hechos su· 
ceden de esta forma, expresa Keynes, pues la rebaja directa de los 
salarios en dinero. no tiene la virtud de aumentar la demanda, que es 
lo único que hace disminuir la cantidad de desocupados. Mientras que 
'la aceptación de menores salarios .reales cuando crece la demanda por 
obra de las inversiones, es lo que permite que aumente la ocupaci6n. 

Los salarios relativamente altos, en Uempos de desocupación sop 
un efecto de insuficiencia ele la demanda, no significa que en un mo~ 

IZS.l Maynard Keynes John, Op. Cit. pág. 19. 
!26) Maynard Keynes John. Op. Cit. pág. 18. 
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mento c:ido, los obreros no puedan llegar a conseguir aumentos que 
e:ccedan a la productividad de su trabajo. Sin embargo, estos aumentos 
no tendrán por resultado la desocupación, sino el aha de los precios y 
de los costos. 

Por otro lado, según los clásicos, la flexibilidad de los salarios es 
indispensable para que el ajuste espontáneo del sistema económico lo 
conduzca siempre al equilibrio y según ellos la rigidez de los salarios 
es causa de desequilibrio. 

Cuando hay desocupación, la rebaja de los salarios hace descen
der los precios y estimula la demanda y la ocupación hasta el punto 
en que los salarios en dinero apenas compensan la productividad mar
ginal del trabajo. Como se sabe, la productividad decrece conforme au
menta Ja ocupación .. dado un determinado capital. Esto seria correcto 
si pudiéramos demostrar que la demanda efectiva, si bien disminuye 
por efectos directos de la rebaja de salarios, aumenta con mayor fuer
za por sus efectos indirectos y hace crecer así la ocupación y el ingre
so conjunto. Para averiguarlo Keynes usa su esquema de variables, se
gún el cual "La ocupación sólo puede crecer si aumenta la propensión 
a consumLr o si se estimulan las inversiones". 

"En cuanto a la propensión a consumir es probable que disminu
ya, pues con la rebaja de salarios se benefician los empresarios y ren
tistas que suelen tener una propensión más baja a consumir que los 
trabajadores". 

Por lo que se refiere a ]as inversiones señala Keynes, "Su aumen
to depende de conjeturas más favorables acerca del rendimiento futu
.ro del capital, o de la rebaja de la tasa de interés". (27) 

Las conjeturas podrían volverse más favorables si· Jos empresarios 
supieran que con la rebaja, los salarios llegan a su punto mínimo y 
. que es probable que vuelvan a subir posteriormente encarecien
do nuevamente los costos; pero ésto sólo es concebible en paises 
con gobiernos autoritarios, en . los que todos los salarios pueden redu· 
cirse simultáneamente por decreto administrativo, pero en los otros 
países las rebajas se operan por cambios graduales o irregulares, sin 

(27) Maynard lteyne1 John, citado por Raúl Prebi1ch. Op. Cit. pág. 115 . 
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que pueda saberse si son o no finales¡ y están generalmente acompa
ñados de contiendas entre empresarios y trabajadores, que perturban 
la confianza. De esa manera es poco probable que la rebaja ere salarios 
favorezca las conjeturas sobre el rendimiento del capital, contribuyen
do a alentar las inversiones. 

Si la cantidad de dinero es virtualmente fija y se contrae el in
gerso nominal por la baja de salarios y precios, la cantidad de dinero 
viene a sobrepasar el monto de dicho ingreso. Este aumento relativo 
de Ja cantidad de dinero, baria bajar la tasa de interés. Por tanto, Jo .. 
gradamos Jos mismos efectos sobre la tasa " ... reduciendo los sala
l'ios y dejando intacta la cantidad de dinero, que aumentando el dine
ro y dejando intactos los salarios". (28) 

En el caso de que fuera posible lograr Ja rebaja de salarios por ac
ción concertada, evitando sus repercusiones desfavorables en el esta
do de confianza, obtendríamos efectos semejantes a los de una poUtica 
bancaria tendiente a influir sobre la tasa del interés, sólo que se trans
f erirfa la reg\liación m~>netaria del sistema bancario a los sindicatos 
obreros. Por lo demás, esta política de salarios tendrá las mis~as Ji .. 
mitaciones que la política monetaria. "Un aumento moderado en la 
cantidad de dinero puede ser insuficiente. "para influir en forma ade
cuada sobre la tasa de interés a largo plazo, y un aumento inmoderado 
corre el riesgo de neutralizar sus buenos efectos al perturbar el esta
do de confianza. Del mismo modo, una rebaia moderada de los sala
rios en dinero puede resultar inadecuada mientras que una rebaja in• 
moderada aun cuando fuera practicable, pod1·á trastomar la confianza". 

Dice Keynes que si los salarios en dinero fueran inflexibles, las 
variaciones ele los precios se deberían principalmente a las de Ja pro
ductividad, conforme varia el volumen de la producción, dado el equi
po existente. Por lo que la disminución de la productividad afectaríta 
equitativamente a todas las clases sociales, de los que se infiere que 
es injusta una política de salarios flexibles. Tal es la posición Keyne
siana si se trata de un sistema económico cerrado. En, un sistema abier· 
to, como existe en realidad, seria necesario recurrir a fluctuaciones del 

1cambio a fin de mantener el equilibrio coQ el resto del mundo y ev'· 

(28) Maynard ICeynes John. Op. Cit. pág. 256. 
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tar que la rebaja de salarios en otros paises perturbe el sistema inter
no de precios. 

La política de salarios inflexibles nos darla un grado satisfactorio 
de estabilidad de los precios, mucho mayor que la polltica contraria. 
El nivel de precios cambiaría solo en periodos cortos, por influencia de 
la productividad sobre el costo marginal¡ pero como la productividad 
marginal cambia con las fluctuaciones de la ocupación, no habrá esta· 
bilidad de precios hasta que se logre prevenir esas fluctuaciones. 

En periodos largos, los precios dependerán de las modificaciones 
del costo por la renovación, aumento de equipo y las innovaciones té::· 
nicas. Queda por escoger la politica a seguir en tite caso, o sea dejar caer 
suavemente los precios manteniendo fijos los salarios o dejar subir los 
salarios manteniendo fijos los precios. Keynes se inclina por la última 
alternativa. Es más fácil dice el precitado autor mantener la ocupa
ción cercana a su plenitud cuando los salarios tienden a subir, por su 
efecto sobre los .rendimientos conjeturales, y hay cierto estímulo psi
cológico en la tendencia moderna al aumento de salarios. 

g) Consideramos que de las teur(as económicas sobre los salarios 
expuestas en este capitulo, la más certera es la de Lord Jolu.1 Maynard 
Keynes, debido a que demuestra los errores en que incurrió la escue
la clásica sobre los salarios, puesto que como afirma Raúl Prefisch se
paran las teorias del valor y la distribución de la teoria de la moneda 
y los precios; teorias que según la tesis Keynesiana deben explicarse 
como parte de un todo y llega a demostrar que la rebaja de los sala· 
rios, lejos de constituir una medida eficaz para evitar la desocupación, 
puede tener efectos contraproducentes y que cuando escasea el dinero 
la solución puede encontrarse más bien en reronnas monetarias que 
permitan aumentar la cantidad de dinero antes que forzar la rebaja de 
salarios, as{ como que una correcta polftica de fijaci6n de salarios 
debe estar basada en la productividad de los trabajadores. 
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SlMBOLOS UTILIZADOS EN LAS PRINCIPALES FORMULAS DE 
LAS DIVERSAS FORMAS DE PAGO DE LOS SALARIOS 

S - Salario total por un trabajo determinado. 
s - Salario horario. 
So - Salario horario base. 
T - Tiempo concedido. 
t - Tiempo real. 
n - Número de piezas. 
P - Prima. 
p - Precio pagado por una pieza. 
O- Obra. 

LAS PRINCIPALES FORMAS DE PAGO DE LOS SALARIOS SON: 

a) Salario por hora. 
b) Salario por piezas (también a destajo o tarea). 
e) Salario con prima. 

1.-Prima por piezas. 
2.-Prima por economía de tiempo. 

1.-Halsey. 
11.-Rowan. 

d) Salarios Diferenciales. 
1.-Por piezas.-TAYLOR. 
2.-Por horas.-GANTT. 

e) Salario colectivo. 
1.-Por piezas. 
2.-A prima. 
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DERIVADOS 
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CAPITULO Il 

EL SALARIO Y SUS DIVERSAS FORMAS DE 
REMUNERACION 

SUMARIO: 

1.-Diversas denominaciones de los saJarioa. 
2.-Concepto: 

a) J'midico. 
b) Económico. 

3.-Contemido del Salario. 
4.-Algunas pft!Staciones particulares: 

a) La propina. 
b) Las asignaciones familiares. 
e) Sobresueldos y viátiCOll. 
d) Reparto de utilidades. 

5.-Diversu formas de Remuneración: 
a) Por tiempo. 
b) Por piezas. 
e) Salario con prima. 

I.-Prima por pia.. 
11.-Prima por Economía de tiempo. 
1.-Sistema Halsey. 
2.-Siatema Rowan. 

d) Salarios diferenciales. 
1.-Por piezas.-Taylor. 
2 .-Por horas.-Gannt. 

e) Salario colectivo. 
6.-Salario derivado. 
'l. -Escalas Móviles. 



! 

!.-Diversas denominaciones de los salarios.-La retribución que 
percibe el trabajador como tal ha recibido diversos nombres; se habla 
de salario, jornal, sueldo, participación, etc., pero casi todas las legis
laciones han adoptado el término ''salario", incluso la legislación me
xicana. Generalmente el término "sueldo" se utiliza para designar la 
retribución que perciben los trabajadores por mes o cuando se trata 
de servicios intelectuales, as( generalmente entre los entpleados se 
habla de sueldo. 

El Lic. Alfredo Sánchez Alvarado define el iomal como "Aquel 
que se fija por dfa por un trabajo material" y por participación "La 
retribución que recibe el trabajador por la prestación del servicio, 
cuando el salario se ha fijado por unidad de obra". (1) 

2.-Concepto de Salario.-El Salario ofrece un doble aspecto: ju .. 
r(dico por un lado, económico por el otro. 

a) Aspecto Jurídico.-EI artículo 37 de la Ley Española contiene 
un concepto ampUsimo de salario cuando dice "Se considerará sala· 
rio la totalidad de Jos beneficios que obtenga el trabajador por sus 
servicios o por sus obras, no s6Jo lo que .recibe en metálico o en es
pecie como retribución directa e inmediata de su labor, sino también 
las indemnizaciones por espera, por impedimento e int"errupciones de 
trabajo, asf como la obtenida por uso de casa-habitación, agua, luz, ma
nutención y concepto semejante, siempre que se obtenga por razón o 
en virtud del trabajo o servicio prestado". 

El Dr. Mario de la Cueva expresa que se han utilizado diversas 
expresiones para designar los ingresos de los trabajadores. Las más 

(1) Sónchez Alvarado Alfredo. "Apuntes de Derecho del, Trabajo" Póg. 934. 
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utilizadas han sido salarios jornal y sueldo. Estas dos últimas deno
minaciones se refieren a formas especiales de .retribución de los ser
vicios según que el pago se haga por dfa o mes. El término "salario,, 
es actuabnente, el más general y en él se comprenden diversas formas 
de retribución del trabajo. 

El articulo 17 de la Ley :b"ederal del 'trabajo, al definir la relación 
de trabajo, menciona entre sus elementos fundamentales, la retribu
ción que debe pagarse al trabajador como consecuencia necesaria de 
la prestación del servicio. De esta manera debe entenderse por sala
rio la retribución que el empresario paga ai trabajador por los servi
cios prestados. 

La Ley Federal del Trabaj-o Mexicana en su artículo ·a4 define el 
salario como "La retribución que debe pagar el patrón al trabajador, 
por virtud del contrato de trabajo". El Estatuto de los 'trabajadores al 
Servicio del Estado, define el salario en su artículo 32, en los siguien
tes términos: ''El salario es la retribución que dabe pagarse al tra
bajador a cambio de Jos servicios prcs•ados". La Ley del Seguro So
cial señala en su artículo 18 que "Para Jos efectos de esta Ley, se 
considera como salario el ingreso total que obtiene el trabajador como 
retribución por sus servicios". De esto puede concluirse que el sala
rio desde el punto de vista legal son las retribuciones que el trabaja
dor recibe a cambio de sus servicios; y que las retribuciones general
mente son en dinero, sin perjuicio de que se acumulen a ellas las de 
especie diversa, valuables en dinero. 

b) Aspecto Econ6mico.-La mayoría de los economistas han da
do su concepto sobre el salario. Al respecto Beynolds dice, que en la 
actualidad existen dos corrientes fundamentales que dominan la so
ciedad contemporánea. Para una de ellas, el salario es: "El precio de 
la mercancla trabajo", en cuanto que en el capitalismo el trabajador 
es considerado como mercancía. Para la otra tendencia, el salario es 
un instrumento de distribución, es decir es la renta que corresponde 
al trabajo como factor de la producción. En el primer caso, el salario 
tendrá un carácter invariable, pues sólo se moverá por razón del juego 
de los fenómenos económicos; dentro de la segunda, el salario queda 
sujeto a constantes variaciones para poder cumplir su finalidad. Las 
legislaciones actuales se acercan más a la segunda concepción que a 
la primera; pero aun en el campo del capitalismo, el término "Sala-
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rios", .sigue diciendo Reynolds tiene ~n si~nificado diferente. El Uder 
sindical probablemente pensará que los salarios son "Lo que se puede 
negociar con el administrador" ; el trabaja~or lo conceptuaría como 
"El ingreso que se lleva a su casa", la empresa partirá básicamente de_l 
costo de la mano de obra por unidad de producción. (2) 

Al trabajador no le interesa el salario bruto, sino únicamente el 
ingreso neto después de deducir el impuesto sobre la renta, los pagos 
por seguridad social y otros renglones. La cantidad de dinero que se 
entrega al trabajador cada quincena o cada ocho días, es el sueldo 
neto y la mujer del trabajador se acostumbra a distribuir esa cantidad 
de dinero en los diferentes renglones del presu:¡:Juesto familiar. Una 
disminución en el ingreso provoca casi inniediatamente un deterioro 
en el nivel de vida de la familia, mientras que un aumento le otorga 
un margen adicional para ahorrar o comprar nuevos bienes. 

Si nos referimos al empresario, encontramos que la importancia 
de los salarios está en que forman parte de los costos de producción. 
La empresa se interesa por dos cosas: 1.-Cuánto le va a costar un 
hombre-hora y 2.-Cuánta producción puede obtener de ese hombre
hora (3). De lo dicho anteriormente se desprende que lo que le im· 
porta a la empresa son los salarios en relación a la productividad. 

3.-Contenido del Salario.-El salario está integrado por dos cla
ses de prestaciones: La prestación base y la~ complementarias. La pri· 
mera comprende la suma de dinero en efectivo convenida y las segun· 
das, es decir, las complementarias, se encuentran señaladas en forma 
indicativa por el articulo 86 de la Ley Federal del Trabajo, el cual a 
la letra dice: "Para fijar el importe del salario en cada clase de traba· 
jo, se¡ tendrán en cuenta la cantidad y calidad del mismo, entendiéncro
se que para trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condicio
nes de eficiencia también iguales debe corresponder salario igual, 
comprendiendo en éste, tanto los pagos hechos por cuota diaria, como 
las gratificaciones, percepciones, habitación y cualquiera ·otra canti· 
dad que sea entregada a un trabajador a cambio de su labor ordina· 
ria •.. ''. 

Las dificultades de interpretación del artículo 86 nacen cuando 
el trabajador, obtiene mayores prestaciones que las establecidas en los 

(2) Reynolds G. Lloyd. "Economla Laboral y Relaciones de Trabajo". Pág. 364. 
Ed. Fondo de Cultura Económica". México. 1964. 

(3) La utilizaci6n de osa medida ea convencional. 
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pactos de trai.dJo; v. gr. ocurre con frecuencia que los patrones, otor
gan a sus ti·abajadores una gratificación o ventaja económica nueva, 
por lo que debemos preguntarnos cuál es el salario real del trabaja
dor? 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria de 
15 de octubre de 1936, Amparo directo 666/36/2a. Julio Cortes Zapa
ta, señaló que ''En materia de trabajo, cuando se ¡:acta que al traba
jador deban darse gratificaciones después de determinado tiempo de 
servicios, en atención a su. laboriosidad, el pacto no puede ·quedar al 
arbitrio del patrón, sino implicar para ei m~mo una obligación, puesto 
que lo pactado en un contrato no puc,;:de quedar al arbitrio de una de 
las partes por la razón evidente irle que, de ser así, no existirfa en rea· 
lidad pacto, además de que sería contrario a lo dispuesro por el ar
ticulo 1797 del Código Civil que rige necesariamente en materia de 
trabajo por tratarse de un principio básico del orden jurídico. Además, 
en las :relaciones de trabajo no basta que se denomine a una presta
ción gratificación voluntaria para que tenga ese carácter, puesto que, 
de ser as(, se autorizaría el que se fijaran salarios reducidos para los 
obreros ocultando el real a pretexto de que la empresa se reserva la 
facultad de otorgar gratificaciones voluntarias y como todo pacto irn'
plica una .obligación, la llamada gratificación voluntaria tiene que for
mar, forzosamente, parte del salario, sin que esto implique que no pue
dan otorgarse gratificaciones voluntarias, sólo que éstas deben ser. in· 
dependientes de lo que SE) pacte e:n el contrato, en el sólo deben figurar 
las obligaciones de las partes". La misma tesis fue sustentada por la 
Suprema Corte de Justicia en Ja ejecutoria de 13 de agosto de 1935. 
Toca 1014/35/lá. Ford Motor Company, S. A. 

El Dr. Mario de la Cueva dice que el segundo principio que rige 
esta materia es "El de que toda ventaja económica, dada al trabajador 
a cambio¡ de su labor ordinaria, en forma pe·r1ódica, pasa a formar par
te del salario". F.ste punto ha sido sostenido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y las Juntas de Conciliación y Arbitraje. La Su
prema Corte en ejecutoria de fecha 4 de junio de 1935, Toca 6652/34/la. 
Francisco Brito, dijo: "Por lo que se refiere al segundo de los agra
vios ya indicados, procede declarar que si el artículo 84 de la Ley 
Federal del Trabajo establece lo que debe -en~enderse por salario, el 
articulo 86 de la misma Ley no contradice, sino que más bien aclara 
el contenido de aquél, pues si bien es cierto que éste último se refiere 
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de modo directo a la equidad que debe tenerse en cuenta, sin conside
rar diferencias de edad, sexo o nacionalidad, para remunerar igual tra
bajo desempeñado en puesto jornada y condiciones de eficacia igua
les, no lo es menos que, aclaratoriamente, determina, también, que el 
salario . que define el artículo 84 comprende, tanto los pagos hechos 
por cuota diaria, como las gratificaciones, percepciones, habitación y 
cualquiera otra cantidad que sea entregada al trabajador a cambio de 
su labor ordinaria". 

4.-AJgunns prestaciones particulares.-El derecho del trabajo 
evoluciona a! mismo ritmo del progreso económico, y presenta cons
tantemente instituciones nuevas como la propina, las asignaciones o 
ayudas familiares, etc.; lo que explica que nuest.ra legislación no con· 
sidere algunas de ellas, especialmente si se considera la importancia 
que los contratos colectivos de trabajo tienen como fuente del dere· 
cho laboral y que es a través de éstos, como la clase trabajadora, va 
conquistando nuevas pres~aciones que incrementan el salario o la se
guridad social de la misma clase trabajadora. 

a) La propina.-La propina es definida por el Dr. Mario de la 
Cueva como "Una cantidad de dinero que entregan los clientes de una 
negociación independiente del precio que pugan por las mercancías 
adquiridas o consumidas o por ·servicios recibidos, al trabajador que 
pe1·sonalmente los al iende y cuyo objeto es testimoniar satisfacción por 
el tratamiento recibido". (4) 

El Lic. Alfredo Sánchez Alvarado, define la propina como "Una 
liberalidad que hace un tercero poi· la satisfacción que siente por el tra
to recibido". 

Exis!en dos sishmms de propina. El alemán y el latino. El prime
ro consiste en que a la cuenta se le agrega un diez por ciento del pre
cio de lo consumido por co11cepto de propina; en cambio en el sistema 
latino, se deja a la liberalidad del cliente, el monto o cantidad de la 
propina. El ingreso as( recibido entra a formar parte del patrimonio 
d"I trabajador sin tener que dar p1U'te de lo recibido al propietario o 
encargado ·del hotel, restaurante, bar, estacionamiento, etc. · 

En México se si.gue el sistema latino, meintras que en Europa el 

(4) Cuova Mario de la. "Derocho Mexicano del Trabajo". Tomo I Pág. 650. Ed. 
Porrúa, S. A. México. 1966. 
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sistema alemán. Uno de los principales problemas que existen en Mé
xico en .relación a los salarios consiste en que algunos patrones pagan 
a los meseros salarios irrisorios con el pretexto de que se compensan 
con las propinas. En otras ocasiones, cuando se trata de establecimien
tós de cierto lujo, el puesto de mesero se "vende" a precios muy ele
vados, tal ocurre en algunos cabarets y restaurantes en donde los me
seros obtienen muy buenas propinas. Algunas veces los sindicatos pre
textan una rotación en los puestos, para beneficiar a una persona alle
gada a la organización. 

Alfredo Sánchez Alvarado dice que "Cuando el propietario del 
restaurante, fonda o café, etc., adiciona el precio de las mercancias 
con un diez por ciento, ésto es salario para el trabajador, como una 
participación en las utilidades. El cliente sabe que tiene que pagar 
un diez por ciento adicional. En cuanto al sistema latino, no podemos 
considerar la propina como parte integrante del salario, porque queda 
al libre albedrío del cliente dar o no la propina". (5) 

Mario L. D~veali, sostiene que: "Cuando el importe normal de las 
propinas corresponde, más o menos, al salario que sería debido por los 
servicios que el trabajador se obliga a prestar, y éste no recibe nin
guna retribuci6n directa del patrono, trátaise, en estos casos, de un 
contrato de trabajo con retribuci6n ~n especie; retribuci6n que con
siste -lo repetimos- no ya en las propinas, sino en la posibilidad de 
cobrarlas". (6) 

Parece imposible de aceptar esta solución conforme al Derecho 
Mexicano del Trabajo, por ser contraria a los principios generales que 
rigen esta materia, puesto que el salario es esencialmente pagadero en 
dinero. 

Ahora bien, entendemos que conforme a la Ley mexicana, la pro· 
pina es una prestación complementaria, pero no puede ser una pres
tación básica. Puede tomarse en consideración para fijar el monto deJ 
salario, pero la cantidad m(nima que debe fijarse como salario en 
efectivo, es el salario mínimo. 

Según Juan D'Pozzo, en A1·gentina mediante estatutos profesio-

15) Sánchez Alvarado Alfredo.-SIC. Op. Cit. Pág. 98. 
(6) Deveali L Mario. "Situación Jurldca de los trabajadores retribuidos con pro: 

pinas". "Revista de Derecho del Trabajo". Tomo IV. P6ga. 378 y 1lgulente1, 
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nales o convenios colectivos, se prohibe la percepción de propinas y 
su aceptación es violatoria de las condiciones de trabajo. (7) Tal ocu
rre con el personal de hoteles, restaurantes y bares comprendidos en 
el laudo aprobado por decreto 4148/ 46 (ratificado par ley 12,921), el 
cual establece en el artículo 2o. lo siguiente: "En los establecimientos 
enumerados, queda prohibido el otorgamiento y percepción de impar· 
tes en dinero, considerados como propinas, bajo apercibimiento de la 
aplicación de las sanciones que al efecto se establecen". Incurrir en 
esta falta se sancionará con el despido justificado del trabajador. 
En igual sentido dispone la abolición de Ja propina el convenio colec
tivo de peluqueros, aprobado por el decreto 28935/44. 

b) Asignaciones Familiares.-El Papa León XIII en su Encíclica 
"Rerum Novarum" pugna par que se establezca un salario familiar, es 
decir que considere el número de miembros. Las asignaciones familia
res son una institución destinada a la protección de la familia¡ puesto 
que si el ingreso de un trabajador soltero es igual al de un jefe de 
familia con dos o tres hijos, parece constit.uir una injusticia social a 
menos que se procure reducir el número de hijos. Carlos García Ovie
do considera que las asignaciones familiares cumplen un doble propó
sito: "Estimular el matrimonio y la procreación de hijos y otorgar a 
la familia el niv-el de vida que puede alcanzar una familia poco nu
merosa". (8) 

Mario de la Cueva observa que las reglas más importantes sobre 
la ma~eria son las siguientes: 

a) El derecho a una asignación familiar tiene su origen en el na· 
cimiento de cada uno de los hijos. El derecho francés sin embargo, 
otorga el subsidio únicamente a partir del nacimiento del seguncJo hl· 
jo, solución que apoya la doctrina diciendo que tiende a evitar las 
familias de un solo hijo¡ 

b) El régimen de las asignaciones familiares naci6 en Francia Ji. 
mitado a ciertos grupos de trabajadores, pero tanto en ese país como 
en los restantes pueblos que lo han adoptado, tiende a extenderse a 

(7) Pozzo Juan D'. "Derecho del Trabajo". Tomo JI. Pága. 40 y 41. Ed. Ediar S. A. 
Bueno• Alres. 1948. 

(8) Garcla Oviedo Carlos "Tratado Elemental de Derecho Social" Pág. 200. Ed. 
Madrid. 1954, 
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todos los trabajadores. En Francia las nuevas leyes de Seguridad So· 
cial han desbordado el derecho del trabajo y se aplican a . las clases 
.sociales urgidas de protección; 

e) Las asignaciones familiares son independientes del salario.
De tal manera que la suspensión o terminación de Ja relación de tra
bajo no pone fin a la obligación de cubrirla; 

d) El monto de las asignaciones familiares en España, es variable, 
pues toma como base el nacimiento del segundo hijo y otorga un sub
sidio diario de una peseta sesenta y llega co11 el hijo doce a cuarenta y 
tres pesetas diarias; 

e) Las asignaciones familiares no se pagan necesariamente al tra· 
bajadur, sino a la persona que ele hecho tiene a su cuidado a los me· 
nores¡ 

f) Las asignaciones familiares gozan de una protección absoluta 
en lo que se refiere a embargos, descuentos, compensaciones, etc. '(9) 

En México la prestación de la asignación o ayuda familiar ha sido 
establecida por algunas empresas a virtud de los contratos cQlectiws 
de trabajo o de acuerdos internos y es objeto de diversas regul~ciones 
que Ja ley debe recoger, uniformar y generalizar, pues en nuestra opi· 
nión creemos que las asignaciones familiares no obstante estar plena· 
mente justificadas no forman parte del salario mientras exista en la 
ley positiva el principio de que a trabajo igual desempeñado en pues
to, jornada y condiciones de trabajo iguales, debe corresponder sala· 
rio igual. Además, para proporcionar las asignaciones o ayudas faml· 
liares es necesario que se llenen ciertos supuestos como pueden ser: 
a) que los hijos sean menores de edad. b) que no tengan ingresos 
propios o sea que dependan económicamente del trabajador, etc. Ahora 
bien, si cambia la situación original, es decir al variar los supuestos 
que fundamentan una asignación familiar, esta puede suspenderse lo 
cual seria contrario al principio consignado en el articulo 91 de la Ley 
Federal del Trabajo, de que el salario no debe ser 'reducido en canti
dad alguna. 

e) Gastos de viaje y sobresueldos.-Respecto de los gastos de via
je, o sea aquclJas cantidades de dinero o boletos de avión, ferrocarril, 

(9) Cueva Mario de la. Op. Cit. Págs. 653 y 654. 
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autobús, etc., que se proporcionan a los trabajadores par~ el mejor 
desempeño de sus servicios, no forman parte del salario, por no consis
tir en ventajas económicas establecidas en favor de los trabajadores a 
cambio de su labor ordinaria. 

Los sobresueldos, o sea aquellas cantidades de dinero que se pa· 
gan al trabajador, pur razón de la carestía de la vida en el lugar don· 
de presta sus servicios, así como las cantidades que por concepto de 
viáticos se entregan en forma periódica al trabajador, deben consic:Je. 
rarse como parte del salario, en razón de que son ventajas económicas 
(lerr.oanentes otorgadas en beneficio del trabajador. 

d) Participación en las uitlidades.-Objeto de grandes polémicas 
ha sido la cuestión de si la participación de los trabajadores en las uti· 
lidades de las empresas forma o no parte del salario. Existen argumen. 
tos en favor y en contra. Sin embargo, antes de precisar dichos argu
mentos, es necesario definir la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa, 

Al efecto Ge<irge Bry, citado por Mario de la Cueva la define co
mo '~Una modalidad del contrato de trabajo, según Ja cual, recibe el 
trabajador del patrono, además de su salario, una parte de las utili
dades de la empresa, no como asociado a ella, sino como trabajador que 
coope1·a en la producción". (10) 

Carlos García Oviedo sostiene "En este régimen, el obrero percibe, 
como en los contratos ordinarios de trabajo, un salario; pero el patro
no agrega a esta remuneración otra: La que ,resulta de la participa· 
ción del h·abajac1or¡ en las utilidades de la empresa. Es pues, esta parti
cipación un suplemento del salario. Es más, el salario que en este 
caso percibe el obrero ha de ser el salario normal¡ si fuese mejor, no 
habría propiamente hablando, verdadera participación, sino más bien, 
lo contrario: una participación negativa". 

El artículo 123 Consti.tucional en su fracción IX dispone qu~ "Los 
trabajadores tendrán derecho a una partici,pación en las utilidades de 
las empresas, regulada de conformidad con las siguiente nomas: 

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los 

(10) Bry George, citado por Mario de la Cueva. Op. Cit. 686. 
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trabajadores, de los patrones y del gobierno, fijará el porcentaje de 
utilidades que deba repartirse ent.re los trabajadores; 

b) La Comisión Nacional, practicará las in'Y':lstigaciones y realiza
rá los estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones 
·generales de la economia nacional. Tomará asimismo en consideración 
la necesidad de fomentar el desarro1lo industrial del pais, el interés 
razonable que debe percibir el capital y la necesaria reinversión de ca
pitales; 

c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando 
existan nuevos estudios e investigaciones que lo.s justifiquen; 

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades 
.a las empresas de nueva creación durante un número determinado y 
limJ.tado de años, a los trabajos de exploración y a otras activi· 
dades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particulares; 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 
tomará como base la renta gravable de conformidad con las disposi· 
'ciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán 
formular ante la Oficina correspondiente de la Secretada de u,~ienda 
y Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes, ajustán
dose al procedimiento que determine la ley; 

f) El Derecho de los trabajadores a participar en las utilidades 
no implica la facultad de intervenir en la dirección o adminis!ración 
de las empresas. 

La disposición constitucional sobre la participación de los traba
jadores en las utilidades de las empresas apareció en el texto de la 
.Constitución de 1917 y s11 redacción actual da:a del Decreto de 31 de 
Diciembre de 1962. 

La Ley Federal del Trabajo dispuso que la participación de lps 
trabajadores en las utilidades de las empresas seria con.forme al por
centaje que determinara la Comisión Nacional para el reparto de uti
lidades, considerándose como utilidad la renta gravable de conformi
dad con las normas de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El artículo 100-0.-Establece el procedimiento para determinar Ja 
participación de cada trabajador y el 100-P. Exceptúa de la obligación 
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de repartir utilid~des a las empresas de nueva creación durante los 
dos primeros años de su funcionamiento; a las empresas de nueva crea
ción dedicadas a la elaboración de un producto nuevo, durante los 
cuatro primeros años de su funcionamiento¡ a las empresas dedicadas 
a la industria extractiva, durante el período de exploración; a las ins
tituciones de beneficencia privada, al Instituto Mexicano del Seguro 
Social e instituciones púb.icas descentralizadas con fines culturales, 
asistenciales o de beneficencia y a las empresas que tengan un capi· 
tal menor del que fije la Secretaría del Trabajo y Previsión Social1 

por ramas industriales. 

La misma ley dispuso que los directores, administradores y gerentes 
generales de las empresas no participarán en las utilldades, al igual que 
los aprendices y los trabajadores domésticos, así como los eventuales 
que no hubieren laborado má~ de 60 días durante el año; que el monto 
de la participación de los trabajadores al servicio de personas cuyos in
gl.'eSOS deriven exclusivamente de su trabajo no podrá exceder del 
importe de un mes de sueldo; que las madres trabajadoras durante 
los períodos pre y postnatales y los trabajado.res incapacitados por un 
riesgo profesional serán considerados como trabajadores en servicio 
activo. ~ 

El articulo 100.s, Es especialmente interesante para los fines de 
nuestro estudio, porque dispone que "La participación en las utili· 
dades a que se refiere este cap{ tulo no se computará como parte de 
los salarios, para los efectos de las indemnizaciones que deban pagar
se a los trabajadores"; texto que induce a preguntarse sf para otros 
efectos que no sean los de indemnización Ja participación mencionada 
es salario. Esta cuestión es aun más interesante si se advierte que el 
art. 100-T; dispone que "Las cantidades que correspondan a los tra
bajadores por concepto de utilidades quedan protegi~as por las nor
mas contenidas en los artículos 87 y siguientes", que versan sobre el 
plazo, lugar, especie de pago, forma de pago, descuentos, etc. del sa
lario. 

La Resolución de la Comisión Nacional para la Participaci6n de 
los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas de 12 de Diciembre 
de 1963, fué publicada en el Diario Oficial de 13 de Diciembre de 1963. 
En esta resolución se precisaron algunas cuestiones legales como las 
siguientes: 
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1.-Están exentas de reparto de utilidades las personas físicas cu
yo capital no genere un ingreso anual declarado al impuesto sobre la 
renta, superior a 120,000.00 pesos y las personas morales cuyo capital 
sea inferior a 25,000.00 pesos y cuyos ingresos anuales declarados al 
Impuesto sobre la Renta no excedan de 125,000.00 pesos. 

2.-Que 11El reparto de utilidades en favor de los obreros, es un 
nuevo derecho laboral que tiene como fundamento la participación de 
la fuerza de trabajo en los beneficios de las empresas. Por esto, es per
tienete estudiar el concepto de la utilidad de las empresas como hecho 
generador del reparto de utilidades, o sea el de renta gravable como 
base de esa participación". 

3.-0 
••• que el nuevo derecho tiene un fundamento distinto del 

salario". ''El Salario se dice en la exposición de motivos.-es la can
tidad que debe pagarse invariablemente al trabajador a cambio de su 
actividad, en tanto que la participación de utilidades es el derecho que 
corresponde al trabajador a participar en los beneficios de producciónº; 
Este derecho nace en el momento en que Ja utilidad existe y en pro
porción a los factores que preponderantemente intervienen para ge
nerarlaº. 

4.-41 
••• la utilidad perteneciente a los trabajadores debe tomarse 

de las ganancias de las empresas, sin afectar los gastos ni los costos 
de ellas, _por tener un distinto fundamento del que reconoce el salario". 

5.-Para el propósito de la resolución se estima como capital in· 
vertido el capital en giro, definido en los articulos 186 a 190 de la Ley 
del Impuesto sobre la Benta. 

6.-La valoración de la fuerza de trabajo resulta de sumar las 
erogaciones anuales que hayan motivado el pago del impuesto sobre 
Ja renta en Cédula IV, incrementada con los sueldos exentos del pago 
de dicho impuesto. 

Es de mencionarse, que los artículos 24 Fracción V, 86 y 602 de la 
Ley Federal del Trabajo, fundan la tesis de que la participación en las 
utilidades es parte del salario y a la letra dicen: 

Art. 24.-"El contrato de trabajo escrito, contendrá: V.-El suel
do, salario, jornal o participación que habrá de percibir el trabaja-
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dor; si aquéllos se deben calcular por unidad de tiempo, por unidad 
de obra o de alguna otra manera, y la forma y lugar de pago". 

Art. 86.-Para fijar el importe del salario en cada clase de tra
bajo, se tendrán en cuenta la cantidad y calidad del· mismo, entendién
dose que para trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y con
diciones de eficacia también iguales, debe corresponder salario igual, 
comprendiendo en éste, tanto los pagos hechos por cuota diaria, como 
las gratificaciones, percepciones, habitación y cualquiera otra canti· 
dad que sea entregada a un trabajador a cambio de su labor o.rdinaria; 
sin que se puedan establecer diferencias por consideración a edad, 
sexo o nacionalidad. 

Art. 602.-La responsabilidad del conflicto consistirá: cuando el 
contrato fuere por tiempo definido, y éste no excediere de un año, 
en una cantidad igual al importe de salarios de la mitad del tiempó 
de servicios prestados; si el contrato de trabajo por tiempo definido 
excediere de un año, en una cantidad igual al importe de ,los salarios 
de seis meses por el primer año y de veinte dfas cada uno de los ·años 
siguientes en que hubiere prestado sus servicios; si el contrato fuere 
por tiempo indef'mido, la responsabilidad consistirá tn veinte días por 
cada uno de los años de servicios prestados. 

Se computarán, para fijar el salario efectivo del trabajador, las 
primas, participaciones en las utilidades y ventajas económicas pactadas 
a su favor. 

Los argumentos en contra están fundados primordialmente en los 
artículo 100-N y 100-S de la Ley Federal del Trabajo. 

Nuestra opini6n es en el sentido de que la participaci6n de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas es un derecho que guar· 
da afinidad con el salario porque es complemento de éste. En efecto 
para la determinación y distribución de la participación de los tra· 
bajadore8 en las utilidades de la empresa, se parte de dos conceptos, 
a saber: 1.-La importancia que el factor trabajo tiene en la produc
tividad de la empresa; y 2.-El número de dfas trabajados por cada 
trabajador; concepto que debe considerarse equivalente a la labor 
ordinaria. 

De acuerdo con lo anterior, puede concluirse respecto de la par
ticipación de los trabajadores en las utilidades de las empresas: 1.-
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Que la relaci6n entre el trabajo y la percepc16n de la participación no 
es .inmediata sino diferida; y 2.-Que su otorgamiento está condiciona
do a que conforme al balance anual del eje1·cicio existan utilidades, y 
por tanto, que la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas aunque es una prestación laboral, es diversa del sa
lario, desde un punto de vist.a formal, más no desde un punto de vista 
material. El tratamiento fiscal de gravar a la participación de los tra
bajadores como una remuneración del trabaJo personal nos parece co
rrecta, pero esto no quiere decir que la Ley Fiscal la asimile al salario. 

5.-DIVERSAS FORMAS DE REMUNERACION.-El artículo 
24 fracci61n V de la Ley Federal del T.rabaJo, al referirse al sueldo, 
jomal, salario o participación, señala dos fo1·mas de retribución según 
que e• pago de servicios se haga por unidad de tiempo o por unidad de 
obra; 

a) Salario por unidad de tiempo. 

Fórmula. 

S=Soxt. 

En el salario por unidad de tiempo la medida es siempre la mis
ma, a saber, horas de trabajo diario, semanal o mensual. El salario se 
paga par horas y la remuneración que percibe el trabajador es pro
porcional al tiempo de su presencia en la empresa, sin tomar en cuen· 
ta su productividad. Este sistema tiene la ventaja de que elimina la 
posibilidad de agotamiento del personal, es de aplicación simple y hace 
muy fácil la determinación y cálculo de la paga. En cambio tiene los 
inconvenientes de que incita a la holgazanerfa, suprime la emulación, 
perjudica al obrero hábil y consciente y por último limita la producción. 

b) Salario por piezas. 

La fórmula del salario por piezas se enuncia de la siguiente manera: 

S = D X p 

Se paga al asalariado tomando en consideraci6n el número de pie
zas que produce, sin considerar el tiempo que invierte, puesto que esto 
no interesa al patrón. Generalmente se aplica este sistema en gran-
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des empresas, donde este sistema aumenta la producción y en caso de· 
que el ·estudio- de los tiempos sea perfecto 8e reducen los gastos ge
nerales fi'jós y permite una reducción más intensa del utilaje y maqui
naria. Adam. Sinith afirmó que el salario por unidad de obra es ago
tádor y perturba la salud; Carlos Marx señaló que ese sistema "Fávo
recíá lá iexplótación de los trabajadoresº; Pérez ·Botija y García Ovie
do (11) ·explican que el sistema tiene el inconveniente de que es pro
blemático fijar el precio unitario de la mercancía. Además existe lá 
posibilidad de suspensión del trabajo y la cuestión de asegurar al · tra
bajador una percepción mínima. 

Dicho sistema permite que el patrón altere· los· tiempos-de· pro· 
ducción y como consecuencia del agotamiento físico del personal y 
del equipo, puede disminuir la calidad del producto terminado. 

Además de estas formas deben considerarse las siguientes: 
Salario a precio alzado. 
Fórmula: 

Este, tipo. de" salario· se encuentra· regulado en el artículo 24 frac
ci6n· JII de· la·Ley Federal del· Trabajo.- Se entiende por· sa18rio a pre·
cio alzado aquel q-ue. se ·fija. en -los casos· en que- se· utilizan· los· serví· 
cios de una persona por todo. el tiempo que dure la construcción de 
una obra y a cambio del cual se le. paga un salario gJobal~.Esta modaJi .. 
dad del salário aproxima la. relación de trabajo al contrato civil de 
obra a precio alzado, sin embargq, difieren entre sf en que mientras en 
el contrato de trabajo existe una subordinación del obrero al· patrono, 
en el contrato de obra a ·precio alzado existe cierta. independéllcia •. Ade
más, en este contrato de obra el constructor pone no.solamente su. ac
tividad sino las herramientas, equipos, materiales, etc. que sean nece
sarios, en tanto el obrero en Ja relación de trabajo pone únicamente su 
esfuerzo personal. 

El artículo 25 de· la Ley Fedéral del Trabajo fija Jos requisitos que 
han de constar en el contrato escrito cuando el. salario se determina 

( 11) ' P&rez Botija· Eugenio". "Curto de· Derecho del TrabaJo". P6g; 214 Ed. Tecnoa. 
Madrid. 1960. 
Garcfa Ovledo Ce1rlo1. Op. Cit. Pág. 196. 
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por unidad de obra o a preci\1 alzado, el cual a la letra dice: "En los 
contratos en los que se estipule que el salario se pagará por unidad de 
obra, además de especificarse la naturaleza de ésta, se hará constar 
la calidad y cantidad del material, el estado de las herramientas y úti
les que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el 
tiempo por el que los poodrá a disposición del trabajador, asi como Ja 
retribución correspondiente, sin que el patrón pueda exigir del obrero 
cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufran las he
rramientas como consecuencia del trabajo''. 

e) Salario con Prima. 

I.-Salario con prima por piezas. 

Fórmula: 

S=Soxt+nxp 

El sistema de salarios con prima resulta de la combinación de los 
sistemas que remuneran el tiempo en que el obrero está en el centro 
de trabajo, ya sea por hora, dfa o semana, independientemente de la 
productividad del obrero y el sistema que atiende precisamente a la 
productividad del trabajador. Esto equivale a decir que el obrero tie
ne un salario mfnimo garantizado o sea uno base, el cual se ve incre
mentado por Jo que produce más allá de cierta cifra. 

El sistema de salario con prima reduce los inconvenientes de los 
errores cometidos en la determinaci6n de los tiempos de trabajo. Sin 
embargo es menos estimulante que el salario por piezas, sobre todó 
cuando la prima pagada por pieza es baja. 

II.-Salario con prima por economla c!e tiempo. 

1.-(Sistema Halsey). 

Fórmula: 

S = So x t + 1/m So (T - t) 

En este sistema el beneficio resultante del aumento de producción 
del obrero se reparte entre él y la empresa, estando representada la 
parte del obrero por el factor 1/m. en general m = 2. En este caS'O el 
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beneficio se divide por mitad. El Coeficiente de prima l/m es invaria
ble cualquiera que sea el tiempo real de producción. A cada disminu
ción¡ de tiempo (t) • la prima aumenta según una progresión aritmética. 

Este sistema no exige un estudio de tiempos tan exacto como el 
sa1ario por piezas, incita al obrero a que aumente su producción, y dis
minuye el costo de la mano de obra al disminuir el tiempo de P"°" 
ducción. El inconveniente inherente al sistema reside en el hecho de 
partir de un rendimiento base que generalmente no ha sido calculado 
cientfficamente, sino simplemente evaluado. La prima es pues más 
fuerte si el rendimiento que se tenía antes de la aplicación era bajo. 
No limita el salario, lo cual puede ser perjudicial si la evaluación de 
los tiempos concedidos es demasiado débil. Por otra parte es dificil que 
los obreros que se muestran reacios a admitir un reparto con el pa
tr&i del tiempo ahor.rado por ellos, acepten dicho sistema. 

2.-Sistema Rowan. 
Fórmula: 

T-t 
S=Soxt+Soxt-

T 

Consiste este sistema en que al salario mínimo base se le añade 
una prima basada en la economía de t.iempo conseguida por el obrero 
sobre el tiempo originalmente previsto (t), el coeficiente de prima 
t/T decrece proporcionalmente al tiempa (t). Este sistema se utiliza 
en trabajos unitarios, reparación de máquinas, etc. 

El sistema Rowan es fácil de explicar a los obreros, evita el ago
tamiento y el desgaste de material, ya que el suplemento se paga has
ta que el ejecutante ha "economizado" la mitad del tiempo concedido. 
De todas formas limita el salario neto al doble del salario normal, en 
el caso evidentemente absurdo de que el obrero llegara a ejecutar su 
trabajo en un tiempo practicamente inexistente. 

Este sistema como el Halsey, tiene el defecto de basarse sobre la 
rutina antigua y no sobre las condiciones óptimas de ejecución. Sin 
embargo, ofrece una seguridad mayor que el sistema Halsey, puesto 
que la prima pasa por un máximo y luego decrece, limitándose el sa

lario. 
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d) ' Sálários · diferenciales; 
1.'-Por pieza (TAYLOR). 
Fórmula: 

Para t < T 
S =p. n 

Para t>T 
S~= p• X n 
P X p' 

Cuando a los obreros· se les paga por piezas. rfaylór alude a dos. 
tarifas; una muy elévada que permita que los obreros obtengan ga
nancias elevadas cuando alcanzan el rendimiento nonnal prefijado; la 
otra mucho más baja, que tiene su origen en que el obrero no alcan
za el rendimiento normal previsto. 

Este sistema tiene más interés hlst6rico que p1·ac1:1co; en efecto, 
si dentro de ciertos )imites es posible pagar salarios elevados, no es 
posible pagar por debajo del salario mínimo, que está fijado por los 
sindicatos o por disposiciones oficiales, como sucede en México. 

El sistema de salarios dif'erencial por piezas, aumenta la produc
el6n · Yt .reduce los gastos· generales fijos. En cambio conduce al ago
tamiento de· los·obreros, su establecimiento es muy costoso. y le hace 
falta·; flexibiliaad. 

2:-A la hora (GANNT). 

F6rmula: 

m. 
S =·So x t +-x So x t 

100 

Además del salario base, se da al obrero como parte de su salario, 
una::prima:.fija si ejecuta su trabajo· dentro dél tiempo concedido para 
dicha · Jábor. Siendo fija la prima, el obrero no tiene interés en sobre~ 
pasar el·. tiempo concedido. En realidad, estamos en presencia de un 
sistema. de· trabajo que se ·rige ·por dós tarifas, una· st el obrero·' no lle" 
ga al rendimiento normal y otra si lo alcanza. 
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Esta tarifa conserva la flexibilidad de un salario por tiempo, hace 
disminuir el costo unitario, elimina el agotamlento del personal, asegu. 
:ra la perfecta regulación ele la fabricación cuando ésta se encuentra 
cercana al rendimiento normal o base prefijada. Es particularmente 
aplicable a los trabajos en cadena. 

Tiene los inconvenientes de que precisa de una organización muy 
cuidadosa, un estudio de tiempo perfecto, un aprovisionamiento impe
cable en materias primas y una sólida instrucción y formación de los 
mandos intermedios. 

e) Salarios Colectivos. 

Con este sistema el pago de los salarios puede ser por pieza y pri· 
mas colectivas, tomándose en consideración el esfuerzo y producción 
lograda por el equipo. El precitado sistema se aplica en trabajos en 
equipo o en cadena. Tiene las ventajas, de p,rovocar la emulaci6n de 
los componentes del equipo. El espíritu de colaboración y de ayuda 
mutua, suprime Ja vigilancia de los contramaestres, aumentará el rendi
miento y disminuye el precio de costo. Se ha hecho notar el inconve· 
niente de que exige un equipo humano homogéneo. 

6.-Salarios Derivados. 

a) Salario con prima diferencial por piezas: 

Como todos los salarios con prima está compuesto de una parte 
fija, es decir de un salario hora y de una prima. Esta última no se 
paga al obrero has'.a que alcanza Ja producción normal. La fórmula 
que le corresponde es la siguiente: S =So x t + n' x p. 

, Su aplicación está muy generalizada. Danty-Lafrance cita una 
aplicación tipo en la descarga de gabarras en las que se calcula la pri· 
ma a razón de x francos por tonelada descargada por encima de las 
"n" toneladas base. (12) 

b) Sistema York. 

Su fórmula es la siguiente: S = Sot x t + SI x (T - t). 

Donde SI representa un salario horario superior a S. Esta f6rmula 

(12) Lafrance Danty. "Práctica de Ja Remuneración del Trabajo" Pág. 106. Ed. 
Rialp. S. A. Madrid. 1960. 
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So 
es semejante a la de Ha~y, puesto que si hace Sl = - el salario to-

· m 

tal es el mismo. Por lo tanto, estos dos sistemas no difieren más que 
en la presentación siendo generalmente más admitida la f6nnula del 
Sistema York. En este sistema el salario aumenta proporcionalmente 
a la totalidad de la producción, vislumbrándose la idea de reparto de 
los beneficios entre el patrón y el obrero. 

c) Salario progresivo. 
Este salario es igualmente una variante del sistema Halsey, pane 

en juego el tiempo óptimo T y el tiempo concedido como mfnimo Q, 

Q 
siendo el coeficiente de .reparto -- y su f 6rmula la siguiente: 

T 

Q 
S = So t + So x - (T - t). 

T 

d) Salario Emerson. 

Se determina la producción óptima para un trabajo dado. Si el. 
obrero no realiza por ejemplo más que las 3/4 partes de la producción 
óptima se le garantiza su salario. Después por cada aumento de ren
dimiento se le concede una prima piogresiva cuyo máximo rendimien
ta será v ,. gr. el 25% si llega al standard prefijado. Si sobrepasa ese 
rendimiento del t, 2 o 3%, le corresponderá un aumento análogo del 
salario. Evidentemente este sis~ma no evita el agotamiento físico del 
obrero si se establece un límite de la prima hasta cierto porcentaje. 

e) Salario '111omson. 

Esta f6rmula es en cierto modo una modalidad más flexible que 
el sistema GANNT que es demasiado rígido, ya que este último con· 
cede la prima sólo en el caso de que el obrero haya alcanzado el nm
dimiento standard prefijado. Si el obrero se encuentra muy alejado de 
tal rendimiento, no tendría ningún interés en alcanzarlo. En este su
puesto las primas se fijarán escalonadamente, v. gr. de 70, 80, 90, 100 
y 110%. La prima es proporcionalmente más importante a medida que 
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la producción es más elevada. En efecto, es más difícil para el t.>brero 
pasar del rendimiento 100 al 110, habiendo superado el rendimiento 
base o standard, que ganar sobre el tiempo concedido el 100/o que se-
para los rendimientos de 70 a 80%. 

Tendencias modernas. 

Un industrial de origen norteame.ricano, Alfred Dolge, en el año 
de 1889 escribió lo siguiente: "No existe en mi ánimo duda alguna de 
que los patronos terminarán haciendo de todos sus obreros unos aso
ciados, por decirlo as(, de sus negocios, admitiendo que existe en la ac
tualidad algo incorrecto en la situación respectiva del capital y del 
trabajo. En un gran número de casos, los capitalistas se enriquecen 
desmesuradamente a costillas de los trabajadores. La mayoría del pue
blo americano acogería seguramente con placer cualquier sistema que 
tratando a las dos partes diera al trabajo un prorrateo justo de las 
ganancias de la empresa". (13) 

.A esta preocupación responden un gran número de fórmulas nue
vas entre las cuales pueden citarse las siguientes: 

1.-Equipos Autónomos. Aplicado por Lucien Rosengart con la de
nominación de "Método de los pequeños patronos" y también por el 
industrial Checo Thomas Bat'a, este método, ante todo trata de devol
ver ~l obrero una mentalidad similar próxima a la del artesano de an· 
taño, devolviéndole Ja iniciativa y la responsabilidad que la gran in
dustria actual, Je ha usurpado. Este sistema se caracteriza porque la 
empresa se divide en talleres homogéneos que disfrutan de cierta au
tonomía y tratan directamente sus compras o ventas con diversas em
presas. 

F.n el sistema de equipos autónomos los obreros no perciben sa
larios sino partes. Cada fecha de pago se exhibe en el tablero de anun
cios de Ja empresa el balance del equipo y así cada obrero puede darse 
cuenta de la situación del taller del cual se ha convertido en socio, 

2.-Participación en los beneficiqs. Esta fórmula concede al pe.r· 
sonal además de su salario normal, un suplemento que se calcula con
forme al balance de beneficios que aparecen en la cuenta de Pérdidas 

(13) Dolge Allred. Citado por Pierre Camuaat. "Salario1", Pág. 17. Ed, Franci1-
co Casanovaa. Barcelona. 1958 •. 
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y Ganancias según m1a tarifa o porcentaje determinado de antemano, 
y de acuerdo con los interesados. Los inconvexúentes de este sistema 
cónsisten en la dificultad de determinar la pa1·te que corresponde a Jos 
trabajadores en los beneficios, las deducciones que con motivo de 1as 
amortizaciones y reservas especiales tiene ..¡ue sopor~a.r la empresa, 
junto con el hecho de que el beneficio no 1·efieja obligatoriamente la 
prosperidad de la empresa y la imposibilidad de los trabajadores de 
controlar la parte que les corresponde. 

, La remune.ración del esfuerzo no es ininediata sino que se hace 
hasta a fin de año, no en función del mérito de cada uno de los tra
·bajadores, sino en función de la organización de la empresa. 

3.--Salarios por puntos (BcdauxJ. 

So 
Fórmula: S= So t + n' -

80 

Este sistema se basó en el estudio y medida del trabajo hu~no 
(esfuerzo y velocidad) y en lugar de considerar como base para cal
cuiar el salario la unidad de producción, considera la cantidad de ener
gía desarrollada para producir tal unidad. Consis~e en encontrar para 
cada trabajo la velocidad normal o standard. Siendo la uxúdad el pun
to Bedaux: B = 1 B por minuto, es decir, 60 B por hora es el rendi
miento medio. Si el trabajo realizado sobrepasa 60 B por hora, se con
cede al trabajador sobre ei tiempo ganado una prima de 75% y se 
beneficia a los encargados con el 25%. 

Ei sistema Bedaux tiene en principio una aplicación ilimitada en 
los trabajos en serie y en los trabajos manuales y permite comparar 
rendimientos muy diferentes utilizando una misma unidad. La vali
de'& del sistema Bedaux, depende del estudio de los tiempos, sobre el 
'que se basa. Se ha hecho notar que se corre el riesgo de chocar con 
los obreros, para quienes es muy difícil admitir la uxúdad Bedaux, 
que no comprenden. 

4.--Salario según la producción. 

Danty Lafrance señala que este sistema consiste: 
1.-En la determinación de una prima global a repartir¡ 
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2.--En la distribución según las modalidades de cada empresa, pe
ro teniendo en cuenta los siguientes elementos: a) actividad de obras 
sociales; b) mejora del utilaje; c) reducción de costos; y, d) salario 
global del personal. (14) 

Para Ja determinación de la prima global se empieza por investigar 
el punto de equilibrio de la marcha normal de la empresa. En ciertos 
casos se afirma que la masa global de la prm1a será proporcional al in
cremento de la producción, extremo éste, de interpretación bastante 
dificil. En otros casos la suma a repartir es la parte en que los bene
ficios atribuibles a la superproducción exceden el beneficio normal fi
jado apriori. 

5.-Comunidad Marce! Barbu. En el presente caso no se trata de 
un sistema de remuneración propiamente dicho, sino más bien un en
sayo de supresión de· la condición proletaria, en virtud de sugerir una 
vida de comunidad que se acerca a la descripción del falansterio de 
Fourier. (15) 

Los puntos sobresalientes de dicha comunidad de trabajo 1c>1n 
1.-La propiedad comunitaria de los medios de producción¡ 2.-La 
aceptación de las reglas morales de la comunidad; y, 3.-La socializa· 
ción del beneficio de las riquezas producidas en común por repBto 
integral entre todos los miembros. 

M. Barbú define la remuneración en función del "valor humano" 
en los siguientes términos: "El valor de un hombre para la IOCiedad 
no se limita a su calificación profesional, depende también de las res
ponsabilidades que toma en los otros aspectos de la vida familiar, cf
vica y social". La remunE-ración según e] nusmo autor se calcula con 
base en una valoración prt!via de cada uno de los aspectos tomados en 
Mnsideración. 

114) Lafrance Danty. Op. CU. Pág. 222. 
CJS> El Falan1terlo e1 el nombre que Carloe Fo11rier Cl712·1B35) dio a 1u plan 

de a11ociacl6n y que evocaba no 1abemo1 que ciudad ml1t1rlo1a e Inquietan· 
lei en la que todo .erla común, 101 bienes y la• muieres. El Falan1terlo visto 
doade fuera, era un gran hotel amueblado para 1,500 ptrlOJlcn, parecdclo 
al gran hotet moderno, pero que difiere de éste, en que no e1taba reservado 
únicamente a 101 rico1, sino también para lo• pobre1. En e1a sociedad et1da 
quien se dedicaba al trabajo que m.á1 le 9u1tara y 101 benef1elo1 •• dlt· 
trlbulan en la 1lgulente proporción: 5/12 al trabalo, 4/12 al capital y 3/12 
al talento. 
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7.-Las escalas móviles.-En varias industrias se celebran contratos 
entre los sindicatos y la empresa con objeto de que las tarifas de los 
salarios nominales convenidos queden sujetas a un índice determina
do según una escala móvil, de modo que el monto de los salarios puedá 
variarse de tiempo en tiempo, según los cambios del índice. Los tres 
tipos prihcipa)es de escala móvil que funcionan son los que se suje. 
tan, res~tivamente: a un número índice del costo de vida, al precio 
del producto manufacturado y al monto de la utilidad obteruda por 
una determinada industria. 

Conviene hacer notar que las Escalas móviles antes mencionadas 
ofrecen una diferencia fundamental con cualquiera de los sistemas de 
pago a que se hace referencia en páginas anteriores, al no tomar en 
consideración la base sobre la que el trabaJo se paga. Sóio toma en 
cuenta los cambios de la tarifa (no importa ta base o nivel que se fije) 
en caso de que con el transcurso del tiempo cambie o se modifique la 
situación económica. Su propósito es aumentar la flexibilidad de los 
salarios y facilitar de esta manera su reajuste automático cuando se 
modifiquen las condicion€s del mercado y se baga necesario el reajuste. 

Si bien las escalas móviles con base en el precio de venta es po... 
sible que marquen también los índices de utilidad obtenida, por otra 
'parte puedt:n reflejar una situación equívoca ya que la modificación 
en el precio de venta se puede dejar a factores exógenos como la ha· 
ja de la materia prima, situaciones de mercado como la disminución 
de la demanda del producto o a l'azones de productividad por mayo.res 
rendimientos de la maquinaria. 

La escala del costo de vida consigue una cierta estabilidad en los 
salarios reales de los trabajadores, durante el tiempo que subsista el 
contrato celebrado. Esto puede no concordar con el d<:!seo de los patro· 
nes de adaptar las tarifas del salario a los cambios ocurridos en las 
condiciones de la industria; pero si la intención de un sindicato o de 
la autoridad que determine el monto de los salarios mínimos, es la de 
detenninar el nivel de los salarios reales y no el de los nominales, en· 
tonces, este tipo de escala móvil permite cuando ocu·rran grandes cam· 
,bios en el nivel general de los precios de fos productos existentes en 
el mercado, asegurar al trabajador un salario real estable y aumen· 
tar Ja flexibilidad de los salarios nominales. 

Comentarios.-Queremos dejar S€ntado desde ahora que la fórmu· 
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la, aplicable a un caso concreto, dependerá de variables tales como la 
organización de la empresa, el tipo de fabricación de la misma, su 
importancia, la situación geográfica, la época, y sobre todo el estado 
de espíritu que debe reinar respecto a las modernas modalidades de 
remuneración del trabajo. Esta elección debe tener en cuenta igual· 
mente, las cualidades ele sencillez del sistema escogido, tanto desde el 
punto de vista de la comprensión de los obreros como del de su apli· 
cación. Se exigirá al sistema de remuneración elegido, una estabilidad 
total, pues no hay nada tan nefasto ni tan injusto como los reajustes 
de tarifas que son consecuencia de un aumento del rendimiento. Sobre 
'la cuestión existe un texto de Taylor que refleja un sentido social 
que de ordinario no se le reconoce y que a la letra dice: "No tengo llin· 
guna simpatía por la gente que pretende que los obreros ,son insacia
bles, egoístas o incluso algo peor. Los obrel·os no son distintos a los 
otros hombres ... No cabe duda que un obre,ro que ha visto reducido el 
precio pagado por sus piezas como recompensa al haber doblado su pro· 
ducci6n, será un hombre extraordinario si no adopta, inmediatamente 
y como principio permanente la restricción". ''No digo en absoluto que 
sea deseable que el obrero adopte este método, pero no sabría censu
rarle si lo hiciera". 

Pierre Camusat no cree que una revolución cualquiera cambie 
gran cosa la condición del asalariado. Ciertamente dice el menciona
do autor " •.. a la luz de experiencias actuales se puede dar cuenta uno 
de la existencia de una evolución constanté que tiende, dentro de los 
Umitcs del presente, a liberar al obrero de su calidad de asalariado, 
asociándolo prontamente al capital". Experiencias como las de Bat'a, 
Schuller, Barbú, etc. abren el camino a un equilibrio entre el capital 
y el trabajo, sin el cual la ansiada paz social parece poco asequible. 
Evidentemente no nos encon~ramos más que frente a casos aislados 
de aplicación a menudo restringida y cuyo excelente resultado, si bien 
demuestra que estas fórmulas son viables, no aseguran cuáles de ellas 
~n aplicables a la colectividad por entero. En realidad estas ~nden· 
das rlemuestran un deseo cada vez mayor de encontrar una solución 
que algunos sólo ven en la revoluci6n, en tanto que otros avisoran a 
1ravés del camino de la evolución. 

La cuestión que nos ocupa está ligada a otro problema de mayor 
complejidad como es el de determinar el método político más adecua-
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do para lograr el cambio de estructu1·as económicas, especialmente en 
el campo tie la distr1buc~ón, lo cual está ligauo a otros problemas sub-
1idiarlo1 como son: si debe o no debe existir propiedad privada, en caso 
afirmativo qué límites debe comprender y cuáles son los derechos que 
respecto del producto social tienen los capitalistas y los trabajadores 
respectivamente. 

Aparentemente dos tendencias aparecen irreconciliables, capita
lismo y socialismo, pero recientemente las ideas del P.rof. Liberman 
para corregir los defectos de las empresas mdustriales dentro de los 
objetivos de los plane.s quinqenales se basan en el concept.o de bene
ficio total de las empresas, calculado como por~ntaje del capital em· 
pleado. Esta es una concesión muy significativa para los principios que 
ri¡en Ja economía capitalista. Por otra parte en estos países aumenta 
el sector público y se emplean cada vez en mayor grado las técnicas de 
planificación económica. De persistir esas tendencias dice el Prof. 
José Antonio Piera Labra, todo parece apuntar hacia la simbiosis de 
capitalismo y socialismo. (Introducción a la Obra de Emile James. Bis· 
toria del Pensamient.o Económico). 

Es sostenible que una revolución proletaria con principros cla
ramente definidos en el campo socialista pueda después de algunas 
décadas y previa destrucción de estructuras tradicionales establecer 
nuevas formas de salario, que impliquen en el campo de la justicia dis
tributiva un reparto más equitativo para la clase trabajadora de los be· 
nefici'OS obtenidos por la empresa¡ pero también es posible que a tra· 
vés de la len~ pero definitiva polltica de la democracia, la evolución 
sea el camino para que dentro del sistema capitalista se encuentren 
formas de distribución de la producción, que aseguren una mayor equi
dad en el reparto de riquezas y la supervivencia misma de un siste
ma que s6lo por inercia, sigue llamándose capitalisµ-io, aunque sus me
dios y tendencias no sean ya las mismu del sistema capitalista de 1011 

siglos XVIII y XIX. 
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CAPITULO ID 

INFLUENCIA DE LOS SINDICATOS EN LA DE'l'EUIINACION 
DE LOS SALABIOS 

SUMARIO: 

1.-Influenela de los sindicatos y la contrataci6n colectiva en la fija· 
ci6n de loe l8larb. 
a) Antecedentes en otros pafaee. 
b) Antecedentlll en México. 
e) Influencia de loa Sindicatos y la Contrataclón Coleetiva e Ja 

cleterminaci6n de los salari0& 



1.-Inftuencia de loa sindicatos y la contratación colectiva en la 
fijación de los salarios. 

a) Antecedentes en otros pafses.-La asociación sindical en los 
Estados Unidos de Norteamérica ha tenido una continúa tendencia as
cendente que probablemente aumentará en el futuro. Al respecto, IJoyd 
G. Reynolds manifiesta que en los F.stados Unidos la primera forma 
de organhación sindical fué el Sindicato Local de Trabajadores de 
un oficio o industria particular, siguió una etapa que se caracteriza por 
el desarrollo de federaciones de todos los sindicatos locales en una 
ciudad particular los que fueron substituidos posteriormentes por sin· 
dicatos nacionales que inclulan a todos los locales de un mismo oficio 
o industria particular de la nación, y finalmente, las federaciones de 
esos sindicatos nacionales como son la A.F.L. y el C.1.0. 

Después de enconada competencia desde el año de 1880 el 9 de 
febrero de 1955 se coaligaron la A.F.L. y el C.1.0. la A.F.L. represen· 
taba la vieja tradición sindical americana, realista y adoctrinaria, me
s~rada y responsable. Bajo la dirección del extinto William Green ae 
comervó varios años neutral poUticamente, era hóstil al socialismo de 
estado y desconfiaba de toda forma de intervención estatal. Por el con
trario el C.1.0., con espiritu renovador y revolucionario había admiti
do en su seno a cierto número de sindicatos extremistas, v. gr., los elec
tricistas, quienes fueron expulsados del seno de ese organismo al ne
garse a firmar los testimonios no comunistas requeridos por la Ley 
Taft-lfartley, resultando afectados casi un millón de trabajadores, por 
lo que la A.F.L. tomó cierta ventaja en relación al número de trabaja
dores agrupados. Sin embargo por el año de 1953 se recuperó el C.1.0. 
y de hecho, dla a dfa han ido disminuyendo las diferencias fundamen
tales que al comienzo separaban a amb..is rivales. 
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En los p1·i.meros días de picieml)re. de: 1955 se inaugur~ ,la ·.a~m
blca que habría de ~atificar la fusión y expresar los objetivos comunes 
de estos dos organif¡lmos y en el .discurSQ de unificación se dijo: "La 
coalición AFL-CIO, continuará luchando para conseguir mejo~~s sala
rios, recurrir a Jas pegociac~OJ?-ei; col.ectivas como madio. de· reducir la 
semana de trabajo sin que se reduzcan los salarios; proteger m~jor a 
los trabajado;res contra los riesgos económicos de. la enfermedad, la 
vejez y de la inestabilidad en el empleo por medio de programas de 
sanidad y bienestar,, empleo garantizado ·e introducción de mejoras en 
los régimenes de seg~l"!lS M ,Pe~ÍOP,t}~;. par.~ .d~r mayor m~eralidad a las 
disposiciones sobre ~l pago de los días de fiesta y d~ las vacaciones, y 
para mejorar las condiciones de t~·abajo". · ' · 

'lf, ~ 1 

. Afirma V. L. All-en que en. Inglaterra si se hace abstracción del 
Estado y de las dive1·sas ··~grupaciones religiosas, los. sindicatos. britá· 

\ • ' J 

nicos representalh
1 
l~ más, poderosa y compleja organización del Reino 

Unido. Su principal fuerza. consiste en que son agr4paciones de ma
sas, y la .dimens~~ri'.d~ éad~. Qt:ga~i.za~íón es el fac~?~ · 9,~terminante e.n 
sus relaciones coR los empleadQres y con el Estado: Al fin del período, 
laborista, en 195j, eJ sindic~ism~ Qbrero estaba 11!presentado en unos 
sesenta organislPº~ asesores ~er gobiern9. En consec~~ncia, era .poco. 
probablo que una ley concemiente al sector del .trabajo .fuese adopta-:. 
da sin previa cpnsulta a los .. .representantes sindicafe~.: · ~~) 

Ha sido tan, grande .et crepimiento, de los sindicatos en Inglaterra 
en los últimos cuar~nta años, que su organización y aqminis~ración se 
han tomado dificileip Y. CQtp,Pleias. J,.a más firme tend~nc~a ·en el de
senvolvimiento .. file su estructurª ha sido. la qnión por "fu~4p volunta· 
ria. Asf, aunque existen en ese. pa(s,. más .Qe setecieqtqs gr~mios .dis~ 
tintos, 17 granq~s sindicatos engloban los dos te.reíos 'del efectivo total 
y el consejo general del Consejo de1 rrrade Unions b~ veniqo a ser UIJa · 1 

especie de estado m~yor del trabajo, org~izado, enca.rgado de comba-
tir las reduccioÜes del salario. La autoridad del Cpnsejo General . ha, 
ido aumentando debido a la pp~ticipaci6n creciente del gobierno en los 
a.suntos econ6micos lo . que ha hecho destacar más la. Qcción política 
que la acción industrial. . . '· · 

111 Datos y Consideraciones de Allen Flanders, en una serle de tres artlculoll 
publicados en "Industrial Welfare and Personnel Manaqement", números de 
mayo-junio. 1951. 
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Mucho se ha cg~~~t~o sobre .la peculiar JX>líti~;. ~~· salarios. d .... 
los sin:~icatos britáaj5!~S1 q\IP,, muestra la difícil concili.~ción de .Ja or
todoxia sindical y el discreto apoyo al gobiemo del país. A ese respec
to se fta advertido que Ia0 ftterte concentración de los sintli:catos britá
nicos" en los Trade Unions-·Congress, presenta características especiales 
como son: 1.-Una "teridericia' ideológica muy poco revoluciodaria; 2.
lln fuerte poder ecónómico¡ y 3.-Determinada influencia -política. 

f' H: '! " 

Por cuanto a la restricción voluntaria .de los: sindicatos, ha de te· 
~erse en cuenta que la política centralizada de salarios no ñie ¡;npueS. 
ta por el estado mediante''medidas. coercitivas, sino que fue enun,ciada 
como una declaración de principios. Attle y Staffor.d Cripps ·adoptaron 
una política de freno de salarios, flexible en los detalles, pero· rígida 
en su conjunto, contrariando el deseo de los sindicatos de bloquear los 
dividend~ y reducir el margen de los beneticios. Las fisuras del blo-

1 
qu~ permitían arreglos parciales de mejoras que habían de afectar a 
los rangos más modestos del proletariado británico, mineros, agriculto
res, fundidores, etc., reduciendo las diferencias de remuneración -por· 
categoría profesional.. (2) 

l '· fH 

El proceso de la polftica sindical inglesa S1! caracterizat P<;>r" tener 
varios momentos sigJÜfiéativos: lo.-Al terminar Ja guerra se conti- · · 
nuó el sistema de estabilizar los salarios mediante arbitraje obligato
rio y control de precios. Esa política y la conciencia· del período críti• · 
co que se estaba vi.ienllo en el país sometieron el· meoani'smo' de pro
pagación de los aumentos a fuertes presiones psicológicas~ lo que de
terminó una limitaci.6n en el incremento de "los. salarios ~br~.iel·'COsto 
d.e Ja vida. 

" 2.-F..tt el año de' 1947 el gobierno llamó la atenci6n de los gremios 
sobre las consecuencias de los aumentos no ·conformes can la produc• 
tividad nacional, pero sus sugE'stiones fueron desoídas, y el resultado· 
fue una elevación de 21 puntos en el salario nominal, mientras el cos~ 
to· de Ja vida aumentaba solo 13 puntos. . 

3.-En 1948, actitud rígida del gobierno socialista, el cual expu· 
so en el parlamento los principios que habían de guiar la fijación de los 
ingresos personales, los cuales debían subordinarse al interés nacional 

(2) Citados por Marca! Paschuchl. "Polltica de Salarios" pág. 586. Ed. Sudamerl· 
cana. Buenos Airea. 1957. 
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hasta que hubiera más bienes y servicios disponibles para el consu
mo; permitiéndose el aumento sólo en algunos casos especiales. 

4.-El Congreso de Bridlington telebrado en el año de 1949, apo
yó nuevamente la política de bloqueo de salarios, precios y ganan
cias. Ese mismo año el gobierno británico publica "La Reseña Econó
mica para 1949", la cual precisó que la tarea de los sindicatos era bus
car el aumento de la producción limitando la tendencia a reclamar ma
yores salarios por el mayor rendimiento. 

5.-En el año de 1950 después de iniciada la guerra de Corea, el 
gobierno inglés pretendió reducir las condiciones de vida de lo;s tra· 
bajadores. Sin embargo, los sindicatos se opusieron y el Congreso de 
T.rade Unions autorizó esa oposición de los sindicatos. 

6.-El Congreso de Brighton de 1950, rechazó la propuesta gu
bernamental de tener rep1•esentación sindical en las juntas directivas 
de las industrias nadonalizada.s, puesto qu..:? tenían que mantener una 
linea divisoria entre el gobiemo y los sindicatos para qué estos pudie
ran continuar su lucha reivindicatoria. 

'1.-En 1952 el congreso de Margate, aprobó la solicitud del go
bierno conservador de limitar voluntariamente los pedidos de aumen· 
tos. A consecuencia de ello la efectiva elevación del nivel medio de las 
tasas semanales de salarios, apenas alcanzó el 6% mientras el año pre
cedente había sido del llo/o. 

8.-La Asamblea de Southport en 1955, autorizó al Consejo Ge
neral para intervenir en casos de intento de huelga. La Asamblea re
conoció el peligro de inflación en el país, con sus consecuencias sobre 
el comercio de exportación y registró también el aumento del nivel 
de vida. A este respecto, el estado mayor del congreso dejó claramen
te sentado que el interés real de los trabajadores coincidía con el in
terés de la comunidad y que la inflación perjudicaba a los obreros 
tanto o más que al .resto de la nación, por lo que los sindicatos oto1·ga
ron su apoyo al gobierno inglés. 

9.-En 1956 se reunió nuevamente en Brighton el Consejo Gene
ral el cual decidió rechazar las propuestas de resolver los problemas 

' económicos del país a costa de los salarios, dejando a los sindicatos 
plena libertad para solicitar el alza de los mismos. 
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Actualmente el gobierno del Reino Unido se ha visto obligado a 
limitar el alza de los precios de diversos art.ículos, así como la de los 
salarios, debido a su crítico estado financiero, motivado por el dese
quilibrio de su balanza de pagos. 

Antes de la primera guerra mundial el sindicalismo francés tuvo 
base local. Después de 1918, cambia su fisonomia asemejándose más al 
norteamericano del grupo inicial del CIO. Ahora, aunque subsisten a} .. 
gunos sindicatos de oficio, la agrupación por industrias es la base de 
la organización sindical. 

Marcal Pascuchi dice en su libro "Politica de Salarios" que el mo
vimiento sindical unificado en la CGT, babia caldo en 1963 bajo la in· 
fluencia comunista y esta connivencia perturbadora dé la libertad sin
dical, determinó la formación de un nuevo grupo de tendencia sociali· 
zante que tomó la denominación de Fuerza Obrera (CGT-FO). El nú
cleo original quedó como un sindicalismo de partido político y dog. 
mático. La nueva tend-encia con una orientación realista se dirigió a 
refundir el viejo sindicalismo revolucionario y el nuevo sindicalismo 
reformista. 

Aparte de estos dos grupos y procedente como ellos del reformis
mo de fin de siglo, existe el sindicalismo cristiano particularizado por 
su base esencialmente religiosa. 

Agrega Pascuchi que de la centralización en tres grandes confede
raciones deriva el poder monopolistico del sindicalismo francés, y la 
desaparición paulatina del carácter apolitico que antes lo distinguió. 
Actualmente cada uno de estos tres grupos de con&deraciones guar
dan. afinidad con sendos grupos políticos. La CGT está dominada por 
el comunismo; la FO tiene contactos con el partido socialista y la CFTC 
recibe inspiraciones del Movimiento Republicano Popular. 

La CGT (Confederación General del Trabajo), tiene los siguientes 
objetivos: a) Aumento general de los salarios y del salario mfnimo; 
supresión de las diferencias de salarios por zonas y paridad de ganan
cias en la agricultura y en la industria¡ b) Exigencia de que los con· 
venios colectivos incluyan especialmt:nfe las tarifas del salario y sus 
complementos; c) Oposición a toda cláusula o acuerdo de los conve
nios colectivos que haga depender los salarios del volumen de produc
ción o de la productividad. 
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La CGT/FO (Confederación General del Trabajo Fuerza Obrera), 
persigue los siguientes fines: a) Perentoriedad de una política de al
tos salarios que mantenga y eleve la capacidad adquisitiva de los obre
ros, y b) Como orientación general propugna por la difusión de las 
cooperativas de distribución, reformas fiscales, nuevas nacionalizacio
nes¡ y atribuciones a los comités de empresa, etc. 

CFTC (Confederación Francesa de Trabajadores Cristianos), ins
pirada desde su nacimiento en los principios de la moral cristiana, te
nía como base ideológica las encíclicas papales. 

b) Antecedentes en México.-Durante el periodo anterior a la 
Revolución, los .intereses de la burguesía mexicana y extranjera tenían 
el respaldo del poder. De esta manera la acción de las grandes mayo
rias se veía frustrada, tanto por medios físicos como por procedimien
tos de carácter legal. En tanto que los trabajadores de México han si· 
do impulsados por sus particulares condiciones de vida, sus esfuerzos 
tienden a la búsqueda de mejores salarios, jornadas de trabajo más 
humanas, mayor protección a la familia, etc. 

Manuel Díaz Ramirez en su obra intitulada "Apuntes Históricos 
del Movimiento Obrero y Campesino en México", dice: que por el 
año de 1823 los trabajadores laboraban 18 horas diarias y cobraban dos 
reales y medio semanarios, mientras que para las mujeres y los niños 
se destinaba un real semanario; treinta y un años más tarde, en 1854, 
los obreros percibían salarios de tres reales diarios sin que la jorna
da hubiera sido disminuida en más de una hora, lo que significa que 
en treinta y un años el aumento de los salarios fué de seis centavos 
diarios. (3) 

Hacía 1843, bajo el Gobierno de Antonio L6pez de Santana se 
crearon en México las primeras organizaciones artesanales, substituti
vas de los antiguos gremios. Las llamadas Juntas de Fomento de Ar· 
tesanos y las Juntas Menores, trataron de fomentar la producción 
artesanal mexicana, de defenderla de la competencia de los produc
tos extranjeros y de crear fondos de beneficencia pública por medio 
de la aportación &a cuotas semanarias. 

(3) Dlaz Ramirez Manuel "Apuntes Históricos del Movimiento Obrero y Cam· 
peslno on México. (1844-1880)". Ed. Fondo de Cultura Popular. Pág. 7. Mé
xico. 1938. 
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Durante el año de 1875, estallaron varias huelgas que no tuvieron 
éxito. Ello condujo a los dirigentes obreros a buscar la unión de los 
grupos en lucha. Para tal efecto, se convocó a un Congreso de Socie
dades Obreras, el cual se instaló en la Ciudad de México el S de Mar· 
zo de 1876: y dió por resultado la constitución de la gran Confedera
ción de la Asociación de T.rabajadores Mexicanos, entre cuyos obje
tivos, además de promover la libertad, la exaltación y el progreso de 
las clases trabajadoras, estaba la solución del problema de la armonía 
del trabajo. Al presentarse la lucha entre Lerdo de Tejada y Porfirio 
Diaz, la división de la clase trabajadora se agudizó. 

Durante el Congreso Constituyente de 1917, Froylan C. Manjarrez, 
diputado por el Estado de Puebla, exigió que se introdujeran en el 
anteproyecto de Constitución, el derecho de huelga, pago del salario 
mínimo, la prohibición del despido injustiticado y el reconocimiento 
del derecho de asociación profesional. 

La Casa del Obrero Mundial hereda al movimiento sindical me
xicano un concepto claro de lo que es en la composición social, la fuer
za del sindicalismo, mediante la acción del convencimiento, aprove
chando todos los medios que tuvo a su alcance. A la acción directa 
dentro de las fábricas, los hombres de la Casa del Obrero Mundial 
unieron conferencias, folleto5 y libros, aún en medio de la hostilidad 
política representada por el triste período de Victoriano Huerta. La 
acción de los obreros asociados no se limita al mero trabajo de pro
paganda sindicalista, sino que, participaron activamente mediante la 
integración de batallones que combatieron al lado de los campesinos 
durante la etapa bélica de la Revolución, y de su primer esfueno ten· 
diente a integrar una gran central de trabajadores, surgió en 1918, la 
Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM). 

- ' El primer paso hacía la integración de dicha central lo díó el Go-
bierno del Estado de Coahuila en 1918, cuando convocó a un Congreso 
Nacional de Trabajadores en donde habrlan de plantearse problemas 
fundamentales y la revisión de los conceptos sobre los que se basan la 
acción obrera frente a las empresas y el gobierno. De esta manera, 
fué el entonces Gobernador del Estado de CoanuUa, Licenciado Gusta
vo Espinosa Míreles, quien realmente alentó y promovió la formación 
de dicho organismo laboral en cuya Convención se trazaron la táctica 
y los objetivos básicos a cumplir por el movimiento obrero. 
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Hasta la fundación de la CROM, los trabajadores no participaron 
directamente en el manejo administrativo, m lograron imponer direc
trices a Ja polftica gubernamental. Quizá con el ejemplo de la fuerza 
obrera manifestada en el Constituyente, la CROM funda en Zacate
cas en el año de 1919, el Partido Laborista Mexicano, que tendía con 
su fuerza política a lograr mejores condiciones de vida para los tra
bajadores. Ese año, se empieza prácticamente el trabajo de adiestra
miento de los obreros para participar en forma directa en el manejo 
de Ja administración pública. 

Durante la campaña presidencial del General Alvaro Obregón los 
obreros a través de la CROM, tuvieron una actuación relevante y bajo 
el Gobierno del General Plutarco Elías Calles, adquieren la preponde.
rancia que elevó a Luis N. Morones, de primer Secretario General de 
la Confederación, a Secretario del Gabinete. Mediante esta vincula· 
ci6n se consolida el movimiento obrero y el Estado reconoce que, 
gracias a las organizaciones sindicales se logra una mayor estabilidad 
de las instituciones e ideales surgidos de la lucha revolucionaria. 

A pesar de esos progresos politicos se produce un rompimiento en
tre diferentes grupos obreros, motivado por diferencias de criterio. El 
grupo que defiende las ideas sostenidas por la Casa del Obrero Mun
dial discrepa en los métodos de transacción con el Gobierno y crea, 
con este motivo, una nueva Central: La Confederaci6n General do 
Trabajadores. 

El 22 de diciembre de 1933 el Gobierno recibe el apoyo de treinta 
mil obreros pertenecientes a las organizaciones que no aceptaron el 
mando parcial de la CROM, entre ellas se encontraron: La Alianza de 
Ohl-ros y Empleados de la Compañía de Tl'anvías de México, la· re
cién creada Confederación Sindical Unitaria de México, la Alianza de 
Uniones y Sindicatos de Artes Gráficas, la Cámara Nacional de Traba
jo, el Sindicato de Ferrocarrileros, el Sindicato Industrial de Mineros, 
el Sindicato Nacional de Telefonistas y el Sindicato Mexicano de Elec
tricistas. 

Bajo tales auspicios el 17 de febrero de 1936 se reunió el 11 Con
. greso de la Confederaci6n General de Obreros y Campesinos y al de

cir del licenciado Vicente Lombardo Toledano, esta Central se había 
organizado para acabar con un sindicalismo que era instrumento de los 
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políticos y camino fácil para obtener ventajas a través de relaciones 
humillantes con el gobierno. Durante los trabajos de la asamblea se 
volvieron a oir las viejas demandas por el retorno a una genuina de
mocracia, a una auténtica representaci6n y una efectiva libertad liD..;. 
dical, llegándose a acordar al final del Congreso la creación de una 
nueva central que s( cumpliera con tales realizaciones. De ahi surge 
la Confederación de TrabajadoM de México (C.T.M.) cuyo nacimien· 
to según Rosendo Salazar, obedeció a una necesidad y fue reaultadó 
de la unión de agrupaciones altamente desarrolladas y dispuestas a 
afrontar cualquier problema intiersremial y a solidarizarse con un 
Gobierno identificado con la clase obrera. Una vez más se pensó que el 
movimiento obrero serla manejado con "honrádez, disciplina, amor, 
patriotismo y, sobre todo con perfecto apego a los deberes sectarios". Sin 
embargo, más tarcre Ja clase obrera volvió nuevamente a ser vfctlma 
de la misma lucha por el poder entre sus lideres. 

Las estadísticas demuestran que por lo menos durante los prime· 
ros años de la actuación de la nueva central, que coinciden con los 
años de gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas, las cluel la'bonm
tes hicieron efectivos sus derechos obteniéndose el equilibrio entre los 
factores de la producción. Esta afirmación es factible de comprobarse 
desde el punto de vista de la si!uación económica del proletariado, si 
se considera que ent.re los años 1935 a 1940 el poder adquisitivo de los 
salarios se modificó en Ifnea paralela al indice del costo de la vida 
obrera y que aún hubo años como el de 1939, en el cual el poder ad
quisitivo de dichos salarios fue superior al propio costo de los alimen
tos y vestuario de primera necesidad. 

En el año de 1942, durante el gobierno del General don Manuel 
Avila Camacho, la C.T.M., se babia convertido en una central eemí· 
oficial, por lo que el Presidente antes aludido hizo un llamamiento a 
la Confederación Nacional Proletaria y a los sindicatos mineros y elec· 
tricistas para que aceptaran la polftica gubernamental indicada en el 
Congreso Nacional Obrero que consistía en una actitud conciliatoria de 
los intereses obrero-patronales, la cual habda de plantearse claramen
te en el Pacto Obrero Industrial suscrito en la ciudad de México en 
abril de 1945¡ politica que tuvo como consecuencia una baja en el 
nivel de sindicación frente a un alza continua de los precios a partir 
de 1942, como resultado de la situación mundial imperante. Asimismo, 
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también se pretendió restar importancia a la creación de una nueva 
central: la Confederación de Obreros y Campesinos de México 
(C.O.C.M.), cuya ideolugía era la franca lucha de clases. 

Años después, al iniciarse en 1947 la decadencia de la C.T.M., cuan
do de nueva cuenta un grupo de centrales y sindicatos independientes 
criUcabm la situación creada por la unión estrecha entre la Confedera
ción de Trabajadores de México y el Gobiemo, vuelven a repetirse las 
mismas acusaciones y a pronunciarse las mismas frases lapidarias en con
tra de los líderes. La crisis de esta gran. central motivó entrei otros fenó
menos, la separación de varios lideres que en esa forma protestaban de 
la perpetuación en los cargos directivos de los viejos dirigentes. Por dis
crepancias entre Fernando Amilpa y Luis Gómez Z. se separa este últi
mo con su contingente ferrocarrilero para fundar, junto con Valentín 
Campa, la Confederación Unica de Trabajadores (CUT), cuya ideo
logía fue en sus principios de defensa obrera y en contra de los inte
reses extranjeros, tan combativa como aquella de las primeras aso
ciaciones ferrocarrileras. 

ActU~lmente el desarrollo de la lucha de los trabajadores ha hecho 
intervenir nuevos conceptos, como la participación de los trabajadores 
en los beneficios de las empresas. Esto significa que los obreros organi
zados tienen clara conciencia de su condición de factor productivo, li· 
gado estrechamente y en igual nivel de importancia al capital. En los 
conflictos obrero-patronales, el sector obrero argumenta con validez 
que es urgente y justa la mejor distribución del ingreso nacional para 
equilibrar las fuerzas dinámicas de nuestra economía. 

c) Influencia de los Sindicatos y la Contratación Colectiva en la 
Determinación de los Salarios.-El articulo 232 de la Ley Federal de 
T.rabajo define al Sindicato como: "La asociación de trabajadores o 
patronos de una misma profesión, oficio o especialidad, o de profe
siones, oficios o especialidades similares o conexos, constituida para el 
estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes". 

C. Wrigth Milis en su libro "El Poder de los Sindicatos" (The new 
men leade1·s) dice respecto a los sindicatos que "En su búsqueda de 
seguridad y en la realización de su· estrategia y de su carácter econó
mico fundamental, los sindic'atos obreros desarrollan la tendencia a 
racionalizar el mundo del trabajo organizando jerarquías laborales y 
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estableciendo reglas de trabajo dentro del establecimiento. Promueven 
la rucionalizaci6n de la organización social del trabajo, y extienden 10& 
aspectos monopolistas y de tipificación de la economía. Tienden, como 
ya Jo hemos señalado, a racionalizar la producción sin socializarla''. 

El Dr. Mario de la Cueva &-eñala que del análisis de la definición 
legal podemos precisar que los fines del sindicato son la elevación de 
Joa intereses de la persona humana representada en el hombre que tra
haja. Sigue diciendo Mario de la Cueva "Y hacemos esta afirmación 
conscientemenbe: No ignoramos que muchas veces las actitudes poli· 
ticas de algunos Udcres contradicen nuestra afirmación, pero, no obs
tante, la mantenemos, porque uno es el sindicalismo como doctrina so
cial y otra cosa las actividades bastardas de quienes aprovechan, para 
fines propios, al movimienlo obrero; el fondo.ideológico del Sindica· 
llsmo es la dignidad humana. Ahora bien, esta finalidad suprema del 
Sindicalismo se desdobla en dos propósitos conc1·etos, que son los fines 
inmediato· y mediato de la arociación profesional". 

Indudablemente la mayoría de los trabajadores tienen más opor
tunidades de luchar efectivamente con un sindicato que sin el mismo 
Alrededor de un 88 por ciento de los afiliados sindicales en las fábri· 
cas creen que su mejor oportunidad de gana1·se la vida consiste en afi. 
liarse a un sindicato; aproximadamente Ja mitad de los trabajadores, 
pertenecientes o no a un sindicato, están de acuerdo en que los sindi
catos luch~n por salados más elevados y en que han mejorado el ni· 
vel de estcs últimos. 

El fin inmediato de la asociación profesional es el mejoramiento de 
Jos derechos del trabajador dictados por el poder público. Es una fi. 
nalidad presente y de naturaleza económica perseguida por el movi· 
miento sindica] quien busca las mejores condiciones de las prestacio· 
nes laborales y quiero un régimen de igualdad para los trabajadores, 
a través del contrato colectivo. Fue ésta la finalidad primera de la aso
ciación profesional; y subsiste en la época actual como un objetivo 
inmediato. 

El fin mediato del Sindicalismo pertenece al futuro y es la visión 
de una sociedad del mañana, construída sobre los pilares de la jus
ticia social; es una finalidad de carácter político. 

Es curioso sigue diciendo de la Cueva, observar cómo ha variado 
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la jerarqula de los valores pnra el movimiento sindical: A principios 
del siglo XIX persiguió la asociación profesional un único fin, de na• 
turaleza econ6mica, el mejoramiento de las condiciones de vida de los 
trabajadores. A mediados del siglo y por las razones expuestas, apare
ció la finalidad política del Sindicalismo; el contrato colectivo de tra· 
bajo atenuaba la injusticia, pero no la hacía desaparecer¡ era indispen· 
sable para la vida presente, pero había que ir, sobre el contrato colec
tivo,. a un mejor reino de la justicia. Los valores eran todavía de igual 
rango, esto es, el presente y el futuro tenían la misma calidad. 

Pero el Sindicalismo creció y los grandes acontecimientos de 1910 
a nueat.ros días hicieron pensar a los lideres sindicalistas que era pro
picio el momento para operar la transfonnación social; la finalidad 
pollüea, como ya señalamos, apareció como la más importante y el fin 
inmediato de Ja uociaci6n profesional pasó a un plano secundario . • Cambió la escala de los valores para el Sindicalismo: No ha negado 
el Sindicalismo a la persona humana, pero sostiene que en Ja etapa 
histórica que vivimos. deben subordinarse los intereses del presente 
a las necesidades de la lucha para la transformación del mundo. 

El Sindicaliamo, como hemos recalcado varias veces, ha devenido 
un fenómeno polltico; su problema ya no consiste en la simple lucha 
c:on el empresario, tino en la que, a veces, se iechazan las ventajas 
presentes alegando que disminu~en el espíritu de lucha de los traba· 
doret¡ mf por ejemplo, 1e han opuesto las grandes Centrales Obreras 
a la participación de loa obreros en las utilidades de las empresas, 
porque esa institución liga los intereses del proletariado con los del 
eapi1al. Y estas ideas acaban de explicar la pretensión sindical de 
ejm>er una dictadura aobre loa trabajadores. 

El profesor norteamericano C. Wright Mili señala que los princi"'. 
pales objetivo. de los sindicatos son los siguientes: 1) Esencialmente 
«<>nómicos, sin mención de medios politices¡ 2) Actividades generales, 
sociales y de bienestar, y legislaci6n del trabajo¡ y 3) Objetivos que 
implican el aumento de la libertad y de la participación política, sin 
especl.fieaci6n de los mediQS exactos que se utilizarán. (4) 

Las tasas de remuneración de mano de obra se establecen median-

14> Wtlght Milla C. "El Poder de 101 Sindlcato1" pág. 184. Ed. Siglo XX. Bue
no-. .'\Iras. 1965 
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te negociaciones entre el empresario y el sindicato o sindicatos a ~ue 
pertenece su personal; o entre un grupo de representantes de dife
rentes empresas y otro grupo de los representantes de los trabajadores. 

La formación del precio de la fuerza de trabajo se encuentra in
fluida por la llamada "Fuerza de contratación", que podría definlne 
como la habilidad que tiene cada una de las partes contratantes, para 
influir en la fijación de las tasas de salario, aprovechando las circuns
tancias que le son favorables. Estas circunstancias pueden ser, según 
Dunlop, de tres clases: 

la. Los gustos de trabajadores y patrones en lo que respecta a sa
lario, y horas de trabajo vendidas y compradas¡ este factor subjetivo 
puede ser modificado, por condiciones objetivas, tales como el dere
cho de propiedad y la legislación obrera, que influyen sobre las con
diciones de Ja oferta y la demanda de trabajo. 

2a. Las condiciones del mercado, especialmente el tipo de compe
tencia imperante en él, tanto por lo que hace al mercado del trabajo, 
cuanto por lo que se refiere al del producto que con el trabajo se ob
tiene, asf como a los substitutos de dicho producto, y a los de los ser
vicios ~mplementarios del mismo trabajo, 

3a. La habilidad de contratar, cualesquiera que sean las condicio
nes de los mercados de que acabamos de hablar. Esta habilidad tiene 
mayor importancia, cuanto mayor sea el margen de la indeterminación 
de la tasa de salario que puede adoptarse; es decir, el intervalo entre 
un m6ximo y un mfnimo posible. Consiste dicha habilidad: a) En el 
adecuado uso d_el conocimiento que se tenga en cuanto a los gustos y 
a las condiciones del mercado, que pueden influir sobre la conducta 
de la <.'Olltraparte; y, b) En la ductibilidad aunada a la tenacidad ne
cesaria para alcanzar el resultado apetecido con el monto dado de en• 
gla y de molestias. La voluntad de gastar energfa y de soportar moles
tias en la lucha por acrecentar el ingreso debe incluirse entre los gus. 
tos de que se ha hablado, y contribuye a detenninar Ja fonna de las 
curvas de la indiferencia que en última instancia nonnan la conducta 
de 1trabajadores y empresarios como vendedores y compradores de tra
bajo. 

A pesar de todo, es posible señalar alguna de las consideraciones 
principales en que se basa la conduc~a de los contratantes en el curso 
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de las negociaciones que tienen por objeto establecer una escala de 
salarios. 

En cualquier circunstancia, el demandaut·e de fuerza de trabajo 
desea pagar el mínimo indispensable para obtener la cantidad de tra
bajo que necesita; sin embargo, el hecho de que la mano de obra que 
ocupa esté organizada, puede influir sobre la cuantia de ese mínimo: 
en unos casos, quizá decida aumentarlo con el fin de fortalecer la posi
ción de los di.rectores del sindicato frente a sus rivales deseosos de 
substituirlos, porque considere a aquéllos p1·eferibles a éstos; en otros 
casos, tal vez resuelva disminuirlos, para que las tasas resultantes en
tre las mínimas que ofrece y las máximas que la unión pide, sean lo 
menos elevadas posible. 

De cualquier modo, más importante que el mínimo que el em
presario querria lograr, es el máximo que está dispuesto a conceder. 

En primer término, el empresario se resistirá a pagar salarios supe
riores al mínimo que a su juicio aceptará el sindicato antes que recu
rrir a Ja huelga; en segundo, se opondrá a admitir tasas de retribución 
que le impedirían obtener de su empresa el beneficio necesario. Sólo 
durante lapsos relativamente cortos, se avendrá a operar admitiendo 
una cuota de ingresos¡ igual 6 aún men(.11' que el costo medio correspon
diente (excluido el beneficio necesario), con la· esperanza de que en 
lo futuro las condiciones mejoren para él, sea como efecto de un alza 
en el precio de la mercancía que produce, o a consecuencia de una po
sible baja de otras partidas del costo. Por último, el empresario se ne
gará de plano a admitir aumentos de salarios capaces de causarle una 
pérdida comparable a la que le causaría la clausura de su empresa. 

Se ha dicho que el análisis de las consideraciones determinantes 
de la conducta del sindicato como contratante de salarios, es más di
fícil que el de las que determinan la del empresario, debido a que más 
que un simple vendedor de trabajo es una institución polftica; por lo 
tanto su concepto del máximo de salarios se halla condicionado por 
razones económicas y por muchas otras de carácte.r no económico. 

Desde luego los sindicatos se esfuerzan por conseguir aumentos 
absolutos de la nómina de pagos correlativos de los salarios que se pa· 
gan a los trabajadores de cada especialidad; esta aspiración no tiene 
practicamente límite. Sin embargo, hay que distinguir entre las tasas 
ae .retribución que demandan de los empresarios los representantes 
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sindicales y las que llegado el caso están dispuestos a aceptar como 
múúmo; aquellas suelen ser siempre mayores que éstas, y las que 
a la postre se establecen quedan por lo común entre unas y otras. En 
realidad, no obstante que en México, por ejemplo, se ha prettlndido a 
veces fundar las peticiones de mejores salarios de los sindicatos en da
tos estadísticos, v. gr., sobre el costo de la vida, el porce11taje de aumen
to que a la postre juzgarán aceptable se basa sobre todo en loa que 
han admitido otras organizaciones obreras¡ si éstas consiguieron, diga
mos un 15% sobre los salarios anteriores, la agrupación demandante 
se coriformará difícilmente con menos. Ello explica que los grandes sin
dicatos industriales de cada país den, por asi decirlo, la norma según 
la cual se conforma la estructura general de los salarios. 

Influye en la fijación del mínimo a la postre admitido por los re
presentanttls obreros, claro está, la actitud de los miembros de la 
unión: aun cuando sea muy poderoso el aparato burocrático mediante 
el cual los directores de éstas mantienen su dominio sobre los sindi
catos de base, hay un limite ínfimo por debajo del cual no podrán pa
gar, sin comprometer su hegemonía y aún la existencia misma de la 
unión. 

Los sentimientos colectivos de los sindicatos a tal respecto sufren 
el influjo de diversos estímulos: el alza del costo de la vida; las me
joras logradas en periodos anteriores de contratación¡ la idea que 
tengan sobre la anuencia o la renuencia del empresario a conceder el 
aumento que se le pida, y acerca de los beneficios que está obteniendo 
la empresa; la persumible actitud de las autoridades del trabajo ante 
las peticiones del sindicato; la poUtica general que éstas hayan seguido 
últimamente al intervenir en los conflictos de trabajo, etc. 

Así para el empresario hay tres posibles límites máximos de au
mento de los salarios, determinantes de su conducta como negociantes 
de un contrato colectivo, existen dos mínimos que condicionan la de 
los que lo negocian en nombre de los trabajadores: el primero consis
te en el porcentaje de aumento que pretende obtener el sindicato y el 
cual puede i.r incluso a la huelga, si1 no obtiene ese aumento; la cuantía 
de ese porcentaje depende, por una parte, de los sentimientos que ani
men al conjunto de los sindicatos, a que antes nos referimos, y, por 
otra parte, de la capacidad de resistencia de la agrupación a fin de 
sostener a sus miembros mientras dura el movimiento huelguístico. El 
segundo lo fija la tasa de aumento cuya no obtención causaría la pér-
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dida total del dominio y de la influencia de los directores del sindicato, 
y aún la desintegración de éste. Francisco Zamora dice que si a pesar 
de la huelga el empresario se niega a conceder ese extremo mínimo de 
aumento, la empresa o el sindicato se hallan condenados a desaparecer. 

Cuando se trata de reducciones de salarios propuestas por el empre
sario, la lucha es todavía más enconada; pero las consideraciones que 
inapiran la conductQt de los contratantes, son poco más o menos la mis
ma que a grandes .rasgos se han señalado en los párrafos anteriores. La 
conclusión que se saca de todo lo dicho es casi obvia: el nivel efectivo 
a que se establecerá el precio contractual del trabajo depende de la 
fuena de contratación de cada una de las partes que negocian para 
fijarlo. 
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CAPITlJLO IV 

EL SALARIO MlNlMO 

SUMARIO: 

1.-Breves Antecedentes. 

2.-Concepto de Salario Mínimo. 

3 .-Antiguos órganos eneargados de fijar el salario núnimo. 

4.-Naturaleza de 1u Comisiones del Salario Mfnimo. 

S.-Nuevu Autoridades encargadas de fijar el salario mfnimo. 

&.-Procedimiento para la fijación del salario núnlmo. 

7 .-8alario Remunerador. 



1.-Breves Antecedentes.-En Roma, el Emperador Diocleciano 
-expidió un edicto fijando los salarios máximos que podían pagarse a 
Jos trabajadores, v. gr. los albañiles y mosaiqueros podían ganar dia
riamente como veinticinco denarios los primeros y sesenta los segundos, 
castigándose al patrón que no pagara esos salarios con la muerte. 

En el año de 1351 azotó a Europa una epidemia de peste negra, 
la que produjo la muerte de gran cantidad de trabajadores y como con.
secuefícia disminuyó la mano de obra en los talleres, lo que prodliQo 
un alza en los salarios, por lo que Juan el Bueno para evitar ese au
mento inmoderado, dictó una ordenanza fijando los salarios máximos. 

A mitad del siglo XIV el rey inglés Eduardo VIII dictó varias 
ordenanzas (Statutes of Labou1·ers) y en una de ellas autorizó a va
rias jurisdicciones del reino para que fijaran Jos salarios periódicamen
te. En , el año de 1563, Ja reina Isabel dictó una ordenanza (Artificers, 
lnboures and Apprentices Act), ratificando los acuerdos anteriOil'es y 
autorizando a los jueces a fijar los salarios de los obreros. En los :r.
tados Alemanes se dictaron disposiciones semejantes y es famosa la 
disposición que autorizaba a los poderes públicos de Sajonia para fijar 
los salarios de los obreros. 

Es a partir de Ja Revolución Francesa cuando se intenta fijar un 
salarlo mfnimo y no máximo, pero a pesar de los esfuerzos realizados, 
los trabajadores no tienen éxito sino hasta prmciplos del presente siglo 
cuando Australia y Nueva Zelandia dictan una legislación radicalmen· 
te distinta a los principios que en Europa gobernaban las relaciones 
de trabajo. Fue en dichos estados en donde por primera vez, se crea
ron autoridadt:!S y procedimientos para la fijación de los salarios mí
nimos. 

Uno de los obj~tivos del Tratado de Versalles fué Ja fijación de un 
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salario mínimo y al respecto el punto tres de ese '.l'rataao estableció: 
"Pago a los trabajadores del un salario que les asegure un nivel de vida 
conveniente, tal como se le comprenda en cada época y en cada país". : 

La Organización Internacional d~l Trabájo recomendó en 1928 
dar publicid~d a los acuerdos que fijaran el salario mínimo, para que 
pu~iéran ser conocidos de los obreros, etc. En el artfculo tercero de la 
recomendación se dice: "Para determinar las tasas mínimas de sala
rios que deberán fijarse o establecerse, los organismos para la fijación 
de los salarios deberán tener en cuenta ,en todo caso, la necesidad de 
asegurar a los trabajadores interesados un adecuado nivel de vida. 
Con' éste objeto, es de todo punto conveniente tener en cuenta las 
tasas de salarios pagados por trabajos similares en las industrias donde 
los trabajadores estén suficientemente organizados y hayan firmado 
contratos colectivos eficaces o· si no se dispone de. este elemento de 
comp8.raci6n, tener en cuenta el nivel general de los salarios en el 
pafs o. localidad de. que se trate". 

En el artfculo anterior · ~ hace alusión a dos factores de importan
cia para fijar los salarios mínimos: la necesidad dé proporcionar a los 
trabajadores· un nivel adecuado de vida, en relación con el nivel de 
salarios, del pafs o localidad y la comparación con los salarios que se 
paguen . a los trabajadores sindicalizados. Este concepto al igual que 
el Tratado de Versalles es muy vago y no precisa con clt1ridad que es 
el salario mínimo y llega a conlundirlo con el oq¡}ario. remllnerador en 
cada industria. 

Señala el Dr. Mario de la Cueva ·que en México corre8p0ndió a 
los Comandantes militares y Gobernadore8 de la revolución constitu
cionalista, la fijación de los salarios mínimos. En efecto la Ley del Go· 
bernador Veracruzano Cándido Agullar de 4 de octubre· de 1914, en 
su artículo quinto fijó en un peso el salario mfni~o q·ue debían per .. 
cibi.r los trabajadores; el cual podla. pagarse .. pOr dla, semana o mes 
pero siempre en moneda nacional. 

El 11 de diciembre de 1915 se promulgó en Mérida la Ley del Tra. 
bajo obra legislativa del General Alvarádo. Esta ley en su exposición 
de motivos estableció la necesidad de ititplantar el salario mínimo y 
al respecto los artículos 84 y 85 decían: ART. 84·-El criterio para fijar~ 
el salario mínimo deberá se~ lo que necesite un individuo de capacidat. 
productiva media, para vi vi>¡ con su familia y tener ciertas comodida.· 
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des en alimentación, casa y vestido, dada su condición social, debiendo 
además de estar. en circunstancias de practicar las necesapaa relacio
nes sociales que el hombre necesita para elevar su espíritu"; ART. 85 . ..:.. 
"Se deberá tener pr~sente que no se trata del salario para sostener la 
situación actual del trabajador, sino del que se ·neCesita para colocarle 
en condición mejor .de la que hasta ahora ha vivido''. Es evidente que 
los ·artículos antes transcritos establecen un concepto amplio de salario 
mínimo y como corolario el propósito de conseguir una más justa dis· 
tribúción de la riqueza a través de la intervención de los T.ribunales 
de Trabajo. 

2.-Concepto de Salario Mfnimo.-Señala el Dr. de la Cueva qtte 
no existe un concepto doctrinario sat~j\\ctorio sobre el salari9. mínimo. 
Sin embargo, se distingue entre salario mfnimo industrial y .salario mí
nimo vital El primero atiende! a las posibilidades de la actividad indus
trial y el segundo se fija tomando en consideract6n las necesidades del 
trabajador. El salario mínimo industrial es variable· no en cuanto se 
pueda 'fijar abajo del salário mínimo, sino por la posibilidad de que 
aumente en industrias prósperas. 

La institución del Salario mínimo tiende a asegurar al trabajador 
un nivel mfnimo de vida y éste tiene que ser igual para todos los em· 
presarios. Ciertamente las industrias que obtienen grandes beneficios 
deberán 'pagar mejores salarios, pero ésto ya no es problema de sala· 
rio mínimo sino de justo salario. 

¿En qué consiste el salario mini~o vital? El articulo 123 de la 
Constitución en su fracción VI, dice así: ''El salario mfnimQ que debe-

' rá disfrutar el trabajador, será el que· .se .~onsidere suficie1;1te, aten· 
diendo las condiciones de cada .región, para satisfacer Jas necesidades 
normales de la vida del obrero, su educación y placeres honestos, con· 
siderándolo como jefe de familia". Podía sostenerse que el sa1~rio 
m.fnimo es la cantidad necesaria para lograr esos objetivos, pero el Dr. 
de la Cueva dice que este criterio es sostenible en otros países pe.t·o 
no en el nuestro, ya que Ja acción del 8alario no puede reducirse a re
conocer la situación existente, sino que debe procurar colocar a cada 
trabajador en un standard adecuado de vida, elevando la situación en 
que actualmente se desenvuelve. (1) 

(U Cueva Mario de la. Op. cit. Tomo l. pág. 669. 
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El salario mlnimo es por naturaleza relativo y variable, pues no 
es posible fijar una cantidad para períodos largos ante la posibilidad 
de que se alteren constantemente las Posibilidades de las industrias, 
al surgir nuevas necesidades y cambiar las condiciones del medio, por 
lo que es imPosible determinar e] mfnimo de necesidades que han de 
satisfacerse; problema que no es de carácter eminentemente jurídico 
sino que obedece a múltiples soluciones de carácter político, social, 
económico, etc. 

El salario mlnimo puede ser real o teórico. Según el primero será 
la cantidad suficiente para atender la satisfacción de las necesidades 
del trabajador de acuerdo con las posibilidades económicas de las em
presas y Q1 segundo la cantidad que se estima como suficiente para 
que el trabajador viva bien. 

Los salarios reales deben aumentar conforme progresa la empre
sa siempre inspirados por lo que se estima ideal desde el punto de 
vista teórico. Si desde un principio se pretendiera que el trabajador 
perciba ese salario ideal, sin considerar las posibilidades financieras 
de las empresas obligadas al pago, tal vez sí se producirla un dese
quilibrio de éstas que a plazo más o menos largo las llevará a la in
solvencia económica, es decir a Ja quiebra. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 99 define al salario mí
nimo como: ''La cantidad menor que puede pagarse en efectivo a un 
trabajador Por los servicios prestados en una jomada de trabajo. El 
salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia en el orden material, social y cultural 
y para proveer a la educación obligatoria de los hijos". 

El Lic. Alfredo Sánchez Alvarado comentando el texto legal, es
tima a nuestro juicio con razón, que la expresión "puede" debe ser 
sustituida por "debe" que es más precisa. 

Maurice Dobb señala que uno de los problemas que se presentó 
a las Juntas de Trabajo en lnglatetrra fue el de la fijación de tarifas 
mínimas para los trabajadores a destajo que es una cuestión muy 
complicada, debido a la dificultad de definir la pieza y legislar para 
cada tipo de tareas imaginables, es casi imposible, por lo que es más 
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adecuado fijar una cantidad por ho~a como salario mínimo que perci
birá el trabajador a destajo a cambio de su labor ordinaria. (2) 

La Ley Federal del Trabajo señala en su artículo 428 que el pre
cio mínimo que se pague por unidad de obra ha de ser tal que en una 
jornada de trabajo normal se obtenga cuando menos el salario mfni. 
mo; variando el precio por unidad de obra según que el servicio se 
preste de día o de noche. 

A pesar de los esfuerzos realizados por las autoridades laborales 
mexicanas con objeto de que se pague a los trabajadores de la ciudad 
y del campo cuando menos el salario mínimo, este objetivo no se ha 
logrado en las diversas zonas económicas en que está dividida la Re
pública Mexicana en donde, los patrones pagan los salarios según su 
libre arbitrio. En el Distrito Federal algo se ha logrado pero existen 
una multitud de pequeños talleres, restaurantes, cafés, etc., en donde 
no se paga a los trabajadores el salario mínimo vital, al que ya hemos 
hecho referencia. 

El Ejecutivo Federal con el propósito de procurar la cabal ob
servancia de los acuerdos de las comisiones regionales &"Obre el sala
rio mfnimo, por Decreto de 31 de diciembm de 1954, publicado en el 
Diario Oficial de 5 de enero de 1955, promovió la reforma del articulo 
387 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, que a la 
letra dice: ºLas mismas penas señaladas en el artículo anterior (lüi 
del fraude) se impondrán: XVII. Al que valiéndose de la ignorancia o 
de las -malas condicion~ económicas de un trabajador a su servicio, 
le pague cantidades inferiores a las que legalmente le corresponden 
por las labores que ejecute o le haga otorgar .recibos o comprobantes 
de pago de cualquier clase que amparen sumas de dinero superiores 
a las que efectivamente entrega". 

No obstante el prop~ito del poder público, no tenemos noticia 
de que dicha reforma legislativa haya tenido mayor éxito, que la po· 
sibUidad de que los particulares víctimas de empresarios sin escrúpu
los, generalmente extranjeros, ocurran a las autoridades del traba
jo en demanda de protección, cuando ven mermados sus salarios muy 
por abajo de los que las comisiones de referencia han estimado como 

(2) Dobb Ma.urlee. "Salario•"· Pág. 134 y siguientes. Ed. Fondo de Cultura Eco· 
nómica. México, 1965. 

-99-



mínimos para poder sobrevivir, atenta la situación económica gener'!.l 
de las diversas regiones, muy especialmente los niveles de precios. Nos 
atrevemos a considerar que la ineficacia de dicha reforma y en ge
neral de los instrumentos jurídicos creados en defensa del trabajador, 
se deben a múltiples causas entre las cuales pueden apuntarse la ig· 
norancia de los trabajadores para defender sus derechos, la falta de 
madurez y honradez de las organizaciones sindicales en México, los 
costos y Ja pérdida de tiempo que implica todo procedimiento judi· 
cial, etc. 

Volvemos a insistir en lo dicho en otra parte de este trabajo, en 
el sentido de que el problema de fijar los salarios mínimos y de tute
lar su observación, no es un problema estrictamente jurídico, sino 
en cuan:o a su forma y observancia, y que en el fondo de la cuestión 
existen motivaciones metajurídicas que afectan los resortes mismo~ de la 
economía nacional o regional y que comp1·enden desde las fuentes do 
producci6n directas, de cuya productividad dependen los ingresos 
del trabajador, hasta la estimación de las rentas globales de la comu· 
nidad y otros problemas de incidencia del capital tanto interno como 
externo, cuya consideración escapa a las limitaciones de este trabajo. 

La legislación mexicana no toma en consderación alguna de los 
elementos citados y al respecto señala el Lic. F. J. Macin, citado pol' 
el Lic. Armando Porras López, qtt>a "El salario mínimo es aplicable a 
loda clase de trabajadores, de asalariados; estén sindicalizados o n(\ 
tengan contrato colectivo firmado o no; hayan contratado su ·trabajo 
por escrito o no. Claro que esto no quiere decir que el salario míni· 
mo deba cubrirse en todos estos casos, sino que, en todos ellos, no pue· 
de haber remuneraciones inferiores". (3) 

Los salarios que perciben los trabajado.res de la ciudad suelen 
ser superiores a los que se pagan a los trabajadores del campo. Esta 
situación origina una corriente migratoria constante de los trabaja· 
dores del campo hacia la ciudad, ante ]a expectativa de encontrar nue· 
vas oporllmidades y de mejorar sus condiciones de vida. Esta situa· 
ci6n aunada a otros incentivos como son los programas de vivienda 
de interés social, de salubridad y asistencia públicas y de subsidios a 
los artículos de primera necesidad, así como fa misma situación di· 

131 Porras 1.ópez Arn1cmdo. "Dorocho Procosal del Trabajo", Pág. 361, Ed. Ca• 
jlqa. Puebla, Pue. 1956. 
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námica que se origina en las zonas industriales, han propiciado que 
en México los grnndes sectores de población se }(lcalicen alrededor de 
la capital de la República y de ciudades tan importantes como Mon
terrey y Guadalajara. 

En teoría económica se sostiene que la concentración de la po
blación en las ciudades y co11secuentemente la reducción de la pobla
ción rural, es un signo de progreso. CreemQJ que el caso de Mé:xico si 
bien tiende a esa situación no es del todo satisfactorio, porque se su
pone en el caso ideal a que antes se hizo referencia que las condicio
nes de vida de la población que permanece en las zonas; rurales es muy 
buena y que esa reducida población es suficient·a para mantene.r un 
alto grado de productividad, v. gr. los Estados Unidos de Norteaméri
ca. La situación mexicana independientemente de que los niveles de 
producción agropccua1·ia son buenos y a V'aces permiten la exporta
ción de excedentes, debsn considerarse las condiciones todavía mise
rables de importantes sectores de la población rural. 

El articulo 99 en relación con el 197 ambos de la Ley Federal del 
Trabajo, distinguen entre salario mínimo de la ciudad y salario mí
nimo del campo. Consideró el legislador que el salario mínimo del 
campo debía ser más reducido que el de la ciudad, en virtud de que 
el jornalero o peón. cuenta con un número n1ayor de prestaciones, tales 
como: habitación, cultivos, corte de leña, etc. que disminuyen el costo 
de vida además de que las necesidades del campo son siempre menores 
que las de la ciudad, tanto en lo que concierne a la satisfacci6n de ne
cesidades alimenticias como en lo que respecta a la educación de los 
hijos y placeres honestos de la familia. 

Señala el Dr. de la Cueva que es un problema precisar que debe 
entenderse por trabajador del campo. Al respecto el Lic. Calderón, 
citado por de la Cueva dice que por tal, debe entenderse a aquel que 
se dedica a las faenas agrícolas, no coincidiendo con el Dr. de la Cue
va, quien sostiene que el salario mínimo para el campo debe exte.u
derse a todos los ti·abajadores que presten sus se1·vicios en él aunque 
no se dediquen en forma especifica a faenas agrícolas y cita como 
ejemplo a los trabajadol'es de un ingenio; en donde algunos trabaja
dores se emplean para el cultivo de la caña y otros para el trapiche; 

. debiéndose pagar a ambos grupos de trabajadores cuando menos el 
salario mínimo del campo, puesto que de no ser así, se desnaturaliza 
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la función del salario mínimo y se coloca en planes desiguales a traba
jadores que viven en las misma~ condiciones. 

3.-Ant.iguos Organos encargados de fijar el salario minimo.-Los 
artículos 123 fracción IX, en relación con el llá, de la Constitución Po
lítica antes de la reforma de 20 de Noviembre de 1962, publicada en el 
Diario Oficial de 21 del mismo mes, disponían que en cada municipio se 
constituirían Comisiones Especiales, subordinadas a las Juntas Centra
les de Conciliación y Arbitraje que se establecerian en cada estado, a las 
que se dió facultad para fijar el salario mímmo. El legislador atribu .. 
yó a esas juntas una competencia sucesiva, de modo que la inactivi· 
dad negligente o maliciosa ele Ja que tiene la competencia en primer 
lugar, puede ser subsanada automáticamente por el superior inmediato 
y la de éste por la autoridad máxima administ.rativa que corresponda 
dentro del territorio de su jurisdicción. 

4.-Naturaleza de las Comisiones de Salario Mínimo.-Dice el Dr. 
Alberto Trueba Urbina que las Comisiones Especiales del Salario Míni
mo, no tenían el carácter de autoridades, conforme a la antigua tesis ju
risprudencia! sustentada por la S.C.J.N. en la ejecutoria de 17 de agosto 
de 1935 "The Guanajuato Reduction and Mines Company'~ que a la letra 
dice: "En rigor estas comisiones no son pNpiamente una autoridad, ya 
que su misión es única y exclusivamente la que les marca el articulo 
414 de la Ley Federal del Trabajo, estando subordinadas a las Jun. 
tas Centrales de Conciliación y Arbitraje, que son las autoridades que, 
de acuerdo con lo prevenido por los artículos 419 y 426 de la áy Fe
deral del Trabajo, revisan en forma definitiva los actos de dichas Co
misiones del Salario Mínimo". 

El Dr. Trueba Urbina considera que las Comisiones del Salario 
Mínimo si eran autoridades, aún cuando su sfunciones fueren transi
torias y sus resoluciones revisables por las Juntas Centrales de Con
ciliación y Arbitraje, no sólo por el hecho de estar integradas por un 
representante de la autoridad municipal, sino porque sus resoluciones 
estaban revestidas de fuerza jurídica; la propia Ley Federal del Tra
bajo, en su titulo Octavo, bajo Ja denominación "De las autorida
des del Trabajo y su Competencia", les reconocía el carácter de au· 
i.oridades. ( 4) 

(4) Trueba Urbina Alberto. "Tratado Te6rlco-Práctico de Derecho Procesal del 
Trabajo". pág. 673, Ed. Porrúa, S. A., México, 1965. 

-102-



Las Juntas Centrales d~ Conciliación y Arbitraje estaban facul· 
tadas para revisar las resoluciones de las Comisiones Especiales de] 
Salario Mínimo, atento su carácter de autoridad laboral y su conocí· 
miento de las condiciones económicas de las entidades dentro de la!I 
que actúan; requisitos indispensables para poder fijar el salario mínimo. 

Conforme a la legislación ante.rior a la vigente, la acción para lit 
modificación del salario mínimo podría intentarse en cualquier tiem· 
po; en la inteligencia de que como era una acción que sólo podia in· 
tentar la mayoría de los patrones o de los trabajadores de un Muni· 
cipio; esa mayoría, por disposición expresa del articulo 423, debería 
calcularse en los términos del artículo 56 de la Ley Federal del Tra· 
bajo, o sea, que la solicitud de modificación debía hacerse por quie· 
nes representaran cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de la 
totalidad de los trabajadores afectados por la resolución que fijaba el 
salario mínimo. Y en el caso de que la solicitud de modificación pro
viniera de los patrones, éstos deberían comprobar que tenían a su ser
vicio cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de la totalidad de 
los trabajadorC>s afectados. 

Una vez acreditada la personalidad de los solicitantes de la modi
ficación del salario mínimo, la Comisión Especial y la Junta Centra) 
de ConciJiación y Arbitraje, quedaban sujetas al procedimiento seña .. 
lado por la ley para tal efecto y debían dictar resolución dentro de 
los sesenta dfas siguientes a la fecha de la solicitud, asesorándose para 
tal efecto por los Consejos Locales de Economia y por el personal 
técnico que consideraban conveniente. 

La resolución que modificaba el salario mínimo establecido, pro-
duda los mismos efectos que la resolución modificada. 

A partir del 31 de diciembre de 1962, las nuevas autoridades en
cargadas por la ley para fijar el salario mínimo son: 

1.-La Comisi6n Nacional de los Salarios Mínimos, órgano supre
mo centralizador de los salarios mínimos. 

2.-Las Comisiones Regionales de los Salarlos Mínimos, que fun
cionan en las zonas económicas en que se divide el territorio Naciona1 
y a las cuales se fos considera como órganos de primera instancia. 

Por disposición expresa del artículo 123 Constitucional tanto las 
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Comisiones Regionales como la Comisión Nacional de los Salarios 
Mlnimos, se intearan con representantes de los trabajadores, patrones 
y del gobierno; esto es, tienen al misma composición que las Juntas 
Centrales de Conciliaciqn y Arbitraje, por lo que deben ser conside
radas como autoridades cuya función es fijar los salarios mínimos. 

1.-La Comisión Nacional del Salario Mínimo, está integrada por: 
a) Un Presidente, b) Un Consejo de Representantes y c) Una Direc
ción Técnica. 

El presidente de la Comisión Nacional de los Salarios es desig· 
nado por el Presidente de la República y sus principales atribucio
nes son: Someter al Consejo de Representantes el plan anual de tra· 
bajo: reunirse con el Director y los Asesores Técnicos por lo menos 
una vez al mes; vigilar el desarrollo del plan de trabajo y ordenar se 
efectúen los estudios e investigaciones que crea pertinentes¡ cuidar 
de que se integren y funcionen conveniememente las Comisiones Re· 
gionales de los Salarios Mínimos, etc. 

El Consejo de Representantes se integra con un representante del 
gobierno que desempeña el puesto de presidente de la Comisión, y dos 
asesores con voz informativa, designados por la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social¡ por un número no menor de cinco ni mayor 
de quince .representantes de los trabajadores sindicalizados y de los 
patronos, los cuales son designados cada cuatro años conforme a Ja 
Convocatoria que para tal efecto expide la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Las principales atribuciones del Consejo de Representantes son: 
aprobar anualmente el plan de trabajo de la Dirección Técnica¡ cono
cer def dictamen formulado por la Dirección Técnica y dictar resolu
ción determinando las zonas económicas en que se divide la Repú
blica Mexicana y el lugar de residencia de cada una de ellas¡ revisar 
las resoluciones de las Comisiones Regionales modificándolas o apro
bándolas según lo juzgue conveniente; fijar los salarios mínimos ge
nerales y profesionales en las zonas económicas en que no hubiesen 
sido fijados por las Comisiones Regionales¡ designar una o varias 
comisiones o técnicos que practiquen cuantas investigaciones o estu
dios especiales juzguen convenientes, etc. 

2.-Comisiones Regionales de los Salarios Mínimos. Estas Comi· 
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siones funcionan en cada una de las zonas económicas en que se di
vide el territorio nacional, integrándose con un representante del go
bierno que nombrado por la Secretaría del Trabajo y Previsión So
cial, previa consulia con los gobernadores de las Entidades Federa
tivas comprendidas en la zona, funge como .Presidente; así como 
por un número no menor de dos ni mayor dei cinco representantes pro
pietarins y sus correspondientes suplentes de los trabajadores sindi
calizados y de los patrones. Estos representantes son designados de 
conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria que al efecto expida 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Socíal. En caso de que en una 
zona no existan trabajadores sindicallzados, los representantes son de
signados por los trabajadores libres. Las Comisiones se integran cada 
cuatro años y entre sus principales atribuciones se pueden citar las 
siguientes: conocer el informe que someta a su consideración la Di
rección Técnica de la Comisión Nacional; practicar las investigacio
nes que crea pertinentes; fijar los salarios mínimos generales y pro
fesionales de su zona y someter su resolución al Consejo de Repre
sentantes de la Comisión Nacional; informar a la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos, por lo menos cada quince días, del desarro
Ho de sus trabajos, etc. 

La Dirección Técnica se integra con un Director, nombrado po.r 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; asesores técnicos nom
brados por esa misma dependencia, con un número igual de asesores 
técnicos auxiliares, designados por los representantes de los patrones 
y de los trabajadores. Las principales atribuciones de la Dirección 
Técnica son: realizar los estudios técnicos que crea convenientes pa
ra determinar la división de la República en zonas económicas; formu
far un dictamen y someterlo al Consejo de Representantes; sugerir la 
f ijaci6n de los salarios mínimos profesionales¡ practicar las investí· 
gaciones y estudios necesarios para que las Comisiones Regionales y 
el Consejo de Representantes puedan fijar el salario mínimo. 

6.-Procedimiento para la fijación del Salario Minimo.-Los sala· 
rios mínimos se fijan cada dos años y comienzan a regir el lo. de Enero 
de los años pares. La convocatoria para la designación de los repre
sentantes de los trabajadores y de los patrones se hace por la Secreta
ría del Trabajo y Previsión Social en el año impa1• que corresponda. Las 
Comisiom::s Regionale3 para la fijación de los salarios mínimos atien
den a lo.s estudios que presenten los trabajadores y patrones, acom· 
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pañados de las pruebas que los justifiquen, 1os cuales deberán ser 
presentados los diez días últimos del mes de septiembre del año en 
deba procederse a la fijación de los salarios rntnimos. Las comisiones 
disponen de un térmjno que vence el 31 de octubre para estudiar los 
informes presentados por la Dirección Técnica y los representantes de 
los trabajadores y de los patrones y para dictar resolución fijando los 
salarios mfnimos. Los Presidentes de las Comisiones Regionales orde
narán que se publique la resolución que fije dichos salarios y que se 
remita el expediente a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

Las resoluciones de las Comisiones Regionales deben contener: 
el salario mínimo general; el salario mínimo del campo y el salario 
mínimo profesional. 

Los trabajadores y patrones, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que se publique la resolución de la Comisión Regional, 
podrán hacer las observaciones que crean pertinentes y el Consejo de 
Representantes dentro de los treinta días posteriores a la fecha en 
que reciba cada uno de los expedientes, estudiará las resoluciones y 
formulará las observaciones que crea pertinentes confirmando o mo
dicando la resolución de la Comisión Regional de que se trate. 

En caso de que alguna o algunas de las Comisiones Regionales no 
dictaren .resolución fijando los salarios mínimos, el Consejo de Re· 
presentantes dictará la resolución correspondiente, después de estu· 
diar el informe de la Dirección Técnica y los estudios presentados por 
los trabajadores y patronos ante la Comisión Regional. La respectiva 
resolución será publicada en el Diario Oficial de la Federación antes 
del 31 de Diciembre. 

La resolución de la Comisión Nacional que fija los salarios mini· 
mos es inapelable, porque no procede contra ella ningún recurso or
dinario establecido por la ley. El Pr. Alberto Trueba Urbina señala 
que es improcedente el juicio de amparo, no obstante que las Comí· 
siones Regionales como Ja Comisión Nacional de los Salari'Os Mínimos, 
son autoridades por disposición de la ley. Dicha solución se explica 
porque las resoluciones tomadas sólo crean un derecho mínimo en fa· 
vor de los trabajadores, susceptible de ser mejorado por el contrato 
de trabajo. Además la resoludón que fija el salario mínimo no tie
ne el carácter de ley privativa. 
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7.-Salario Remunerador.-Según el articulo 85 de Ja Ley Fede
ral del Trabajo el salario se estipula libremente, pero en ningún caso 
puede ser menor que el mínimo fijado. Sin embargo el articulo siguien• 
te previene que para fijar el salario en cada c1ase de trabajo, se toma· 
rán en cuenta Ja cantidad y calidad del mismo. 

El articulo 86 de la Ley Federal del Trabajo se apoya en el inciso 
b) de la fracción XXVJI del artículo 123 Constitucional, el cual de
clara la nulidad de las cláusulas de los contratos de trabajo que fijan 
un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas Centrales de 
Conciliación y Arbitraje. 

El Lic. J. de Jesús Castorena considera que "Los tres elementos 
que contiene la Ley: clase de trabajo, calidad y cantidad, indiscutible
mente tienen que influir en la fijación del salario, pero esos elemen
tos responden a una situación personal del trabajador y patrón, hay 
y puede haber, además, elementos extraños a esa situación personal, 
que pueden influir en la determinación de dicho salario remunera· 
dor; en nuestro concepto, esos elementos exteriores a la :rolación, es
tán constituidos por los tipos del salario dominantes en la región, es
peclabnente los de las profesiones simi1ares y conexas a aquella que 
desempeña el trabajador para quien se trata de fijar dicho salario re
munerador; por las condiciones particulares de ejecución del trabajo, 
de manera principal si se emplean instrumentos, maquinaria, útiles u 
otros objetos para el desempeño del trabajo, y en que forma modifi<.a 
la intervención de esos instrumentos el esfuerzo y la intensidad del 
ejecutado por el trabajador. También deben tomarse en cuenta las 
condiciones económicas diversas, aún tratándose de una misma em
presa, no constituyen derogación de las disposiciones legales (arts. 
142 y 181 de la. Ley)". (5) 

El Dr. Mario de la Cueva al igual que la mayoria de los tratadis
tas conside,ra que se -cometería un injusticia si se pagara al trabajador no 
calificado una cantidad similar a la de un técnico, lo que quiere decir 
"Que cuando la energía del trabajo sea mayCll' o cuando se requieran 
conocimientos especiales, la remuneración debe ser también mayor". 
(6). 

CS) Caatorena J. de Jesús. "Tralado de Derecho del Trabajo Obrero" pág1., 316 
y 317. Ed. Jari1. México. 1942 . 

\6) Cueva Mario de la. Op. Cit. Tomo l. pág. 675. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado: "Que 
de acuerdo con lo dispuesto por el inciso b) de la fracción XXVII del 
artículo 123 constitucional, las Juntas de Conciliación y Arbitraje tie
nen facultad para declarar nulas las estipulaciones del contrato qua 
fije un salario que no sea a su juicio remunerador, y el hecho de que 
el actor demande una cantidad inferior a tal salario, no imposibilita a 
las juntas para fijarlo, ya que las mismas tienen facultad para nuli
ficar un salario voluntariamente establecido por las partes, cuando 
no lo consideren remunerador" (León Antonio, T. XXXVIII, Pág. 
780; Moreno Celia, T. Idem. Pág. 2667; Pérez Guadalupe, T. ldem. 
Pág. 3386; Barrera Luis y Cog. Tomo XXXIX, Pág. 1242; Por:raz Re
fugio y coags. Tomo XLIV, Pág. 228) . 

En la tesis 882 de la Quinta Epoca, la Suprema Corte de Justicia 
estableció: "Cuando un trabajador no presta sus servicios por toda la 
jornada legal respectiva, sino simplemente por unas cuantas horas de 
ella, debe estimarse equitativo que no se le pague el salario total co
rrespondiente a la jornada legal, sino el proporcional a las horas efec· 
tivas de trabajo realizado". (Martinez Tapia Consuelo; T. LIII, Pág. 
2319; Garcia Carmen, T. Idem, Pág. 2354; Sindicato de Vendedores y 
Vigilantes del Comercio de Mérida, T. LV, Pág. 1315; Editorial Masas, 
Asociación en Participación, T. LVII, Pág. 2962 y Romero Ontiveros Al
berto, T. LI, Pág. 962). 
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CAPITULO V 

Dl'l.'ERMINACION Y ESTRUCTURA DE LOS SALARIOS 

RUMARIO: 

I.-DETERMINACION DE LOS SALARIOS. 

1.-Loa Alarioe bajo condiciones competitivas: 
a) Comlderadoa conforme la oferta; 

. b) Considerados conforme a la demanda. 
2.-Los Salarios en las industrias monopólicas. 
3 .-La determinacl6n de los Salarios en cnudiciones de monopaonio 

patronal. 
4.-La determinación de los salarios en condiciones de monopolio bi

lateral. 
5.-Loa Salarios y el Progreso Técnico, 

11. -F.s'l'RUCTURA DE LOS SALARIOS. 

1.-Expllcación de las diferencias ocupacionales de los salarios: 
a) Ingre10S en las profesiones; 
b) Trabajo calificado y no calificado. 

2.-Diferencias de Salarlos dentro de una misma ocupacl6n: 
a) Situación Geográfica; 
b) Nivel Industrial de Salarios. 

3.-Diferenclas personales en el pago de los salarlos: 
a) Según el sexo¡ 
b) Según la raza; 
e) 'trabajos agotantes; 
d) El principio de que a trabajo igual corresponde salario igual. 

4.-Las comnaraciones internacionales de los salarios. 



Una de las cuestiones más importantes es el determinar si ¿el 
nivel general de salarios depende, en todo o en parte, del poder de · 
negociación de patrones y obreros, o si está determinado por factores 
económicos independientes de la fuerza de las dos partes y a los que 
el solo poder de contratación no puede controlar? Dice Maurice Dobb 
(1) que "el poder de contratación'' es, por supuesto, una expresión 
vaga que puede usarse en sentidos diferentes y cubrir una gran varie
dad de factores, desde la acción monopolfstica concertada basta la 
información relativa a las condiciones de mercado, etc. Al respecto los 
autores se han dividido en relación con dicha cuestión y mientras unos 
consideran que la influencia permanente que puede ejercer un sin
dicato a través de la contratación colectiva, o el Estado estableciendo 
un salario mínimo, es tan pequeña que resulta despreciable, otros con
sideran que es lo suficientemente importante para que una teoría de 
los salarios que la descuide resulte una guía engañosa en la práctica. 

La primera de estas posiciones, es decir, la que sostiene que la 
influencia de tal acción es despreciable Ja sostuvieron los economis
tas del siglo pasado, cuando la creciente fuerza de los sindicatos des
pertaba preocupación y alarma. John Stuart Mill consideraba que 
era inútil que el Estado fijase un salario mínimo, si no dictaba medi
das para contro1ar el número de nacimientos. Jevons consagró una 
gran parte de su Conferencia inaugural en el Colegio Owens, de Man
chester, al ataque de los sindicatos; aún Lord Brassey citado por Dobb 
dijo que el trabajo barato "Parece ejercer la misma influencia ener* 
vante (sobre los patrones) que Jas delicias de Capua en los soldados 

(1) Dobb Maurlce.-Op. Cit. pág. 90. 
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de Anibal" y que los sindicatos eran más útiles para un servicio 
de información a sus miembros que pa1•a tratar de imponer salarios 
altos. H. D. Henderson tiene una opinión semejante al afirmar que: 
"El nivel de salarios a la larga, está bien rígidamente determinado ... es 
una ilusión suponer que la acción sindical puede levantar apreciable 
y pennanentemente el nivel de salarlos, a no ser que aumente la efi· 
ciencia de los trabajadores, o que estime incidentalmente la eficiencia 
de los patrones". (2) 

John Stuart Mill sostuvo que era un error considerar que la com
petencia normal sólo hace bajar los salarios ya que es también el 
medio de hacerlos subir. Jevons decía, que "Ningún capitalista puede 
obtener utilidades inusitadas por más de uno o dos años, porque si 
las obtiene, otros, de seguro lo sabrán y tratarán de hacer lo propio. 
El resultado será que la demanda de trabajadores en esa actividad au
mentará". (3) 

En el caso de que los Sindicatos o el Estado hagan subir los sala· 
ríos más .allá del nivel de competencia, esta medida provocará que Ja 
miseria se apodere de los hogares de' los trabajadores desocupados. · 

No puede negarse que la acción encaminada a elevar los salarios 
puede tener éxito si se aumenta proporcionalmente la eficiencia de 
los trabajadores, y si asf fuera, los patrones ya se hubieran dado cuen· 
ta de que les convenía aumentar los salarios. Dice Dobb, que también 
puede suceder que haya actividades donde la demanda de mano de 
obra es bastante inelástica, v. gr. en el caso de que la maquinaria no 
pueda substituir al trabajador. En estos casos los salarios de los tra· 
bajadores pueden ser awnentados sin que haya una reducción equiva
lente de los salarios reales. Lo que niega Maurice Dobb es que esta 
situación pueda existir en todas las industrias o sea que la demanda 
general de mano de obra sea inelástica. 

Dos son las razones por lo que la doctrina considera que la de· 
manda de mano de obra en general tiene un alto grado de elasticidad. 
En primer lugar, la oferta misma de capital es elástica, en el sentido 
de que si se reducen los beneficios del capitalista, como consecuencia 

'21 Hender1on H. D.-"Las Leyes de la Oferta y la Demuncla", págs. 129 y 130. 
Ed. Fondo de Cultura Económica. México. 1953. 

(3) Jovons citado por MaUl'ice Dobb. Op. cit. pág. 91. 
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de la elevación del costo-salario, se '!'educirá el volumen de capitaJ 
nuevo que los capitalistas tratan de acumular o invertir en el futuro, 
dicho en otras palabras, se reducirán los h'lpesos destinados al aho· 
rro y a la inversión. 

La segunda razón consiste, en que el ca)lital puede cambiar de for~ 
ma, e.s decir, que una proporción mayor de él se convertirá en capital 
fijo a través de instalaciones y equipos, y de qOe al fondo de salarios 
irá una proporción menar para el pago de la fuerza de trabajo. Esto 
puede ocurrir por un cambio de técnicas que provoque la substitu· 
ci6n de la mano de obra por maquinaria o por un cambio de la im· 
portancia relativa de diversas industrias en !as que declina la propol'· 
ción elevada de mano de obra en relación al capital fijo y una dilata
ción de las más mecanizadas que usan mano de obra. Ambos cambios 
contraen la mano de obra y provocan qu~ los salarios vuelvan a su 
nivel normal. 

1.-Los Salarios bajo condiciones competitivas. 

a) Considerados conforme a la oferta. 

b) Considerados conforme a la demanda. 

Antes de hablar de los salarios bajo condiciones competitivas, es 
necesario precisar las características internas del mercado de la fuer. 
za de trabajo: 

1.-No priva en él la llamada Ley de la indiferencia, dadas las 
calidades personales muchas veces subjetivas de los demandantes y 
derentes. 

2.-Los compradores (patrones) dominan una porción muy gran· 
de de lé demanda, es decir, ope1·an en oligopsonio y hasta en monop
sonio. Es decir que un número muy reducido de patrones combatan a] 
mundo de trabajo, a tal extremo que los pequeños propietarios acep
tan las tasas de salal'ios fijados por elfos. En el lado de )a oferente ge
neralmen te hay una verdadera atomización, salvo que se trate de 
t.t'abajos calificados. 

3.-La entrada al mercado se halla con frecuencia restringida por 
obstáculos sindicales (cláusulas de exclusión) o legales (restricciones 
impuestas pol' la ley a Ja contratación) así como por convenios explí· 
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citos o implícitos celebrados entre los patrones (listas neg.ras) con el 
fin de excluir a ciertos trabajadores a quienes se· estima peligrosos por 
sus ideas polifüas o que han sido despedidos de cualquiera de las 
empresas contratantes por div:::rsas causales. La cantidad de trabajo 
ofrecida depende: 

a) Del número de trabajadores que solicita el empleo. 

b) Del número de horas durante las cuales están dispuestos a 
trabajar di.!n·h1•N1n"r 

e) De la intensidad con que trabajan, medida por la cantidad de 
obras realizadas en la unidad de tiempo. 

La demanda de trabajo no solamente está regida por la tasa de 
salarios (nominales o reales) sino también: 

a) Por la curva de su ingreso margina], dependiendo a su vez 
de la curva de la demanda de que es objeto la mercancía que pro· 
duce. 

b) Por la curva de sus costos marginales determinante del monto 
de mercancías que como máximo pueda ofrecerse a cada precio. 

e) Por las condiciones de la técnica prevalecente cz1 la c.:orres· 
pondiente rama industrial y 

d) Por las curvas de Ja oferta de los valores productivos. (4) 

W. Heller considera que la libre competencia se caracteriza " ... por 
ser el puente que conduce del egoísmo individual a la consideración 
de los intereses de la sociedad. Cada uno persigue su propio inte1·és, 
pero la sociedad que le rodea le obliga a poner sus energías en tensión 
y a dirigirse hacia aquella actividad que mejor corresponda a sus 
facultades, pues de lo contrario queda eliminado y sus prestaciones 
no encuentran posibilidad de venta". (5) 

Gonzalo Femández de León señala que la libre competencia es 
" •.. la emulación desplegada por los industriales para producir mejor 

(4) Zamora Francisco. "Tratada de Teor!a Económica''. Págs. 673 y 675. Ed. 
Fondo do Cultura Económica. México. 1962. 

(5) Holler Wollgang. "Diccionario de Economia Polltka". Págs. 294 y 285. Ed. 
Labor. Madrid. 1965. 
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y rnayor cantidad, para poder vender a más bajo precio. La compe• 
tencia es una de las formas de libe1iad que se produce· cuando los pro· 
ductores son auténticamente libres. Ella contribuye a fijru.· precios 
así asequibles a las me1·caderías y a que los consumidores puedan in· 
vertir más en ellas, con el consiguiente aumento de la producción 
y de las fuentes de trabajo". (6) 

a) Los salarios considerados conforme a la of~rta. Corresponde 
precisar previamente e.orno se determina la oferta de un trabajador 
calificado en una área. Consideramos que los puntos esenciales de este 
t6pico son: 

1.-El número de trabajudores calificados en una rama de la pl»J· 

ducción que existen en una área. 

2.-Disponibilidad del tipo de trabajadores calificados que se ne· 
cesiten en el área. Así por ejemplo el grupo de ciertos t.rabajadores, 
v. gr. los soldadores, carecen d·e movilidad y el campo de trabajo no 
ofrece un aspecto atractivo, la oferta será inelástica, dependiendo la 
elasticidad ó inelasticidad de la oferta de una amplia gama de facto
res qu.e d·derr:unn11 la de.'.óeabi1iclad de la ocupación y la movilidad del 
trabajo respecto de cila. Entre los factores a que hemos hecho refe
.rencia, pueden citarse: Los costos de despiaz~n.iento de una área a 
o".ra; información sobre 1'cs trabajos vacantes en el ~rea; la scguri-.:ad 
de puestos una vez ·Jbfonidos. 

• 
3.-Horas de ti·abajo para cada uno de los trabajadores calificados y 

un scld~dor. ~n particular. 

;.t.-La da.:;ticidud de la oferta. Supongamos que un día la oferta 
de soldadores en una úrea sea de 100 soldado.res; las firmas podrán 
hacer que sus h'abajadores laf~oren horas extras, pero no obi,211er más 
trabajadores. En este supuesto la cmpJ.'\..<sa a los 3, 6, 15 o más días 
r:;.:dda atraa· nU(O,VOs fralajado.res de las áreas vecinas. 

b) Los Salarios considerados conforme a la demanda.-La demanda 
de servicios de un trabajador calificado v. gr. un soldador, dependerá de la 
demanda del consumidor de los productos que fabrique la empresa 

(G) Fom"1ndez de León Gonzalo. "Diccionario Jurídico'". Tomo I. Pág. 429. Ed. 
ABECE. S. de R. L. Buenos Airos. 1!161. 
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que dio empleo a esP. grupo de trabajadores, mientras su salario sea 
inferior a la productividad ingreso marginal de ese trabajador. 

Si la productividad ingreso marginal de los soldadores es nece
saria para determinar la demanda de ese tipo de trabajadores en las 
empresas, es menester estudiar las determinantes de esa productivi
dad, la cual se compone de una p.roductividad física marginal y un 
factor de precio del producto. 

El producto físico marginal de un soldador es el producto físico adi
cional que obtiene la empresa a la que presta sus servicios, en com
paración a la del producto que obtendl'Ía sin él, considerando idénticos 
todos los demás factores productivos en los dos casos. 

El producto físico marginal de un soldador dependerá de la pro
porción de soldadores respecto de otros agentes productivos, así como 
de la calidad de Ja maquinaria, herramientas y demás elementos con 
que trabaja el soldador. Al respecto consideramos que si se incorpo
ra un soldador en una cadena de fabricaci6n de vehfculos, la incor· 
poración del primer soldador a esa cadena de producción, significa que 
la empresa aumente la producción de un artículo. La adición de un 
segundo y un tercer soldador pueden hacer subir aún más la produc
ción, hasta que llegue un momento en que la Hnea se encuentre apro· 
ximadamente equilibrada entre los soldadores y otros operarios. Más 
allá de ese punto, la adici6n de más soldadores puede hacer crecer 
un tanto la producción, pero el producto marginal será mu~ inferior 
al que se obtuvo cuando se agregaron Jos primeros soldadores. 

Lo antes expuesto no es otra cosa que la ''Ley de los Rendimien
tos Decrecientes", la cual establece como principio que cuando se 
agregan unidades adicionales de un &"ervicio productivo a un gru_ , 
fijo de otros servicios productivos, el producto marginal del servick 
en c1·ecimiento prime.ro subirá y después disminuirá, una vez qm1 
haya lJegado a alguna combinación óptima. 

A Jos accionistas de las empresas no les importa el cuantum de 
la producción .sino el de los beneficios, mientras que al Gerente de 
Producción de la empresa si le interesa el número de grifos, pistolas 
aerográficas, codos, tees, etc., producidas por In dependencia a su 
cargo. Esto significa que si un trabajador produce una pistola aerográ
fica al día y se vende a precio de mayoreo en 150 pesos, Ja productivi-
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dad ingreso marginal de la empresa es de 150 pesos; la productividad 
ingreso marginal se determina multiplicando el producto ffsico mar
ginal por el precio de venta. La demanda de consumidores para el 
producto final es de tanta importancia como el producto físico deJ 
trabajado!' pm·a determinar su valor para el negocio. 

De hecho la productividad valor marginal de un soldador y la de· 
manda de sus &-ervicios, se verá afectada por cualquier cambio de los 
factores de la producción, v. gr. Supongamos, que se inventa una nue· 
va maquinaria que reduce el uso de soldadura en Ja producción de pisto
las aerográficas y otros accesorios de tuberia. Esto significa una subs· 
titución de soldadura por maquinaria. Los nuevos aparatos o máqui· 
nas podrún incluso abatir el costo de las pistolas ae.rográficas, hasta 
e1 punto en que las ventas totales aumenten y se llegue al nivel en 
que la empresa solicite un mayor número de soldadores, aún cuando 
cada pistola aerográfica requiera menos soldadura, siendo en elite 
caso, la elasticidad de la demanda del consumidor final de pistolas ac
rográficas y otros accesorios para tuberfa, evidentemente detenninante. 

Un problema que preocupa a Jos economistas es el precisar ¿uti
lizan realmente las firmas el concepto de productividad ingreso mar
ginal, en la determinación de los salarios? A esta pregunta responde 
el economista George Leland Bacb diciendo que ''De hecho, pocos hom
bres de negocios han oído nunca nada respecto a la productividad in
greso marginal. Pero para muchos de ellos la noción es bastante fami
liar. Pregúnteseles, por ejemplo, en cuanto valuarían los servicios de 
otro soldador más y tendrán siempre alguna respuesta, aún cuando 
ésta no pueda pasar en muchos casos de una adivinación bien infor
mada". ('1) En el caso de una empresa paqueña que tuviera pocos 
ti·abajado1·es a su servicio, si seria posible determinar el aumento de 
producción di1nia en el supuesto de que se contratara a un traba
jador extra, así como también podría precisarse el precio que 
corresponderla a esa producción. Pero en una empresa que tiene a 
su servicio a muchos trabajadores, v. gr. carpinteros, le será imposible 
p1·ecisar el monto del salario de esos trabajadores a su servicio, en 
igual forma a como lo hace la empresa pequeña a que hemos hecho 
referencia, ¿pero los directivos de las grandes empresas cómo calculan 
lQs salarios de sus trabajadores'? La respuesta a esta pregunta es va· 

(7) Loland Bach Goorge. Op. CU. pág. 133. 
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riable y generalmente se calcula tomando en consideración el nú· 
mero de trabajadores que basten para producir las manufacturas para 
laa que tienen pedidos. 

Sin embargo, esta respuesta nos lleva a preguntamos ¿Qué tantos 
pedidos deberá aceptar la empresa para su entrega en el mismo año? 
La respuesta dependerá de los costos de producción de las manufac· 
tu.ras. En otras ocasiones los empresarios utilizan sus sistemas de con
tabilidad de cQStos a fin de precisar cuando conviene aceptar nuevos 
pedidos y contratar nuevos trabajadores. Las contabilidades de ]as 
gra11des empresas desglosan en forma más o menos precisa los costos 
de producción de las düerentes mercancías en un buen número de 
conceptos pormenorizados y a través de estos datos de costos moneta
rios, realizan estudios sobre el tiempo de trabajo que se invertirá en 
la producción de cada manufactura. Utilizando tales estudios el em
presario puede obtener idea aproximada del costo de los diferentes 
componentes de trabajo por unidad de producción. y en consecuencia, 
una estimación por lo menos tosca de la productividad de los traba
jadores de diferentes tipos. 

"En la realidad de la vida económica la estructura técnica -como 
la llama Dunlop- de los mercados del traba10 puede ser tal, según 
veremos enseguida, que los empresarios se hallen en aptitud de fijar 
)as tasas de salarlo, o que éstos se establezcan como resultado de las 
negociaciones entabladas entre los empresarios y los representantes 
de los trabajadores organizados en sindicatos. Lejos de que reine en 
estos mercados la competencia pura, la situación de ellos será, en el 
primer caso, la del oligopsonio y en el segundo, la del oligopsonio oli
gopolio o la del monopolio bilateral". (8) 

2.-Los salarios en las industrias monopólicas. La palabra mo· 
nopolio se deriva de las voces griegas monos = solo y polein = vender. 
Y se llama as{ aquella situación del mercado que se caracteriza por 
la falta de concurrencia o por una fuerte linÍitación de ella. Existen al
gunas formas que los economistas llaman de "competencia imperfecta" 
y entre las cuales se pueden señala1· El Oligopolio, que consiste en que 
un grupo de vendedores domina el mercado; el duopo)io donde son dos 

(8) Zamora Francisco. Op. Cit. pág. 671. 
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vendedores los que dominan el mercado; y el monopsoruo el cual pro
viene de las voces griegas monos = solo Y opsonein = ir de compras. 
Edmund Wittaker lo define como "El predominio de un comprador o de 
un grupo que ope.ra de común acuerdo, sobre la totalidad de la deman· 
da; cu.ando una persona o coalición dt: compradores son demandantes 
únicos tendremos el mercado de monopsonlo". (9) 

En su sistema monopólico, las empresas controlan el mercado y 
contratarán trabajadores, mientras sus salarios sean inferiores al valor 
que se estima aportarán a la empresa. Mas el número total de traba
jadores en la industria resultará inferior que en condiciones de compe· 
tencia, dado el nivel mínimo de costos bajo Ja competencia y bajo el 
mono1Jolio, ya que le convendrá al monúpolista restringir su produc
ción, a fin de obtener precios más altos y en consecuencia mayores ga
nancias. De lo dicho anteriormente se desprende que si la industria, 
v. gr. la metalúrgica, estuviera monopolizada, encontrarían trabajo 
menos trabajadores. En el ejemplo de lm soldadores, si éstos sólo pu
dieran trabajar en esa rama de la producción, se forzaría una baja de 
sus sueldos, debido a la competencia por el reducido número de em· 
pleos; pero si los trabajadores desplazados pueden colocarse en otras 
industrias competir(an por el empleo con Jos trabajadores que ya 
prestaban sus servicios en ella, forzando allf una reducción de los 
salarios. En síntesis, podemos decir que al restringir la producción por 
debajo de la cantidad "ideal" para los consumidores, el monopolista 
impone una asignación insuficiente de la fuerza de trabajo y provoca, 
en consecuencia, un salario más bajo para los trabajadores que un ré
gimen de competencia, tanto en la industria metalúrgica como en las 
oh·as industrias. Se ocupan pocos trabajadores en Ja fabricación de 
manufacturas metálicas y demasiados trabajadores en otras ramas de 
Ja economia. 

3.-La Determinación de los salarios en condiciones de mono¡;o. 
nio patronal. ¿ Cómó se determinan los salarios en condiciones de mo
nopsonio patronal? Para contestar esta pregunta, es necesario que itna· 
ginemos a la compañia metalúrgica de nuestro ejemplo, aislada en un 
pueblo en donde no exista otra alb~rnativa que laborar en esa industria 
0 dedicarse a actividades de pequeña itnportancia. El gerente de la 

(9) Zamora Franci1co. Op. Cit. pág. 586. 
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empresa ejerce un monopsonio completo; es decir, tendrá el monopo
lio de la cont.ratación de trabajadores. No hay razón para suponer que 
este empresario pagará salarios al nivel de productividad ingreso mar
ginal que le representen los trabajadores y si los trabajadores son al· 
tamente inmóviles, puede explotarlos mucho, es decir, pagarles un 
salario inf e.l'ior al de la productividad ingreso marginal que represen
ten para la empresa. 

Cabe hacer notar, que a pesar de que la empresa "explota" a los 
trabajadores y no les paga en forma justa, no podrán los trabajadores 
percibir un salario menor al mínimo establecido por la Ley para esa 
zona. Sin embargo, si el gerente de la empresa Metalúrgica paga sa· 
!arios mínimos y en otras regiones cercanas se les paga mejor, los 
trabajadores emigrarán a esas zonas donde pueden ganar un salario 
mayor. 

Conforme el parecer de los trabajadores, el monopsonio constitu· 
ye un caso com.ún; el trabajador necesita un sindicato para protegerse 
contra la explotación de la empresa. La influencia del monopsonio 
tiende a decrecer, conforme mejoran los medios de información :res
pecto a Ja demanda de trabajo; los trabajadores dispongan de más 
tiempo para trasladarse a nuevas ocupaciones y que los niveles de in
greso aumenten lo bastante para permitir períodos de reacomodo en· 
úe una ocupación y otra. 

La labor del sindicato donde existe un monopsonio es unificar a 
los trabajadores y negociar el ascenso de sus salarios hasta llevarles 
el nivel que corresponda a su plena "productividad .ingreso margi· 
naln sin provocar condiciones de desocupación. Mientras la tasa de 
salarios sea inferior al valor de los trabajadores adicionales para el 
patrón convendrá a éste seguir contratando a todos los trabajadores 
de que previamente disponía a la tasa inferior de salario y aún en el 
caso de que se lograra que a los trabajadores se les pague el salario 
más alto fijado por el sindicato, éste simplemente recuperará en favor 
del trabajador una parte de la renta o beneficio adjudicado al patrón 
o usando Ja terminología marxisla "la explotación'• que con antici· 
pación había proporcionado al patrón inmensos beneficios. Por lo que 
puede concluirse que uno de los métodos para eliminar la explotación 
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de los trabajadores por el pat.rón, podía consistir en acrecentar la 
movilidad de los trabajadores entre las diversas ocupaciones. (10) 

El Monopolio Bilateral es definido por Francisco Zamora en los 
siguientes términos: "Hay Monopolio bilateral si en dos etapas suce
sivas del mismo proceso productivo dominan la venta sendos monopo
lios; en tal supuesto, el segundo será con respecto del primero un 
monopsonio". (11) 

Claudio Napoleoni en su "Diccionario de Economía Política" de· 
fine el monopolio bilateral en el mercado de trabajo, en los siguientes 
términos: " ... cuando la oferta de cierto tipo de éste la realiza un 
sindicato único y la demanda un solo demandante, que puede ser una 
única empresa o un grupo de éstas coaligadas entre sí. La diferencia 
esencial ent,re el monopolio bilateral en el mercado de trabajo y el 
mismo en el mercado de cualquier otro factor productivo, está evi
dentemente en el hecho de que el sindicato no es una empresa quu 
venda trabajo aunque, por hipótesis, controle su oferta". (12) Este 
modelo parece ser el que más se aproxima a las condiciones del mundo 
real en algunos sectores de la economfa modema. 

Existen otros casos que podrían denominarse ollgopollo bilateral 
o un monopollo-oligopolio-bilateral. La industria de los automóviles 
en los Estados Unidos de Norteamérica, es un ejemplo tipk1> puesto 
que está formado por tres empresas principales; cada una de eUas 
considera las posiciones de las otras cuando están negociando la fija· 
ci6n de salarios, pero no manejan conjuntamente la negociación como 
ocurre en el caso de un monopolio bilateral. (13) 

En una situación de monopolio o de oligopolio bilaterales, lógica· 
mente los sueldos que resulten serán inciertos. El empresario pueck• 
estar dispuesto a pagar solamente el valor marginal del trabajo, sin 
reducir el número de trabajadores empleados, pero no acepta el au
mento de salario y a pesar de ésto conserva su oferta de trabajo en 
cualquier nivel de salarios que se contrate, a menos que esos sala
rios sean inferiores a los de otras industrias del área. 

(10) Leland Bach George. Op. Cit. pág. 139. 
() 1) Zamora Francisco. Op. Cit. Págs. 514 y 1iguient&1. 
02) Napoleonl Claudia. "Diccionario de Economla Polltica" p6:g. 1213, Ed. Ca1-

tllla; Madrid. 1962. 
(13) Leland Bach George. Op. Cit. pág. 140. 
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5.-Los Salarios y el P1•ogreso Técnico.-El cambio técnico es una 
característica predonúnant.e de la economía de los paises altamente ci
vilizados, en los que los nuevos productQs, las nuevas máquinas y mé
todos configuran una economía dinámica y creciente. Pero no todo el 
mundo está en favor del progreso técnico, por lo menos cuando éstú 
los arecta en forma específica, v. gr. los pintores siguen usando la 
tradicional brocha, sin aceptar que el uso de la pistola de aire o el de 
los rodillos, les permitirla reducir el tiempo de trabajo y aumentm 
sus ingresos absorbiendo una mayor cantidad de trabajo. 

El progreso técnico en el campo de los salarios, tiene como efoc
tos el que los productores de manufacturas en que se introduzcan pro
gresos técnicos adopten los nuevos inventos, siempre que saan más 
baratos que los viejos. En la producción de las pistolas aerográficas y 
sus accesorios, el soldador tradicional perderá su trabajo en la in
dustria metalúrgica, productora de pistolas aerográficas, o será tras
ladado a otro departament.o en esa industria. Aumentará la ocupación 
en las plantas que fabrican las nuevas máquinas y lo mismo sucederá 
en las industrias donde se vayan a instalart puesto que será necesario 
contratar un equipo que se encargue de instalar, mantener y opew1 
esas máquinas. Al reducirse el precio de las manufacturas tantas veces 
citadas, los consumidores podrán adquirirlas en mayor número, ¿pero 
dentro de este proceso qué ha ocurirdo a la parte de los salarios den~ 
tro del ingreso nacional y a los salarios pagados a los diferentes gru
pos ocupacionales? 

En primer lugar, disminuyen los salarios de los trabajadores; en 
segundo lugar, aumenta la demanda para otros tipos de trabajo de 
operarios que fabriquen las nuevas máquinas, las cuiden y hagan fun
cionar; en tercer lugar, y si suponemos que se mantiene constante el 
gasto total dentro de la economía, los soldadores despedidos de sus 
trabajos pueden obtener nuevos empleos en otras áreas o zonas o 
bien pasar a prestar sus servicios a otro departamento de la núsma 
empresa. 

No debemos olvidar que se pasan por alto los problemas del re
entrennmie11to y reacomodo de los trabajadores afectados. Es fácil 
entender la razón por la que los trabajadores desplazados por las 
nuevas máquinas y los nuevos productos luchan contra el cambio. Por 
lo menos, el trabajador está expuesto a perde1· pi-estigio y salario, si es 
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de edad media o avanzada, le será difícil encontrar algún otro tipo 
de trabajo, y penoso tener que desplazarse a otra ciudad en busca de 
un empleo. Sólo el hombre joven, todavía sin aptitudes altamente de
sarrolladas y carente de una posición establecida, puede moverse con 
mayor facilidad hacia otras ocupaciones, pero aún para él este pro
ceso no podrá ser muy agradable. Estas son las interesantes cuestiones 
ya soslayadas por Juan Carlos Leonardo de Sismondi, en su obra in
titulada "Nuevos Principios de E-?onomía Política". 

Los sindicatos en cooperación con las empresas, tratarán de arre
glar desplazamientos hacia otros trabajos dentro de Ja empresa, en 
beneficio de los operarios desplazados por cambios técnicos. 

En cuai·to lugar, la porción que corresponde a los salarios dentro 
del ingreso nacional, dependerá ampliamente de la elasticidad de la 
demanda del producto de que¡ se trate y de la relación de trabajo o ca
pital utilizado en la industria sujeta a innovaclones, respecto del res
to de la economía nacional. 

11.-Estructura de los Salarios.-

La estructura de los salarios, como toda estructura, es un con
junto de relaciones entre magnitudes características. Se compone de 
todas las disparidades que pueden existir enti·e los salarios de los dis~ 
tintos asalariados. Dichas disparidades pueden ser debidas a la na· 
turaltrLa del trabajo realizado por el asalariado, puesto que un em· 
pleo que requiern caIHicación idéntica, pued~ ser remunerado en for· 
ma diferente, debido al medio ambiente en que esté situado; el sala· 
río variará de acuerdo con el tamaño de la empresa, el objeto de su 
actividad y además pueden considerarse también las características 
personales del trabajador (sexo, edad, raza, nacionalidad). 

La estructura de los salarios se encuentra influenciada por di· 
ve1·sos factores tales como son: el nivel de empleo, la difusión de in· 
formación, la movilidad de los hombres, el desarrollo de las nuevas in· 
dustrias, la transformación de las técnicas, el desar.rollo de los sindi· 
catos y el c1Tcciente inte1·vcncionismo estatal. (14) 

(14) Sellier Francoia y Tlano Andre. "Economla del Trabajo", Pág. 45. Ed. Arlel, 
Barcelona. 1962. 
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Adam Smith señala que si una industria fuera preferible a otra pa
ra los trabajadores, después de haber sobrepasado todas las ventajas, 
inclusive el salario contra las desventajas, los trabajadores procurarían 
trasladarse a aquella industria que llegue a otrecer un mayor número 
de ventajas. Así dice Smith literalmente que "El conjunto de ventajas 
y desventajas de las diversas ocupaciones del trabajo y del capital de
ben ser, en 1 misma localidad, perfectamente iguales, o tender de con
tinuo a serlo. Si en el mismo lugar hubiera cualquier ocupación visi
blemente más ventajosa o desventajosa que las demás, se aglomeraría 
tanta gente. en la primera y desertarían tantos de la segunda, que bien 
pronto sus ventajas retornarían al nivel de las otras ocupaciones". (15) 

Parece justificado que las actividades más desagradables o peli
grosas, fueren las mejor remuneradas, para compensar el mayor de
sagrado o peligro¡ pero en la realidad no sucede así y lo que determi· 
na el salario viene a ser la cantidad de aspirantes a esas ocupaciones. 
En caso de que sean pocos los trabajadores solicitantes, los salados 
serán elevados, pero si son bastantes, los salarios bajarán. Además es 
probable que las gentes rehuyan las ocupaciones que requieran una 
educación o adiestramiento costoso o prolongado, durante el cual no 
se percibe remuneración o se perciba en una cantidad muy pequeña, 
En esos casos los sal~rios tenderán a subir hasta llegar a ser mayores 
que en otras. 

También debería esperarse que las ocupaciones que requieren 
una aptitud natural especial, como la de jockeys o cantantes de ópera, 
ofrezcan salarios muy altos, por existir pocas personas que posean esas 
aptitudes. Al respecto dice Maurice Dobb que ''La igualdad de ven
tajas netas está muy lejos de .realizarse dentro del sistema actual do 
salarios en que vivimos, ni siquiera dentro de la categoría de ingre
sos-trabajo, a parte de los ingresos sobre propiedad. Además, Ja am· 
plitud de las variaciones de los salarios con respecto a las ventajas y 
desventajas de las diversas ocupaciones es mucho mayor de lo que 
la causa final que se ha mencionado puede explicar razonablemente. 
Son tantas ]as diferencias reales de salario en conflicto con este prin .. 
cipio, que se inclina uno a creer que sirva de explicación sobre las 

051 Smlth Adam. "Indagación acerca de la naturaleza y la causa de la riqueza 
de las naciones". Pág. 93. Ed. Aguilar. 1961. 
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diferenciM primordiales de salarios en el sistema actual de los mismos. 
La mayor parte del trabajo desagradable de la comunidad se halla no 
entre el más bien pagado, sino entre el peor retl'ibuído como lo es 
el que implica peligro para la salud y la vida. Los bajos salarios se 
hallan frecuentemente combinados con una ocupación insegura o in· 
constante; y el nivel de ingresos en las 'Ocupaciones calificadas y ea 
Jas profesiones que requieran cierto adiestramiento es, en general más 
alto de lo que puede· llamarse un interés razonable sobre el capi
tal invertido en ese entrenamiento previo. Se ha insinuado que, ha
biendo una poHtica que permita la ocupación plena y que funcione 
con éxito, una de Jas transfonnaciones drásticas en materia de ingre
sos relativos, por lo que hace a las diíerentes ocupaciones, se haría 
más notoria, suponkmdo que los puestos serian tantos como los obre
ros en busca de trabajo hasta que la misma competencia entre las empre
sas logre bastante mano de obra para equiparar estos salarios obliga· 
dos cuantas veces exija el nivel exisb:mteº. (16) 

En una sociedad sin desocupación y con mayor equidad de opor .. 
tunidades, los obreros que presten sus servicios en empresas meta· 
lúrgicas, mineras, etc., donde se desarrollan trabajos muy penosos, ha
brán de aer los obreros mejor pagados, mientras que los oficinistas de
berán percibir salarios menores al desarrollar una labor sin riesgos 
para su vida o salud, ni tampoco en ocupaciones desagradables. 

a) Ingresos en Jas profesiones. En los Estados Unido de Norte
américa los salarios más elevados los devengan los miembros de las pro
fesiones liberales. Un médico o un abogado ganan dos o tres veces 
más que un obrero calificado. En México, sin embargo, Ja mayoría de 
Jos miembros de las profesiones liberales ganan salarios bajos. ¿Cuál 
es la 1'lrái o causa de esta situación? En loa &ta.dos Unidos de Nor: 
tcamériea dice Lloyd G. Reynolds, se debe al alto costo de la educación. 
Pero, es también, un problema de insuficiencia de escuelas profesio
nales en ese país. En México existe también escasez de escuelas de 
educación pl'ofesional y los profesionistas que año con año se reciben, 
no pueden colocarse por no existir en la República Mexicana suficien
tes industrias o empresas para absorber y aprovechar a los nuevos 
médicos, ingenieros, contadores. abogados, etc. 

116) Dobb Maurlce. Op. Cit. pág. 106. 
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Los patrones al existir tanta demanda de empleo, sobre todo en 
las grandes ciudades que es donde se concentra la mayor parle de los 
profesionistas, fijan a su libre arbitrio, el monto de los salarios que 
están dispuestos a pagar a los profesionistas que necesitan sus em
presas. 

b) Diferencias de salarios entre el trabajador calificado y el no 
calüicado.-El trabajo calificado es aquel que requiere un adiestra· 
núento especial y se caracteriza por ser más agradable y atractivo 
que los trabajos no calificados. 

¿Cuál es la razón de que el margen entre el trabajo calificado y 
el no calificado se haya reducido en los Estados Unidos de Norteamé· 
rica? La respuesta puede ser, principalmente, que la oferta de trabajo 
no calificado estaba inflada antes de 1914 por dos fuentes que en la 
actualidad son mucho menos importantes: los jóvenes agricultores y 
los inmigrantes europeos. La aJta tasa rural de nacinúentos, más un 
descenso continúo de los .requisitos de mano de obra en la agricultu
ra, produjeron un fuerte excedente de población rural que podfa ab
sorber la fuerza de trabajo urbana. Los inmigrantes europeos, también 
provenían principalmente de un ambiente rural y entraron en la in· 
dustria norteamericana en el nivel más bajo. Ningún grupo estaba 
acostumbrado a recibir ingreS<ls altos, y aceptaron ser contratados 
a salarios bajos en comparación con los de los artesanos calificados, 
pero considel'ahlemente mejores que cualquier otro ingreso recibido 
anteriormente. Asi la diferencia de salarios no se debe a tasas altas 
a los trabajadores calificados sino debido a una tasa reducida al tra
bajador común, causada por una oferta excedente. 

La disminución continua de las diferencias de salarios, puede ex· 
plicarse en buena medida con base en la oferta y la demanda. La de
manda de trabajo no calificado ha sufrido un descenso relativo. Los 
trabajadores urbanos solo representan la mitad del porcentaje de la 
fuerza de trabajo de hoy en comparación con 1910, mientras que el 
porcentaje de trabajadores calificados ha variado muy poco. Podría es
perarse que este factor por si solo hubiera ampliado la diferencia entre 
los dos grup()s en lugar de reducirla. Sin embargo, el hecho signifi
cativo es que la oferta de trabajo común se ha reducido todavía con 
mayor rapidez que la demanda, mientras que la oferta de trabajadores 
calificados ha aumentado. 
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En los Estados Unidos de Norteamérica y Europa, ha sucedido · 
un hecho curioso consistente en que cada día disminuye la diferencia 
entre el monto del salario del trabajador califiacdo y del no califica .. 
do. Esto se debe según Reynolds: "Al hecho de que la oferta de traba
jo común se ha reducido con mayor rapidez que la demanda, mientras 
que la oferta de trabajadores calificados ha aumentado". (17) La ex
periencia europea sugiere que la máxima reducción posible entre el 
monto del salario del trabajador calificado y el no calificado, es de 
un 25%. Entendemos que es· correcta esta solución, si consideramos 
que el "trabajador calificado" no es tan calificado. 

En México los trabajadores calificados perciben un salario supe
rior al de los trabajadores no calificados. En nuestro país no se ha 
presentado esa reducción de diferencias de salarios entre los trabajos 
calificados y no calificados, en razón de que cada día se crean nuevas 
industrias o empresas que requieren técnicos o personal calificado en
tre sus empleados y por tanto está limitada la oferta de esos trabaja
dores. Las industl'ias deben ofrecer salarios elevados a fin de que un 
trabajador calificado esté dispuesto a prestar sus servicios a la em
presa que lo requiere y abandonar su actual empleo. El trabajador se 
coloca en la negociación que le ofrezca mejores condiciones. En mu
chas ocasiones es necesario "importar" técnicos y personal califica• 
do, en virtud de que los trabajadores mexicanos no conocen esas téc
nicas o no tienen el adiestramiento suficiente para desempeñar la 
labor que les encomienda la empresa. Las negociaciones generalment¡, 
procu11·an que esos téunicos "importados", enseñen y adiestren al traba· 
jador mexicano para que con el tiempo se cuente con trabajadores ca• 
lificados en el mercado de trabajo interno. 

2.-Difot·encias de Salarios dentro de una misma ocupación. 

a) Situación Geográfica.-Las comparacioioos íerritoria1es deben 
efectuarse tomando en consideración la zona donde se encuentra insta
lada la empresa y otras zonas contiguas o distantes de las mismas ca
rtK!t.erfs'.icas, v. gr. en los Estados Unidos de Norteamérica, es evidente 
fo desigualdad de Jos salarios cnb·e el Norte y el Sur, observándose que 
en los estndos del Norte, los salarios son más elevados que en los del 
Sur. 

En la República Mexicana tambi6n influye la localización geográ· 

C 171 Roynold1 G. Llody. Op. Cit. Pág. 424. 
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fica para la fijación de los salarios, puesto que no podrá ganar lo mis· 
mo un obrero no calificado que preste sus servicios en una empresa 
que tiene su donúcilio social en la zona industrial del D. F. y el Esta
do de México y el obre.ro que los presta en una empresa que tiene' 8UI 

instalaciones en una zona industrial incipiente del inferior del país. AWi 
en¡ zonas como Ja zona fronteriza del norte de la República, los salarios 
varían de las zonas industriales del Centro, y con mayor razón difie
ren de los que se pagan en la frontera Sur y Sureste de la Bepública. 

b) Nivel Industrial de Salarios. 

Existen fuertes variaciones de salarios entre los diferentes tipos 
de industrias v. gr. En octubre de 1966 los ingresos medios por hora 
en algunas de las principales industrias manufactureras fueron como 
sigue: Fundición, refinación, laminación, extrusión y estiraje del co· 
bre o sus aleaciones de $ 4. 73; fabricación de cartones, láminas de car
tón y cartoncillo de $ 4.86; frabricación de calzado $ 6.38 ; fabricación 
de muebles y accesorios de madera $ 4.31¡ imprenta y encuadernación 
$ 3.86; fabricación y mezcla de abonos fertilizantes $ 3.25; fabricación 
de coque y otros derivados del carbón mineral $ 5.29; edición perió
dicos y revistas, $ 8.39; fabricación de ropa de trabajo para obreros 
$ 3.05, etc. (18) 

La razón de que exista diferencia de salarios entre la mano de 
obra ocupada e.Di las diversa industrias, se debe a que en algunas ocu
paciones los obreros desempeñan un trabajo arduo y dificil, por ejem
plo, en la industria metalúrgica, fabricación de coque y otros derivados 
del carbón mineral, etc., mientras que en la industria de la confocci6n 
de ropa para obreros generalmente laboran mujeres que realizan un 
esfuerzo ligero, mecánico y que requiere poco adiestramiento. Si se 
comparan los salario.s de trabajadores que tienen la misma calificación 
en una ciudad, ambos trabajadores deberían ganar lo mismo; sin em
bargo, siguen existiendo variaciones considerables en sus salarios, mis· 
mas que dependen de Ja industria donde estén ocupados. La Estadís
tica de Trabajo y Salarios industriales, publicada por la Secretaría 
de Industria y Comercio en el año de 1966, señala para los choferes 
el siguiente salario: 

Cl81 "E1tadl11ica de Trabajo y Salarios lnduslriale1". Secretarla de Industria y 
Comercio.-Direcci6n Genera! de Estadf1lca. México. 1966. 
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SALARIOS DE LOS CHOFERES 

TIPO DE ~MPRESAS EN QUE 
SE PRESTA EL SERVICIO 

Revistas 

Llantas y cámaras 

Cigarros 

Aceites y mantecas vegetales 

Curtido y Acabado de pieles 

Ensamble de vehículos (automóviles) 

Empaque, conservación, preparación 
y enlatado de carnes. 

(19). 

TASA POR HORA DE 
SERVICIO DE MANEJO 

$ 7.86 

7.17 

5.19 

4.22 

6.59 

7.95 

4.83 

El cuadro anterior pone de manifiesto las diferencias de salarios 
entre las industrias, puesto que el manejo de un camión de carga es 
una ocupación estandarizada e intercambiable. Dunlop conisdera que 
estas diferencias surgen principalment.e como consecuencia de condi
ciones competitivas y de Ja capacidad de pago en las diferentes in
dustrias. 

La diferencia del nivel de salarios por tipo de industria es carac
terística de todos los mercados laborales locales. ¿Pero cuál es la 
causa de que algunas industrias tengan salarios altos y otras los ten
gan bajos? Los estudios de Slichter, Dunlop, Gabardino y otros su• 
gieren que las condiciones siguientes son las que producen un nivel 
de salario alto en la industria: 1.-Un bajo coeficiente de costos de 
mano de obra a costos totales. 2.-Una tasa de aumento acelerada en 
Ja producción hombre-hora. 3.-Buenas utilidades de la empresa por 
ventas. 

Señalan Fran~ois Selller y Andre Tiano que aún dentro de una 

(19) "E1tadi1tlcaa de trabajo y aalarloa indu1triale1". 
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región, o sector de actividad colectiva, los salarios varían de empresa 
a empresa. 

Hay disparidades de salario; pero dos tarifas de salarios pueden 
ser distintas y sin embargo estar tan estrechamente ligadas entre si 
que la variación de una implica necesariamente la variación de la 
otra. Dicha simultaneidad puede producirse entre sectores de activi
dad colectiva, cuando los sectores se hayan representados por sindi
catos, o entre empresas. Este fenómeno ha sido ampliamente estudia
do por los autores norteamericanos. En 1946, la U. S. Steel Corpora.: 
tion aumenta sus salarios: un aument-0 parecido se produce para el 
980/o de los obreros que trabajan en unidades ligadas financieramente 
a dicha sociedad y para el 94% de los obreros que trabajan en empre.: 
sas independientes, pertenecientes al mismo ramo. En t!'. 7. el 82% do 
los adheridos recibía un aumento idéntico al que babia sido concedido 
por Ja U. S. Steel y el 70% en 1948, fue la S. H. Bethlehem, la cual 
desempeño el mismo papel en las decisiones de las empresas que con
cedieron o mejoraron sus pensiones de jubilaci6n. 

En la industria de la lana, ningún empleador estaba dispuesto a 
aumentar Jos salarios si la "American Woolen,. no lo hacía también; 
y dicha sociedad no querfa hacerlo sin tener la seguridad de que el 
resto de la industria la seguiría. 

En F.rancia, el convenio Renault de septiembre de 1957 provocó 
una ola de unos 50 contratos localizados principalmente en las gran
des empresas metalúrgicas y firmados en menos de 9 meses. 

Pero lo dicho anteriormente no significa únicamente que cuan
do aumentan los salarios en las empresas más poderosas, el aumento 
.repercuta en las demás, sino que también en el caso de que las.em
presas con gran pode.r(o económico reduzcan sus salarios, las demás 
empresas, obrarán en igual forma. 

F.sos datos sugieren la existencia de una cornispondencia entre 
las "redes" de salario en periodo de a1za y las de periodo de baja. 

En México no existen estadísticas que permitan apreciar las re· 
percusiones que los salarios fijados en una empresa poderosa puedan 
tener sobre las demás. Sin embargo, debe considerarse que las empre
sas de un mismo campo industrial generalmente se encuentran agru
padas en sindicatos de industria y que éstos periódicamente con arre-
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glo a la Ley Federal del Trabajo negocian la celebración de contra· 
tos colectivos de trabajo o la revisión de los mismos, y que una de 
las principales materias de éstos, son precisamente los salarios en di· 
nero y otra serle de prestaciones que en uno o en otro sentido pueden 
estimarse como complemento del salario¡ que dichos contratos colec
tivos obligan a las empresas a cumplirlos y son publicados en el Dia· 
rio Oficial de la Federación para su plena observancia y que si bien 
tal publicación no es del conocimiento de la generalidad de los traba
jadores mexicanos, el monto de los diversos salarios set difunde rápida· 
mente de manera que podemos presumir que existe un sistema de in· 
formación recíproca y espontánea en materia de salarios. 

3.-Diferencias persona!es en el pago de los salarios. 

a) Según el sexo.-La diferencia de salarios entre un hombre y 
una mujer según Andre 'l'iuno es notable en Ja mayoría de los países y 
las protestas de los trabajadores han sido tan fuertes que los Estados 
se han visto presionados para suprimir toda diferencia entre el sala· 
rio de los hombres y el de las mujeres que efectúan un trabajo igual. 

SI la mano de obra masculina y femenina no pudieran substituir
se entre s(, estaríamos en presencia de un caso típico de "grupos no 
competidores". (20) Puede sut.oeder que una labor femenina sea rea• 
lizada por un var{m y viceversa, pero eso no es común. El precio de 
la mano de obra en los dos grupos difiere si las condiciones de oferta 
y demanda de un grupo son diversas de las del otro. Del lado de la 
demanda, puede suceder que sean pocas las ocupaciones remuneradas, 
donde las muje1-es son tan aptas como los hombres, v. gr. En algunas 
operaciones de la industria textil, los servicios femeninos son muy 
tiolicitados. 

Dice Mnurice Dobb que las condiciones de oferta de mano de obra 
femenina pl'Obablemente representan un papel decisivo para explicar 
la mugnitud de la diferencia. Si el precio de la oferta de mano de 
obra femenina ~neralmente es inferior al precio de la del hombre, 
ello hasta para explicar las tarifas inferiores que se aplican al traba
jo de las mujeres. 

Es frecuente que la mujer soltera, trabaje tan sole por contribuir 

(20) Dobb Maurlce. Op. CU. Pág. 111. 
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al ingreso familiar o para satisfacer sus propias necesidades más allá 
de lo indispensable. Ahora bien parece probable que la menor urgen .. 
cia de sus¡ necesidades tiende a elevar la oferta de ese'trabajo. Sin em· 
bargo, el número de mujeres que buscan ocupación porque sus familias 
se hallan en circunstancias apremiantes a causa de sus reducidos in· 
gresos, desocupación, enfermedad o muerte del jefe de la casa, es, qui· 
7.á, de influencia decisiva para la oferta de la mano 'de obra de las mu· 
jeres puesto que sólo las arrastra a trabajar su estado de pobreza y 
estarán dispuestas a hacerlo por lo poco que puedan conseguir y preci
samente por que la oferta de mano de obra de las mujeres de esta 
clase, tiende a variar inversamente a los ingresos del hombre, habrá una 
tendencia aeumulativa por todo aquello que deprima los salarios mas
culinos para abaratar la oferta de mano de obra femenina y de ese 
modo (en la medida en que el hombre pueda ser substituido por la 
mujer), por la competencia, reducir aún más los salarios de los hom· 
bres. 

Francois Sellier y Andre Tiano consideran que es ridículo tratar 
de justificar las disparidades en el pago de salarios de que son víctimas 
las mujeres, por la inferioridad de sus necesidades (salario de relle
no) y consideran que resulta más adecuado justificar dicha dispari .. 
dad de salarios con base en la inferioridad de la productividad del 
trabajo femenino. Agregan los mencionados autores que es probable 
que la mayor antigüedad de los hombres en relación con la de la1$ 
mujeres, )as cuales en general se abstienen de trabajar entre los 25 
y los 40 años, aumente la productividad del trabajo masculino. (21) 

En México no existe con arreglo a la Ley diferencias de saJarios 
en razón del sexo; es evidente que en las diversas ramas industriales y 
comerciales, puedan darse cualquiera de las siguientes situaciones: 
a) indiferencia respecto del sexo de los trabajadores, y b) indiferen· 
cía para las mujeres o para los varones. 

b) Los salarios según la raza. La disparidad de salarios en raz6n 
a la raza de los trabajadores es muy notable en países en los que 
existe discriminación racial. Lloyd G. Reynolds señala que en 1949, el 
ingre:s(l medio del trabajador urbano de raza negra en los Estados Uni
dos de Norteamérica, fue el 74~·~ del de los trabajadores blancos en la 

121) Sellier Francois y Tiano Andre. Op. Cit. Pág. 254. 
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región del Norte C-entral; el 76%. en el Oeste y el 54% en el Sur. Esto 
se debe principalmente a la diferente distribución ocupacional de los 
dos grupos. En todas las regiones y particularmente en el Sur los tra
bajadores de raza negra se eoncen:ran en los empleos manuales in
feriores. En 1959, el 33% de los hombres blancos del Sur entre los 35 
y 44 años de edad, se dedicaban a ocupaciones de cuello blanco y el 
8% a trabajos calificados. La mayoría, el 66% se dedicaba a ocupa· 
ciones semicalificadas, manuales y en los servicios. Esto significa, por 
una parte, menores salarios por hora y por la otra, menos oportunida
des de ocupación. (22) 

En el año de 1950 en los Estados del Su1· los ingresos horarios de 
los negros eran de 1.47 dólares y el ingreso de los blancos de 2.64 
dólares. (23) 

Woytinsky presenta diferencias más notables. La remuneración 
de las mujeres negras no llega más allá del 36 al 44% de la :remune
ración de las blancas. En rodesia del Norte, en octubre de 1956, era 
evidente la inferioridad del salario del autóctono en relación al del 
europeo, residente en ese pals. 

Porcentaje de salarios percibidos por los trabajadores africanos 
en relación con los de los europeos, en Rodesia del Norte en octubre de 
1956. (24) 

Mecánico de automóviles 

Ladrillero, fontanero, carpintero 

Ajustador-mon~ador de armazones metálicas 

Pintor 

Electricista-montador 

5.07% 

11.740/o 

7.95% 

8.75% 

9.52o/o 

Por suerte en México no existe la discriminación racial y en con· 
secuencia no se presenta el problema de la diferencia de salarios en 
cuanto a raza. 

(22l Beynolda G. Lloyd. Op. Cit. Págs. 433 y 434, 
(23) Beclter. G. citado por Sellier y Tiano. Op. Cit. pág. 255. 
(24) "E1tructura de 101 Salcrrioa eegún las razas en algunas regione1 de Alrica". 

Revista Internacional del Trabajo. Julio de 1958. 
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e) T.rabajos agotantes. 

Lo que se¡ llama "Trabajo agotante" fue definido originalmen~e P.O!'J 
un Comité Selecto de la Cámara de los Lores, diciendo que se carac-, 
leriza por sus "Salarios inadecuados, por sus jornadas prolangadas y. 
desordenadas, así como por las condiciones insalubres en que se de-. 
sempeñan". Consisten generalmente esos ti·abajos agotantes en tra-: 
bajos ;manuales hechos en casa del obl'cro o en los pequeños talleres., 
En Jnglater.ra prestan ese servicio normalmente las mujeres a quienes la: 
muerte, enfermedad o desocupación del jefe de la familia les obliga. 
a laborar para ayudar a cubrir totalmente los gastos familiares. Las 
trabajadoras que prestan esos servicios no habrían aceptado esos sala
rios excepcionalmente bajos, si la necesidad de obtener el ingreso no 
hubiera sido tan apremiante. 

En México no es aplicable lo dicho anteriormente en razón de 
que conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo vigente, y 
las rcsolucion-es de Jos tribunales del trabajo inclu\Yendo la jurispru· 
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en esos tipos 
de trabajo se debe pagar al trabajador cuando menos el salario míni
mo. A pesar de que como dijimos en el capitulo IV de este trabajo, 
los patrones no cumplen con la ley y las autoridades del trabajo tole-· 
ran violaciones a la Ley Reglamentaria del articulo 123 Constitucional 
y aún a la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

d) El principio de que a trabajo igual corresponde salario igual-
El Derecho mexicano fue el primero que consignó la obligación de di
cho principio, que traduce uno de los más grandes anhelos de la clase 
trabajadora. 

La ley sienta el principio jurldico de que a trabajo igual debe co-
1•responde salario igual. Para que pueda existir trabajo igual es nece
sario, conforme a lo 'dispuesto por el artículo 86 de la Ley Federal del 
Trabajo, que la cantidad, calidad y clase de trabajo desempeñado en 
puesto, jornada y condiciones de eficiencia sean iguales. El maestro 
J. de Jesús Castorena dice que '' ... el principio de la igualdad del sa
lario debe regir sin distinción de sexo, edad, ni nacionalidad, debido 
a que fueron esas tres circunstancias las qu¿, por haber marcado re· 
muneraciones diferentes, dieron origen al estabfo·cimiento de la igual-
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e) T.rabajos agotantes. 

Lo que se¡ Uama "Trabajo agotante" fue definido originalmen~e P.O!:i 
un Comité Selecto de la Cámara de los Lores, diciendo que se carac-, 
teriza por sus "Salarios inadecuados, por sus jornadas prolangadas y: 
desordenadas, así como por las condiciones insalubres en que se de-. 
sempeñanº. Consisten generalmente esos trabajos agotantes en tra-: 
bajos ;manuales hechos en casa del obrero o en los pequeños talleres., 
En lnglater.ra prestan ese servicio normalmente las mujeres a quienes la: 
muerte, enfennedad o desocupación del jefe de la familia les obliga. 
a laborar para ayudar a cubrir totalmente los gastos familiares. Las 
trabajadoras que prestan esos servicios no habrían aceptado esos sala
rios excepcionalmente bajos, si la necesidad de obtener el ingreso no 
hubiera sido tan apremiante. 

En México no es aplicable lo dicho anteriormente en razón de 
que conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo vigente, y 
las resoluciones de los tribunales del trabajo inclu~endo la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, en esos tipos 
de trabajo se debe pagar al trabajador cuando menos el salario míni
mo. A pesar de que como dijimos en el capítulo IV de este trabajo, 
los patrones no cumplen con la ley y las autoridades del trabajo tole·· 
ran violaciones a la Ley Reglamentaria del artículo 123 Constitucional 
1 aún a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

d) El principio de que a trabajo igual corresponde salario igual-
El Derecho mexicano fue el primero que consignó la obligación de di
cho principio, que traduce uno de los más grandes anhelos de la clase 
trabajadora. 

La ley sienta el principio jur(dico de que a trabajo igual debe co· 
rresponde salario igual. Para que pueda existir trabajo igual es nece· 
sario, conforme a lo 'dispuesto por el artículo 86 de la Ley Federal del 
Trabajo, que la cantidad, calidad y clase de trabajo desempeñado en 
puesto, jornada y condiciones de eficiencia sean iguales. El maestro 
J. de Jesús Castorena dice que" ... el principio de la igualdad del sa
lario debe regir sin distinción de sexo, edad, ni nacionalidad, d-ebido 
a que fueron esas tres circunstancias las que, por haber marcado re
muneraciones diferentes, dieron origen al estable·cimiento de la igual-
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dad del salario, pero sin que esa .-emuneraci6n implique una inter
pretación restrictiva". (25) 

Maurice Dobb señala que se ha utilizado el mencionado pnnc1-
pio, tanto para hacer justicia a los trabajadores como para alejar el 
peligro de que la competencia de Ja mano de obra femenina desplace a 
la masculina. En los casos en que a un patrón le fueran menos útiles 
Jos servicios de las mujeres que los de los hombres, tratarla de elimi· 
nar a las mujeres de esa actividad, ya que en esas condici1mes el pa .. 
tr6n no contratarla a una mujer por el mismo salario' que pagaría a un 
hombre que le es más útil. (26) 

Señala el Dr. Mario de la Cueva que la iniciativa individual no 
puede dejar de considerarse y que seria contrario a la equidad que a 
diferentes esfuerzos, correspondiera idéntica retribución puesto que 
lo único que se lograría sería la destrucción de la iniciativa individual 
y, com:::guientcment~ que cada trabajador redujera su actividad a la 
del menos apto o menos inteligente. (27). La Corte, en la ejecutoria 
de 13 de noviembre de 1936, Amparo directo 4962/36/2a. Francisco M. 
Bemardini, expresó el principio que comentamos. 

Las Comparaciones internacionales de los salarios.-Cuando se 
plantea la cuestión dd por qué de las grandes diferencias de salarios en· 
tre los diversos países de la tierra, descubrimos que rigen consideraciones 
similares a. las variaciones de salarios entre diferentes regiones del mis
mo pafs. Es importante, en primer lugar, recordar que los salarios 
nominales pueden diferir considerablemente aun si los salarios reales 
siguen siendo los mismos. Los salarios nominales son frecuentemente 
más altos en las zonas urbanas que en las pequeñas poblaciones de 
provincia. 

Mauric:e Dobb dice que es necesario comparar en dos regiones o 
pafses, tanto los salarios reales como la eficiencia y destreza relativas 
del trabajo y agrega este autor que las diferencias de salarios entre 
la ciudad y el campo o entre dos distintas regiones -entre el norte 
y el sur de Inglaterra-, por ejemplo, pueden no ser "injustificadas" 
en un sentido relativo si corresponden a diferencias equivalentes de 

1251 Castorena J. de Jesús. "Tratado de Derecho Obrero". Pág. 317, Ed. Jarls. 
México. 1941. 

(26) J)Jbb Maurlce. Op. Cit. Págs. 114 y 115. 
(27) Cueva Mario de la. Op. Cit. T. l. Pág. 638. 
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eficiencia y des~reza. El trabajador de textifos de algodón de Bombay 
o Shanghai, por ejemplo, trabaja con menor destri:za e intensidad que 
el del Bolton u Oldham, de1 manera que para un patrón la diferencia dei 
costo-trabajo es considerablemente menor de lo que una mera compa
ración de salarios reales sugeriría. Pudiera ser cierto, que la poca efi
ciencia del trabajador mal pagado es un efecto, pero también una cau
tia, de su bajo patrón de vida. El ope.rario de Bombay es tan poco ap·to 
para un trabajo de fábrica muy intenso no sólo por razón de su dieta y 
condiciones de habitación, sino por la costumbre y la educación. Lo 
que ahora importa señalar es que un sistema de competencia no crea, 
en este caso, una tendencia a que los salarios sean iguales y que no 
hay razón para sorprende,rse de que no lo ~l'!an. 

Las diferen.cias internacionales d1.: :ialarios r.eales, sin embrago. 
existen en una escala probablemfnte mucho mayor que las de destre
za y eficiencia; y diferencias de esta clase tanto entre paises como den
tro de uno solo solamente pueden persisitl:' sl se impiden los movimien
t~ de la mano de obra y su demanda -es decir, del capital- y si los 
sistemas econónúcos de los diversos paises constituyen "grupos no 
competidores••. Probablemente en este aspecto la mano de obra es me
nos móvil que el capital. Existe una cierta corriente de inmigración 
hacia los paí&s de salarios e.evados, y si la diferencia en los niveles 
de salarios es muy grande, esa corriente puede 1.egar a ser muy im
portante. Durante el presente siglo hemos observado una corrien~e 
migratoria muy fuerte de Europa a los &tados Unidos de Norteamé
rica. Diversos factores, empero, restringen y limitan semejante movi· 
miento: pobreza de los trabajadores, diñcu1tades de idioma, ciudada
nía y costumbres, etc. 

Por consiguiente del mismo modo que dentro de un país, un grupo 
de trabajadores pueden tener una posición pr~vilE:giada en niladón con 
los trabajadores de otros países menos ricos. En paises en q1ie fos sa· 
Jarios bajos han predominado, la costumbre tenderá a hacer que el precio 
de ]a oferta de la mano de obra siga siendo bajo y, por tanto, a per
petuar un nivel de salarios excepcionalmente bajo; pero en países en 
que el trabajo, una y otra vez, ha logrado asegurar una porción mayor, 
absoluta o relativa del producto, este mismo h-echo al influir el pre
cio de oferta de la mano de obra y: los hábitosi de la clase patronal e in· 
ve.rsionista puede ser la razón de que el nivel de salarios siga siendo 
alto. 
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Sin embargo, el capital ha mostrado en años recientes, una ten
dencia cada W2. mayor a rebasar las fronteras y del mismo modo como 
las diferencias de salarios entre trabajadores calificados y no califica
dos tiende a aminorarse en la medida en que losi segundos pueden subs
tituir a los primeros en las mismas tareas, as( la. transferencia de la 
mano de obra de los países de altos salarios a los países que los tie
nen bajos, tiende a disminuir Ja situa<!ión privilegiada de los traba~ 
dores de los países más adelantados. Sostiene Maurice Dobb que si 
este movimiento de capital no tropezara con impedimentos legales, 
tenderla a igualar los salarios en todo el mundo para la mano de obra 
de eficiencia y destreza similares1 y en la medida en que el patrón de 
vida influye sobre la eficiencia misma del trabajo, el capital podría 
tender a nivelar muchas de esas diferencias de eficiencia. (28) 

(281 Dobb Maudco. Óp. Cit. Pága. l lG y 117. 
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CAPITULO VI 

MEDIDAS DE PROTECCION PARA EL SALARIO 

SUMARIO: 

1.-PROTECCION CONTRA LOS ABUSOS DEL PATRON. 
A) Forma de pago del salario. 
B) Lugar de pago del salario. 
C) Plazos para el pago del salario. 
D) Prohibición de retener el salario por concep!o de multas. 
E) Prohibición de efectuar descuentos en los salarios de los tra

bajadores. 
F) Prohibición de efectuar compensaciones con los salarios de 

los trabajadores. 
G) Prohibición a los patrones de hacer colectas en los centros 

de trabajo. 

II.-PROTECCION DEL SALARIO CONTRA LOS ACREEDORES 
DEL II'RABAJADOR. 

A) Nulidad de la cesión dei salario. 
B) Obligación de pagar el salario directamente al trabajador. 
C) Inembargabilidad del salario. 

111.-PROTECCION DEL SALARIO CONTRA LOS ACREEDORES 
DEL PATRONO. 

IV.-PROTECCION A LA FAMILIA DEL TRABAJADOR. 

A) Patrimonio familiar. , 
B) Protección a la familia del trabajador fallecido. 



1.-PROTECCION CONTRA LOS ABUSOS DEL PATRON. 

A) Forma de pago del sa1ario.-El articulo 123 de la Constitución 
PoUtica de México, establece lo siguiente: 

"X.-El salario deberA pagarse precisamente en moneda de cur
so legal, no siendo pennitido hacerlo efectivo con mercanefas, ni eon 
vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pre
tenda substituir la moneda". 

"XXVI.-Serán condiciones nulas y no obligará a los contra~ 
tantes, aunque se expresen en el contrato: .•• e) Las que entrañen obli· 
gaclón directa o indirecta de adquirir los artículos de consumo en 
tienda o lugares determinados". 

Las disposiciones constitucionales se reprodujeron en los articu· 
los 22 fracción XI, 89 y 112 fracción I de la Ley Federal del Trabajo y 
consagran la obligación de pagar en efectivo y la prohibición de las 
tiendas de raya que dejaron negro historial en la vida del agro me. 
xi cano. 

Carlos Garcla Oviedo sostiene que el Truck System, as( llamadas 
en el Derecho Anglosajón las tiendas de raya, presenta diversas moda
lidades. Unas veces se hace el pago con artfculos de primera necesiM 
dad (víveres, luz, carbón, leña, ropa interior, vestidos, calzado), otras 
en bonos representativos de un cierto valor, etc. El Truck System se 
originó en lnglater.ra y tuvo su mayor auge con el industrialismo. De 
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Inglaterra pasó a otros países como · Francia, Bélgica, Alemania, etc. 
pero con menos fortuna, ante la resistencia de los obreros a aooptar 
esta fonna de pagQ del salario. 

Se critica este sistema en razón de que el trabajador solo recibía 
a cambio de su trabajo mercancías o bonos, los cuales, únicamente po
día canjear en las tiendas establecidas por los patrones para tal efec
to. Además se les proporcionaban las mercancías por adelantado, }o .. 

grándose por este procedimiento que el trabajador no pudiera aban
donar el centro de trabajo, ya que día a día aumentaban ias deudas 
de lns trabajadores convh·tiéndose éstos, en verdaderos siervos del em
presario. Por otra parte, los patrones generahnente fijaban a las mer
cancías un. precio mayor del que tenían, además de que proporcionaban 
artículos de mala calidad; a esto ag.régueise lo bajo de los salarios y 
Je ganancia que obtenían los patrones con la venta de las mercancías, 
y se comprende1·á la difícil situación de los trabajadores. 

Según García Oviedo dicho sistema se prohibió en Inglaterra en 
el año de 1831, imponiéndose a los patrones la obligación de pagar el 
salario en dinero. Lo mismo preceptuaron las Leyes Belgas de 10 de 
agosto de 1887 y· de 17 de junio de 1896. La Ley Alemana de 1891 se 
inspiró en los mismos principios. En España, el articulo 13 del Código 
de Trabajo de 23 de agosto de 1926 impuso el pago oo los salarios en 
moneda de curso legal • 

En México, desde la independencia empeoró la condición de los 
trabajadores. Las tiendas de raya se extendieron por toda la Repú· 
blica, especialment.e en las haciendas y en las que se vendían a los 
trabajadores del campo productos de la peor calidad a precios e~ava
disimos, haciendo día a día más precaria la situación de esos traba
jadores. 

Dice el Dr. de la Cueva que los textos legales mexicanos son am
pHsimos y comprenden todas las forn:as posibles del Truck System 
y que el pago del salario con mercancías, bonos, fichas o cualquier 
otro signo con que se pretenda substituir 1a moneda de curso legal, 
quedó prohibido y sin valor alguno la c;áusula que implique la obli
gación de adquirir mercancías en tienda o lugar determinado. 

La ratón de la amplitud de los textos mexicanos es la considera~ 
ción de que el trabajador es libre y que su relación con el patrón sólo 
debe circunscribirse al hecho mismo de la prestación del servicio. 
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El artículo 89 de la Ley Federal del Trabajo dispone que cuando 
el patróñ pague el salario con mercancías, vales, bonos, fichas, etc., 
será castigado en los términos señalados por el C'6digo Penal. Este 
ordenamiento legal en su articulo 387 fracción IX dispone lo siguiente: 

"Las mismas penas señaladas en el artículo anterior, se impondrán: 

Fracción IX.-Al que para obtener un lucro indebido, ponga en 
circulación, fichas, tarjetas, planchuelas u otros objetos de cualquier 
materia como signos convencionales en substitución de la moneda le· 
gal''. 

Es decir, e.l legislador considera como fraude el hecho de que el 
patr6n pague el salario en bienes diversos del dinero. Advertimos que 
entre ambos artículos no hay una coincidencia en cuanto a los bienes 
con que se substituye el dinero, pues mientras la ley laboral alude a 
las mercancías, que es el caso más frecuente de substitución, el Códi· 
go Penal no menciona este concepto. Además la realidad es que la 
mencionada disposición legal no se aplica a los pocos casos que se sus
citan. 

Por otra parte el articulo 89 de la Ley Laboral es muy amplio al 
determinar la enumeración de los conceptos que integran el salario con 
un etc., en el que cabe todo. Sobre este particular debe tenerse en 
cuenta que legalmente la habitación y los alimentos pueden formar 
parte del salario (Ley del Seguro Social), más no bienes vendidos en 
determinada tienda. Sin embargo, debe considerarse que dentro de 
las prestaciones sociales obtenidas por las grandes centrales obreras 
y burocráticas, está el establecimiento de tiendas donde se venden 
artículo::; de primera necesidad, del hogar y otros bienes de consumo 
a precios menores de los corrientes en el mercado. Creemos que tales 
tiendas no violan las disposiciones legales que prohiben las tiendas de 
raya, porque en ellas los trabajadores compran libremente las mer· 
candas que se expenden, con· independencia del pago de sus salarios. 

En el evento de que la solución del Código Penal se aplicara se 
suscitarán algunos problemas, dada la interpretación restrictiva de la 
Ley Penal que no menciona me.rcancfas, la entrega de éstas a cambio 
de dinero no configuraría el delito. Además significarla un problema 
de prueba "la obtención de un lucro indebido", que com'O elemento 
constitutivo de la figura delictiva señala la ley. 
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El Dr. de la Cueva dice que algunos autores han sustentado la te
sis de que independientemente de la sanción penal que proc'&ia, debe 
aplicarse el articulo 683 de la Ley Federal del rrrabajo, el cual a la 
letra dice: "Las violaciones no previstas en este capítulo y que ca
rezcan de pena especial, se sancionarán con multa de cinco hasta cien 
pesos, según la gravedad de la falta ..• ". Esta disposición acumula una 
li&DCión ordinaria como es la multa laboral o administrativa, con una 
sanción penal y creemos que la multa administrativa, por su cuan
tía, aún en el caso de aplicarse, no tendría eficacia alguna. 

El artículo 22 fracción XI de la Ley Federal del Trabajo dispone: 
"Serán condiciones nulas y no obJigarán a los contratantes, aunque se 
expresen en el contrato: XI.-Las que estipulen un plazo mayor dt: 
una semana para el pago de los salarios a los obre1·os'', Según Mario 
de la Cueva la precitada disposición legal puede dar origen a grave_ 
problemas en el caso de que durante algún tiempo venga contrarián
dose la ley, es decir pagándose el salario con mercancías en lugar de 
dinero. El distinguido maestro dice que nuestra Ley no resolvió en 
forma expresa el problema; porque no precisa cuáles son )as conse
cuencias que se producen, por lo que es necesario acudir a los prin
cipios generales de derecho para resolver este problema. El patrono 
está obligado a pagar el salario en efectivo, estando prohibido hacel'.c. 
con mercancías o con algún otro signo substitutivo de la moneda. 

El artlculo 80. del Código Civil dispone que los actos ejecutados 
contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público serán nu
los, por Jo que el pago de los salarios hecho en alguna de las formas 
del Truck System, es contrario al mencionado artículo y en conse
cuencia está afecto de nulidad absoluta, pudiendo el trabajador recla
mar que se le cubra su salario en efectivo. La Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha resuelto la cuestión en este sentido, en las eje
"''torias Ancona Pérez Antonio y en el amparo directo 1908/37/2a. 
Manuel D. Gastellum. 

Aceptada la nulidad de pago del salarw efectuado con mercancías, 
¿el patrón está obligado a pagar nuevamente el salario en efectivo? 
No podemos dejar de reconocer dice el Dr. de la Cueva que asiste al 
patrón el derecho de reclamar del trabajador la devolución de las 
mercandas que conserve en su poder, y que existe a su favor una ac
ción de enriquecimirnto sin causa. En re:aci6n con esta cuestión nos 
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preguntamos ¿si el sujeto activo de un acto nulo, que incluso puede 
ser un delito puede intentar una acción de enriquecimiento ilegitimo 'l 
Nuestra respuesta sería en sentido negativo. 

B) Lugar de Pago del Salario.-Confonne a lo dispuesto en el 
artículo 123 Constitucional, fracción XXVII, inciso a): "Serán con
diciones nulas y no obligarán a los contratantes, aunque se expresen 
en el contrato: XXVII. " .. .las que señalen un lugar de recreo, fonda 
~afé, cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no st 
trate de empleados de esos establecimi•mtos". La fracción 1 del ar
tictilo 22 de la Ley Federal del 'I'rabajo reproduce lo dicho por la 
Constitución y el articulo 12 de la mencionada Ley, prohibe el esta
blecimiento u1 todo centro de trabajo de expendios de bebidas embria
gantes y de casas de juego, azar o de asignación; prohibición que debe 
hacerse efectiva en un radio de cuatro kilómetros de los centros de 
trabajo ubicados fuera de las poblaciones. Ei mismo articulo conside
ra como bebidas emlJrlagantes aquéllas cuyo porcentajb alcohólico1 
exceda del cinco por ciento. 

Consideramos que tales disposiciones no exigen mayores comenta
rios y que el objeto que persigue la Ley es claro; trata de impedir que 
el trabajador dilapide su remuneración a virtud de la incitación que 
en su ánimo determinan los productos y servicios que se proporcionan 
en el centro donde se haga el pago. 

Nuestra legislación fue más lejos que la española ya que no sólo 
prolúbi6 el establecimiento de cantinas en los centros de trabajo> sino 
incluso de casas de juego, azar y asignación. 

La violación a la prohibición de establ-ecer cervecerías, cantinas, pi
queras, prostíbulos y casas de juego o azar da lugar a que se aplique una 
multa hasta de $ 500.00 (Articulo 676 fracción 111). Si no se estuviere en 
el caso de establecer centros de vicio, sino del simple pago en ellos del 
salario, serla el caso de aplicar la sanción establecida en el articulo 683 
de la Ley Federal del Trabajo para las violaciones no previstas de 
manera especial. 

¿Pero qué acciones tienen los trabajadores en contra de los pa
trones que les hayan pagado sus salarios tn los centros a que hace 
referencia el articulo 22 de la Ley Federal del Trabajo? Al respecto 
dice el Dr. de la Cueva que ningún autor trata la cuestión, ni el asun-
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to ha sido conocido por nue~tros tri.bunaleii; pero en estricto derecho 
y conforme a l:o dispuesto por el adculo go. del Código Civil, podría 
llegarse a sostener hasta la nufü,lad del pago. Sin embargo, si el pa .. 
trón probase que los trabajadore~ no han invertido su salario en la 
~1.µ1tina o que las mercancía$ que 4:0mpraron tenían los precios co .. 
rrientes del mercado y que eran, ~demás, las que normalmente com .. 
prJID en otras tienda~, t\O ~fe!! qye pr9cedti la nulidad del pago. 

Cuando la violación del artículo 12 de la Ley F·oderal del Tra
J>ato proc~e de un tercero, no exi~te responsabilid\ld J¡lar¡¡ el patrono, 
ya que éste no puede impedir la apertura del est1:1bkcimie11to y quizá 
debiera e1tablecer,,e a su cargo la obligación d~ dar aviso a la auto .. 
ridad, pue1to quf, (le otr11 manera ~ría imputársele complicidad con 
el propíetal'io dd centro de vicio. E:l problenia de que nos venimos ocu ... 
pando es a nuestro juicio de s~ngu1ar importancia porque todo aumen
to de salariQI ¡el'á inútil, Jti JtQ niej(lrft las conqivipnes de vida d-e la 
clase trabajadpra ya que como hasta ahora 'Ocurre con harta frecuen
cia, la mayo1;1 parte de los salarios de los trabajadores enriq4ece:11 a los 
prop~etalo'iot (le centrp~ ~e vic\o, que generalmep'~e son extranjeros sin 
escrúpulos. De ahí que el problem,a rev~sta a nueatro juici() dos aspe<: .. 
tos. El primero, de carácter educativo, de modo que las nu·evas gene
raciones lleven una vida mQ hoQest~ y tiegun~Q1 revi~r la severidad 
o cuantía de las sanciones a los trwreso1·e~ de la ley y aplicarlas in
v¡iriahlemen~. 

Ernesto Krotoschin ~eñal¡¡ que en la A.rgentin~ "EJ\iste }y prohi .. 
bición de efectuar el pago en l~g~res donde lit! venden mercaderías Q 

se expenden bebidas alcohóllcas como negocio principal o accesorio, 
~vo Q las pe~nas en él ocupad.as (Ley U.~18, Art. 3). Sin embl:U' .. 
go, el pago realizado con infracción a esta disposición no afecta la 
valid-ez en el orden civil, sino que sólo implka sanciones penales (Arg. 
Arts. 9 y 1) ¡ pero el patrón puede incu.m.r tn mora cuando ofrece el 
pago en un lugar prohi,bido y el trabqj:1dor recha.za la. a.~eptación con 
ese motivo". (1) 

C) fJazos para el pag() del sa1ario.-La flnalidad ckl salario im
pone que el. pago i;¡e efectl.\e !A intervalos rogulares y cortos. Si dcpel\~ 

---· 
ll l Krotoschin Ernesto. "Tratado Práctico de Derecllo del Trabajo". pág. 286, 

Ed. Roque Dopa:lma. Buenos Aires. 1955. 
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diera de la voluntad del patrón o d·e los azares de la industria la época 
de pago, el trabajador estaría imposibilitado para hacer previsionea, 
sobre su presupuesto :familiar y tal vei. se vería obligado a obrener di· 
nero de los usureros, quienes usuahnente se los proporcionan con in· 
tereses muy elevados. 

Carlos García Oviedo dice que sería ideal, que el salario se pagase 
al final de cada jornada o a la terminac1on de determinada obra, si 
el trabajo se efectuase a destajo. Pero las dificultades de contabilidad, 
molestias del pago diario, etc.; han hecho que en casi tod'Os los países 
se pague el salario por semanas vencidas o a lo sumo por quincenas. (2) 
Tampoco creernos que csla solución nea saludable porque, salvo el 
caso de trabajadores ~speciahnente previso1·es dicha forma de pago no 
propiciaría el ahorro, nl la compra de bienes duraderos o semidurade
ros, salvo que fueren en abonos y a precios inflados. Además, la refe
rida forma de pago complicaría la ad!llimstración de las empresas y 
significaría la vai·iación de los siskmas de recaudación fiscal. 

Ernesto Kmtoschin señala que el sueldo fijo se debe pagar cada 
mes y en los trabajos a jomaJ, cada quince días. E! período de tiempo 
por el cual deben liquidarse los complementos de la remune.ración (pri
mas, comisione.s, participación de utilidades, etc.), se determina por 
contrato (convención colectiva) o bien por el patrono1 en ejercicio de 
BU derecho de administración, muchas veces mediante 

1 
un reglamento 

inte.rno, en cuanto no se hayan dictado medidas especiales, v. gr. para 
los viajantes de comercio, las comisiones se hacen efectivas mensual
mente, cuando el asiento principal de los negocios del patrono es el 
mismo en que el viajante .rea.l.iza sus op¿racwues y a los tres meses en 
Jos demás casos (Ley 1::!.ti5l, Art. 7), pJrv cuando la época de pago 
de los complementos depende del patrono, ést·e debe determinarla de 
antemano y exhibida "en cartel en el sitio de trabajo o pago". Todo 
esto se refiere sólo al pago que se efectúa en dinero. En tanto y en 
cuanto Ja remuneración consiste· En es1">€cie, se entiende que el tiempo 
de prestaciones se infiere de la propia naturaleza de estas". (3) 

EJ artículo 123 fracció•1 XXII inciso "cº de la Constitución Política 
del, país, establece que no pod1·á fijarse un plazo mayor de una semana 

(2) Garcla Ovledo Carlos. Op. Cit. pág. 227. 
13) Kroloscbin Erneslo. Op. Cit. págs. 282 y 283. 
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para la percepción del j-ornal, prE.cepto que se encuentra reproducido 
en la fracción L\. del articulo ~2 de la Ley Federal del 'frabajo. El 
articulo 87 de la Ley dispone que las partes fijarán el plazo para el 
pago del salario¡ pero nunca podrá ser mayor de una semana el que 
se convenga para el pago a personas que desempeñen un tra·bajo ma
terial, y de 15 días el que se fije a los domésticos y demás tl'abajadores. 

El Dr. de la Cueva se pregunta, si la Ley del Trabajo contiene una 
disposición violatoria del Artículo constitucional; y concluye " •.• que 
la constitución empleó el ténnino jomal deliberadamente y para re
ferirse a aquellos trabajadores que desempeñan un trabajo material¡ 
por eso es que la fracción IX dal a1·tículo 22 de la Ley habla de que 
no podrá fijarse un plazo mayor de-: una semana para el pago de los 
salal'ios, ya no a los trabajadol'cs, sino solamente a 1o.s obreros, quienes 
constituyen una especie dentro del género Lamado trabajador y de 
allí también que el artículo 87 al habia1· de trabajo material, concuer
de con el 22 y permita un plazo mayor pa1·a el pago de los salarios a 
los demás trabajadores,,, (4) 

En caso de que el pa:rón no pague puntualmente el sa.ario, se 
hará acreedor al pago de daños y perjuic.os. 

D) Prohibición de retener el salario por concepto de multas.
Don Joaquín Escriche en su Diccionario Razonado de Legislación y 
Jurisprudencia define Ja multa en los sigukntes términos: "La pena 
pecuniaria que se impone por alguna falta, exceso o delito". (5) A 
esta definición el Diccionario de la Lengua C,is¡·.:::lluna añade" ... o por 
contravenir a lo que con esta condición se ha pactado''. (6) El térmi
no multa se emplea por la Ley para refeiirse a la sanción qua puzde 
imponerse al trabajador como consecuencia de la falta de cumplimien
to de una obligación. 

La Ley Española de 1931, en su articulo 52. prohibe fa imposición 
de multas. En Francia la Ley de 5 de febrero de 1932, in:!orporada al 
Código de Trabajo, libro I, Artículo 22, creó el orden re.ativo a fas 

(41 Cueva Mario de la. Op. Cit. pág. 707. 
(5) Escriche Joaquin. "Diccionario Razonado de Legislación y Juri1prudenc:la". 

Ed. Garnier. Paris. 
(6) Real Acad<!mi:i Espcriio1a. "Dicc:onari.o de la Lengu;;i Caatellana". 18a. Edi

ción. Eapaaa-Calpe. S. A. Madrid. 1956. 
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para la percepci6n del jornal, prE;cepto que se encuentra reproducido 
en la fracción IX: del artículo ;.;.2 de la Ley Federal del 'l'l'abajo. El 
articulo 87 de la Ley dispone que las partes fijarán el plazo para el 
pago del salario; pero nunca podrá ser mayor de una semana el que 
se convenga para el pago a personas que desempeñen un trabajo ma
terial, y de 15 días el que se fije a los domésticos y demás trabajadores. 

El Dr. de la Cueva se pregunta, si la Ley del Trabaj\'.l contiene una 
disposición violatoria del Artículo constitucional; y concluye " ..• que 
la constitución empleó el término jornal deliberadamente y para re
ferirse a aquellos trabajadores que desempeñan un trabajo material; 
por eso es que la fracción IX d·al a1·tículo 22 de la Ley habla de que 
no podrá fijarse un plazo mayor de una semana para el pago de los 
salarios, ya no a los trabajado1·ts, sino solamente a los obreros, quienes 
constituyen una especie dentro del género Lamado trabajador y de 
allf también que el artículo 87 al habial' de trabajo material, concuer
de con el 22 y permita un plazo mayor para el pago de los salarios a 
los demás trabajadores". (4) 

En caso de que el pa:rón no pague puntualmente el sa.ario, se 
hará acreedor al pago de daños y perjuic1os. 

D) Prohibición de retener el salario por concepto de multas.
Don Joaquín Escriche en su Diccionario Razonado de Legislación y 
Jurisprudencia define la multa en los siguientes términos: "La pena 
pecuniaria que se impone por alguna falta, exceso o delito". (5) A 
esta definición el Diccionario de la Lengua l!astdluna añade " ... o por 
contravenir a Jo que con esta condición se ha pactado". (6) El té1·mi
no multa se emplea por la Ley para refen1·se a la sanción que pu.;de 
imponerse al trabajador como consecuencia de la falta de cumplimien
to de una obligación. 

La Ley Española de 1931, en su articulo 52, prohibe la imposición 
de multas. En Francia la Ley de 5 de febrero de 1932, incorporada al 
Código de Trabajo, libro I, Articulo 22, creó el orden re.ativo a las 

14) Cueva Mario de la. Op. Cit. pág. 707. 
(5) Escricho Joaquln. "Diccionario Razonado de Legislaci6n y Juri1prudencia". 

Ed. Garnier. Pads. 
(6) Rea:l Academkc Enpaño'a. "Dicc!<mario de la Lengw.:i Castellana". 18a. Edi· 

ción. Espasa-Calpe. S. A. Madrid. 1956. 
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multas que pueden imponerse a los trabajadores. Paul Du.rand y An
dre Rouast citados por Mario de la Cueva dicen, que las multas en 
general, están prohibidas. (7) 

La Constltuci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos en au 
Articulo 123 Fracti8n XXVII inciso "f" dice: userán condiciones nu
las y no obligarán a los contratantes, aunque se expresen en el con· 
trato. .. f) Las que permitan retener el salario en concepto de mul
ta". Mario de la Cueva dice que la prohibición del derecho mexicano 
está plenamente justificada. Las multas han servido a través de la 
historia para reducir los salarios de los trabajadores y de ahí la re
pu9nancia que siente la· clase obrera por esos procedimientos. Entre los 
antecedentes de rechazo pueden mencionarse los proyectos de Ro
berto Owen que junto a la limitación de la jomada de trabajo y del 
empleo de menores, pugn6 por la abolición de las multas, cuya prác
tica Be había hecho odiosa. (8) Conviene hacer notar que esta dispo
sici6n no implica la desaparición del poder disciplinario del patrón, 
pues existen otras formas de sanción como la suspensión del empleo 
e incluso la rescisión del contrato de trabajo, cuando el trabajador cau· 
se intencionalmente, perjuicios materiales durante el desempeño de 

· sus labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, 
instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el tra· 
bajo, o por causar los mismos perjuicios, siempre que sean graves, sin 
dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del perjul· 
cio; cuando falte cuatro o más veces en un mes sin permiso del patrón 
e injustificadamente, por concurrir el trabajador a sus labores en es
tado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 
enervante, etc. 

E) Prohibición de efectuar descuentos en los salarios de los tra· 
bajadores.-Si el salario debe abonarse íntegramente, el legislador ha 
dictado medidas destinadas a evitar las mermas o disminuciones de los 
salarios de los trabajadores por descuentos por parte de la empresa. 
Eugenio Pérez Botija y Carlos Garcfa Oviedo mencionan que en Es. 
paña las causas más corrientes de descuento son: 

a) Causa Penal-Las grandes empresas, en virtud de lo esta-

(7) Cueva Mario de la. op. Cit. p&g. 708. 
(8)0wen Roberto. Citado por René Gonnard. Op. CU. p&g. 433, 
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blecido por Ja ley o espontáneamente, suelen tener y aplicar los lla
mados reglamentos de taller. Refiérense estos reglamentos al régimen 
de trabajo y de disciplina en la fábrica. Esos reglamentos contienen 
entre otras dispo.siciones las relativas a las correcciones que hayan de 
sufrir los trabajadores por contravenir -lo mandado. Entre estas san
ciones pueden figurar las de índole pecunia.ria, esto es1 descuentos 
impuestos al infractor por las empresas. 

b) Descuentos por motivos de previsión.-Cada dia es más ne
ce.saria la acción privada de patrones y obreros, para organizar mu· 
tualidades o contratar seguros sociales con campañias comerciales. Es
tá" es la razón por la que existen grandes compañías que tienen orga
nizadas iutitueiones de el8 naturaleza, particularmente las de retiro 
de su pereonal, y que con fines de protección a sus empleados y obre
ros, les ofrecen anticipos reintegrables a través de descuentos de los 
sueldos. No obstante tratarse en esos casos de instituciones de benefi
cio social, toca al legislador prevenir posibles abusos. Tal ocurrirfa si 
las empresas percibieran primas e intereses superiores a los que Ja 
equidad aconseja, o a los que les correspondan con arreglo a las nor
mas de dencho común. 

El Doctor Mario de Cueva afirma que la legislación mexicana es 
la más completa de toda.s las vigentes y que sus principios se encuen
t1·an contenidos, en el articulo 123 fracción VIII de la Constitución, 
la cual previene: "El salario mlnimo quedará exceptuado de embar
go, compensación o descuento". &.ta disposici6n es reproducida por 
el articulo 100 de la Ley Federal del Trabajo. El articulo 91 de la 
ley reproducido en parte por el 95 establece como principio general 
que el salario ea la bue del patrimonio del trabajador y que, por tan
to, y aalvo 1aa excepciones expresamen:e consignadas, no puede ser 
objeto de descuentos. 

Las principales excepciones a esta prohibición son: 

a) Las deudas que contraiga el trabajador con el patrono por 
concepto de anticipos de salarios, pagos hechos con exceso al traba· 
jador, errores, pérdidas, averías y compra de artículos producid~ en 
la misma empresa. Deben considerarse inclu~da1 dentro de esta ex
cepción las deudas contraídas por el trabajador ·con el patrono o con 
sus asociados, familiares o dependientes, excepción que se funda en 
lo dispuesto por el articulo 34 de la Ley ~ederal del Trabajo. ~o com· 
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partimos la solución legal por lo que se refiere a los adeudos a favor 
de los familiares del patrón, aunque se Unúte a un mes de salario, 
porque el patrón a ~vés de sua familiares puede hacer nugatorios al· 
aunos derechos que la Ley establece a favor del trabajador. 

El artculo 91 de la Ley autoriza el descuento para cubrir las deu
das siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1.-El monto total de la deuda exigible no podri exceder del im· 
porte del salario de un mes. 

2.-El patrón podrá descontar la parte del salario que de acuer
do con el trabajador convenga para tal efecto. 

3.-La cantidad que puede deducirse no podr6 ser mayor del 
treinta por ciento del excedente del salario mínimo • . , 

b) La segunda excepción la constitu~e la renta de las habitacio
nes que la empresa proporciona a los trabajadores. Los artículos 123 
fracción XII de la Constitución y 111 fracción 111 de la Ley Federal 
del Trabajo, imponen a los patrones la obligación de proporcionar a Jos 
trabajadores, habitaciones cómodas e higiénicas. Los artfculos ante
riormente mencionados previenen que el importe de las rentas no 
podrá exceder del medio por ciento mensual del valor catastral de las 
fincas. Esta limitación tiene por objeto lograr que los patrones no co
bren rentas excesivas. 

c) Otra de las excepciones consiste en loa descuentos que deben 
hace.rae en los salarios para el pago de cuotas sindicales siempre que 
los sindicatos comprueben que la cuota que solicitan es la prevista en 
los estatutos respectivos. 

d) La última excepción a que hace referencia la Ley es la rela
tiva a descuentos que pueden hacerse para la constitución de 1ocié· 
dades cooperativas y para cajas de ahorros. En estos casot se requie
re Ja autorización del trabajador, puesto que no existe oblig•ción le
gal de hacerlo, ni hay tampoco obligación para con la asociación. 

El articulo 111 fracción XX de la l.Ry Federal del Trabajo, esta
blece como una de las obligaciones de los patronos la de hacer las de
ducciones de cuotas ordinarias par~ la constituei6n y fomento de las 
cooperativas y cajas de ahorros formadas por los trabajadores sindl· 
calizados. Señala el Dr. Mario de la Cueva que el término "cuotas or-
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dinarias" ha dado orígen a liiigíos y cita el ejemplo siguiente: "La 
Caja de Ahorros de la Orden de Maquinistas y Fogoneros de Locomo
toras, División de México, S. C. L. prest6 a sus miembros determina
das cantidades de dinero con intereses; como algunos trabajadores se 
negaron a reintegrar esas sumas, solicitó de Jos Ferrocarril-es Naciona
les de México, con apoyo en el precepto que comentamos, que hiciera 
las deducciones correspondientes en la proporci6n en que los traba
jadores se habían obligado a reintegrar el préstamo". Agrega el men
cionado autur que al conocer la Corte de la demanda de amparo pro
movida por uno de los trabajadores afectados contra el laudo de la 
Junta que orden6 el descuento en los salarios, estableció en la ejecu
toria de 16 de agosto de 1935, Toca 1008/35/2a. Agustín Padilla fo 
siguiente: "Como agravio de fondo se alega que de conformidad con 
la fracción XX del articulo 111 proceden los descuentos en los sueldos 
de los trabajadores para el fomento de las cooperativas, pero a este 
respecto debe decirse que el Juez de Distrito no desconoce la existen
cia de ese precepto, sino que sostiene que, por una parte, no se trataba 
en el caso de descuentos para el fomento de las cooperativas, sino pa
ra el pago de adeudos contraídos por los trabajadores con la caja de 
ahorros y por otra parte, que para que los descuentos puedan legal
mente efectuarse, es requisito indispensable la conformidad del tra
bajador, atento a lo dispuesto por los artículos 95 y 91 párrafo ü~rce
ro de la propia Ley". (9) 

Consideramos que además de lás excepciones antes mencionadas 
existen las siguientes: 

a) Descuentos por cuotas al Seguro Social.-La Ley del Seguro 
Social autoriza el descuento del salario de los trabajadores de las cuo
tas del Seguro Social. Los fondos del Seguro Social se integran con las 
aportaciones de los patrones, trabajadores y del Estado. El articulo 
29 de la Ley obliga al patrono a enterar las cuotas que corresponde pa· 
gar a los trabajadores y el artículo 30 le autoriza a efectuar los des
cuentos que procedan. Creemos conveniente señalar que estos des
cuentos también pueden fundarse en la fracción XXIX del articulo 
123 Constitucional, que autoriza la expedición de la Ley del Segu
ro Social. 

(9) Cueva Mario de la. Op. Cit. pág. 712. 
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El descuento autorizado por la Ley del Seguro Social no afecta 
al salario mínimo; conforme lo dispuesto por la fracción VIII del ar
ticulo 123 de la Constitución, así como por lo dispuesto por el ar· 
ticulo 26 de la Ley del Seguro que establece que los patrones deben 
pagar la cuota que corresponda a los obreros que únicamente perciben 
el salario mínimo. 

b) Descuentos para el pago del Impuesto sobre la Renta.-La 
excepción no está consignada en la Ley Federal del Trabajo y po
dría pensarse que es contraria a lo dispuesto por el artículo 95 de la 
Ley Federal del Trabajo, el cual a la letra dice: "El salario es la base 
del patrimonio del trabajador, y como tal, no es susceptible de em
bargo judicial o administrativo, ni estará sujeto a compensación o 
descuento alguno fuera de Jo establecido en el artículo 91". 

Los patrones no estarán obligadm; a cumplir orden judicial o ad
ministrativa relativa a embargo o se-cuesti•o de salarios de sus traba· 
jadores, quedando estrictamente prohibidos los descuentos por tales 
conceptos. Al tenor de este articulo parecerla que los descuentos para 
el pago del Impuesto sobre la Renta no son legítimos, pero considera
mos que con esa interpretación se violaría lo dispuesto por el artícu
lo 31 de la Constitución en su fracción IV, el cual impone Ja oblip
ción a los mexicanos de contribuir a los gastos públicos. En conse
cuencia, los empresarios deben cumplir lo dispuesto por la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y efectuar los descuentos, ya que son con
siderados por la ley tantas veces mencionada, responsables solidarios 
del pago del impuesto. 

Creo que el salario minimo está exceptuado del pago del Impues
to sobre la Renta, y sobre él no puede hacerse descuento alguno, por 
que cualquier reducción impide al trabajador satisfacer sus necesi
dades vitales. 

F) Prohibición de efectuar compensaciones con los salarios de 
los trabajadores.-La Ley Federal del Trabajo permite la compensa· 
ción únicamente tratándose de deudas de trabajo contraídas por el 
trabajador y enumeradas en forma limitativa por el articulo 91 de la 
Ley Federal del T.rabajo. Esto es, la compensación sólo puede reali
zarse por los motivos y con los requisitos previstos en el articulo 91 
de la Ley. El artículo 123 fracción VIII de la Constitución y el ar-
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iiculo 100 de la Ley Federal del Trábajo, prohiben todo acto de cón'J
jJensación con el salario mínimo .. 

G) Prohibición de reducir el salario df los twabajadores.-Dice éÍ 
maestro Alfredo Sánchez Alvarada fiiUe el patrón no puede reducir el 
talario del trabajador, puesto que ieria una manera de abusar d .... 
trabajador que percibe en un momento dado un salario de un mil 
pesos y al poco tiempo, el patrón argume:atando que no obht11ía la 
uti1iia4 dtieid,, se veía en la iieeeíidad de reducirle el salario a se·· 
técientcM jeiólJ, implicando esta ~onducta del pab·gn una renuncia de 
los de~ del t:wábajador q\ie tlo e• aceptada por nuestra Ley. 

El a1ticut6 12:J de la Ley V~detál del T:rab1jo dí.ce: "El trabaja
dor l)ádn\ relcbldir el contrato de trabajo, fracción VIII.-Por redu
Cir el patrono el íalario al trabaj•r siii su consentimiento, a menos 
que medie deeimón de la JuntM CeHtrul de Conciliación y Arbitraj-a 
competente11

1 

Confonnt 1 ese precepto, la re<l\lcCíÓli del Sélario sólo puede lograr .. 
&e con la conformidad del trabajador o por la decisión de la Junta 
Central de Conciliación y Arbitraje; pero si el patr6n reduce el sa,.. 
larie 1in el consentimiento del ttá'bajador o la autorización de la au
toridad laboral, puede el trabajador afectado exigir del patrono que le 
pague el salario convenido y la1 diferencias por el tiempo que dure 
la reduccl6n. 

La Supreina Corte de Justicia de ta Naci6n ett la ejecutoria de 
9 de marzo de 1937. Amparo directo 7896/36/2a. Antonio S. Pérez. 
fue más lejos y sostuvo lo siguiente: "Si el patrón demandado pat 
reduccióft de salario& no prutba que dicha red\tcvib obedeció a dis
minución de la capacidad del trabájador, hdras de labores, etc. debe 
estimarse aquella reducción como una renuncia de las prohibidas pot 
la fracción XXVII incisos "g" y "h" del artículo 123 Constitucional". 

Ei :bt. ?tiario de la Cueva se mueatrtt conlorltte con el criterio sus
tenthdo por la· Suprema Corte de Justicia, aunque rto por ello dejt! 
de reconocer que tto exlst@ pl'ece);)to lt?gal ttue la apoye; puesto que 
lá citá de los incisos "g•• y 11h" de la tracción XXVII del artículo 123 
Coi:istiiucional, no hacett releret\cia a la hipótesis legal. 

H) Prohibici6n de hacer colectas en los centros de trabajo.-De 
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conformidad con lo establecido en el articulo 112 fracción IV de la 
Ley Federal del Trabajo, está prohibido a los patrones hacer colectas 
en los centros de trabajo, ya que es indudable que moralmente por 
este medio el patrón ooaccionaría al trabajador, al pa¡arle su salario. 
En cambio, el artículo 114 fracción VII de la Ley pemlite a los traba
jadores hacer colectas entre sus compañeros con permiso del patrón. 

ll.-PROTECCION DEL SALARIO CONTRA LOS ACREEDORES 
DEL TRABAJADOR • 

. El salario no sólo puede resultar afectado con actos del patr6n, 
sino por la intervención de los acreed.ores propios del trabajador. El 
legislador consideró que el salario es el único medio con que cuenta 
el trabajador para satisfacer sus necesidades vitales, por lo que re
solvió protegerlo y al efecto dictó val'ias medidas, entre las cuales se 
pueclren citar: 

a) Nulidad de la Cesión de Salarios.-En Derecho Civil exis
te la cesión de obligaciones y al respecto Ernesto Gutiérrez y Gon .. · 
zále-¿ la define como: "El acto jurídico del género contrato, en virtw• 
del cual un acreedor, que se denomina cedente, transmite los derechos 
que tiene respecto a su. deudor, a un tercero que se llama cesionario". 
(10). 

Como la cesión de derechos podría constituir un procedimiento 
que puesto en práctica por los acreedores del trabajador les permiti
ría el cobro del salario, la ley declara incedible el salario y sanciona 
la cesión con la nulidad, para el efecto de que esa remuneración cum
pla su función alimenticia. Al respecto el artículo 96 de Ja Ley a Ja 
letra dice: "Es nula la cesión de salarios en favor de terceras personas, 
ya sea que se haga por medio de recibos para su cobro o ya que se em
plee cualquiera otra forma, salvo lo establecido en los artfculos 90 y 
91". Señala el Dr. de la Cueva que la redacción de ese articulo se pres
ta a confusiones, cuando se considera al patrón como "tercera perso
na"; creemos sigue diciendo de la Cueva que esta opinión es contra
ria al espíritu de la ley y que debe entenderse por tercera pe1·sona to
do sujeto distinto del patrón. 

(10) Gu\lérrez y González Ernesto. "Derecho de laa Obligacione1". pág. 710. !d. 
Cajiga, Puebla. l 965. 
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b) Obligación de pagar el salario directamente al trabajador.--La 
protección al trabajador no habría podido lograrse si la ley no hu·bie
ra preceptuado como una de las obligaciones del patrón el pago del 
salario directamente al trabajador o a su apoderado mediante carta po
der, otorgada por el trabajador y suscrita por dos testigos. Esta últi
ma disposición plantea la cuestión de si esa forma de otorgamiento de 
poder es válida conforme al derecho común para pagos de cinco mil 
pesos, o más, en este último caso ¿se requiere poder en escritura pú· 
blica? Nuestra respuesta es en sentido positivo, ya que con funda
mento en lo dispuesto por el artículo 90 de la Ley Federal del Tra
bajo y los artículos 2551 y 2555 del Código Civil se requiere la fonna· 
lidad de escritura pública y no creemos que la intención del legisla
dor haya sido sustraerse al derecho común que incluso es fuente del 
derecho laboral (articulo 16 de .la Ley Federal del Trabajo). 

La regla general del cobro personal sufre una excepción conforme 
al texto del artículo 190, lo que puede dar lugar a que Jos acreedores 
logren, mediante el otorgamiento de una carta poder, cobrar para sí 
el salario del trabajador. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha considerado que es correcta esta excepción, en caso de que el tra· 
bajador se encuentre imposibilitado para cobrarlo personalmente, pe· 
ro sería conveniente que se obligara al patrón a cerciorarse de que 
efectivamente el trabajador está imposibilitado para acudir a perci
bir su salario por encontrarse enfermo u otro motivo semejante. 

e) lnembargabilidad del salario.-Carlos García Oviedo dice que 
"Lm derechoa procesales de los estados europeos y americanos consig
nan la inembargabilidad parcial de los salarios". El citado autor si
guiendo a Paul Pie señala tres tipos principales de legislaciones: "lo. 
El de inembargabilidad total en el cual el salario queda \lnteramente 
sustraído al embargo. Es la máxima protección que se puede dispen
sar al salario y es el sistema adoptado par las leyes alemanas, inglesas, 
noruega y brasileña. 2o. El grupo de legislaciones que declaran inem
bargable el salario hasta una determinada canLidad, que se estima la 
absolutamente necesaria para el sostenimien'.o de la vida del obrero. 
El resto puede embargarse. Tal es el sistema adoptado por las leyes 
austriacas y Hungaras, y 3o. Las legislaciones que aceptan en todo 
caso un embargo, pero solamente de parte del salario. Es el caso de 
las leyes rusa (antigua), belga, suiza y luxemburguesa. Fl'ancia me-
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diante la ley de 27 de julio de 192lt limitó la cuantía de esos embar
gos a la décima parte de los salarios". (11) 

La ley francesa de 2 de agosto de 1949, adoptó el tercero de los 
mencionados sistemas. (12) 

En el Derecho Argentino de acuerdo con lo que dice Ernesto Kro
toschin, " •.. el trabajador dependiente también debe ser protegido, en 
cierta medida contra sus posibles acreedores para que éstos mediante 
el embargo, no puedan afectar el salario de tal modo que el trabaja
dor se vea privaqo de sus recursos necesarios de existencia. La mate
ria está legislada por la ley 9511t del año de 1914 no modificada hasta 
ahora, a pesar de los grandes cambios que desde entonces se han pro
ducido en cuanto al costo de la vida y al monto de las remuneracia... 
nes. La mencionada Ley declara no embargable o sólo en cierta pro
porción, los sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones". 

El Dr. de la Cueva cita que los antecedentes históricos de la inem
bargabilidad del salario de la ley mexicana deben buscarse en la le
gislación española. El articulo 952 de la Ley Española de Enjuicia
miento Civil en 1855 disponía: "En los casos en que deba procederse 
contra los sueldos o pensiones, sólo se embargará la cuarta parte de 
ellos si no llegaren a dos mil .reales en cada año; desde dos mil a cua
tro mil quinientos realest la tercera parte, y desde cuatro mil quinien
tos reales en adelantet la mitad. Cuando por disposición de la ley es
tén gravados dichos sueldos o pensiones con algún descuento pe1·ma
nente o transitorio, la cantidad liquida, que deducido éste, perciba 
el deudor, será la que servirá de tipo para regular el embargo según 
la proporción fijada en e) párrafo anterior". El articulo se refirió a 
sueldos y pensiones; sin embargo, se hizo extensivo a los jornales de 
los obreros por resolución del Supremo Tribunal Español, por con
currir en ambos casos las mismas razones de equidad y conveniencia 
social. 

La disposición anteriormente mencionada pasó a las Leyes proce
sales mexicanas y quedó en los siguientes términos en el código de 
1884: "En los casos en que la ejecución deba trabarse en sueldos y sa
larios de empleados y sirvientes particulares, sólo se embargará la 

( 11) Garcla Oviedo Car loa. Op. Cit. p6g. 235. 
(12) Citada por Mario de la Cueva. Op. Cit. pág. 717. 
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quinta parte del total del salario si no llegare a ochocientos pesos en 
cada año; la cuarta parte desde ochocientos a dos mil, y la tercera 
parte de dos mil en adelante. Las disposiciones de éste artículo no 
son renunciables". 

El articulo anterior contiene el mismo defecto que la Ley Es
pañola, aceptándose por los Tribunales mexicanos la resolución del 
Supremo Tribunal Español. 

En principio el Derecho Mexicano sigue el sistema de la absoluta 
inembargablidad del salario, ya que las excepciones del artículo 91 
son más bien para los descuentos. Sin embargo, el articulo f44 frac
ción XIII del Código de Procedimientos Civiles, establece que " ... 
quedan exceptuados de embargo: . . . XIII.-Los sueldos y .:1 salario 
de los trabajadores en los términos que establece la Ley Federal del 
Trabajo, siempre que no se trate de deudas alimenticias o de respon· 
sabilidad proveniente de delito'\ es decir que la pensión alimenticia 
constituye una excepción a la prohibición de descontar el salario, ya 
que con base en esa disposición legal, los jueces ordenan a los patro· 
nes retener y enterar a sus .beneficiarios el importe de la pensión ali
menticia acordada en el correspondiente juicio. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que si bien los 
preceptos que prohiben el embargo de los salarios tienden a proteger 
al trabajador contra su patrono y sus diversos acreedores, nunca han 
pensado protegerlo de aquellas personas como son la esposa e hijos, 
respecto de las cuales tiene obligaci6n legal y moral de proporcionarles 
alimento, méxime que si se protege al trabajador es debido a que es 
jefe de familia y que es a ésta a la que fundamentalmente se· protege. 

El Dr. de la Cueva dice que el proyecto Portes Gil estableció la 
autorización de embargar el salario hasta un 200/o y que por ello fue 
duramente combatido al ser presentado ante las Cámaras. dando orí· 
gen a que la entonces Secretarla de Industria, Comercio y T.rabajo; 
formulara un anteproyecto en el que se declaraba inembargable el sa
lario, pero se agregó como excepción, la relativa a las deudas alimen· 
tlciu. 

~ 

Consideramos que la existencia de esa excepción está justificáda, 
si tomamos en consideración como hemos expresado anteriormente, el 
fin del salario y que la ob1igación alimenticia debe ser únicamente en 
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favor de la esposa (o concubina) e hijos del trabajador, y no de otros 
parientes que tengan derecho a alimentos en los ténninos estableci
dos por el Código Civil. 

La segunda excepción a que hace referencia el articulo 544 del 
Código de Procedimientos Civiles se refiere a la reparación del daiio 
causado por hecho delictuoso. Al respecto el Lic. José de Jesús Cas
to~na señala que cuando el Código de Procedimientos Civiles " .•• ad· 
mitió el embargo de los salarios para cubrir la responsabilidad civil 
proveniente de delito, en que incurren los trabajadores, se trata de 
reparar el daño causado iUcitamente; esa reparación se puede consi
derar corno una parte de la sanción penal, y como la aplicación de las 
sanciones penales es de Derecho Público, el legislador tuvo que decla
rarse por la posibilidad del embargo en los casos dichos". (13) 

El Dr. de la Cueva considera "Que la responsabilidad por hecho 
dellctuoso deriva de la Constitución, que en su articulo 22 admite la 
aplicación de la totalidad de los bienes del autor de un delito para 
el pago de la responsabilidad civil; pensamos que cualquier disposi
ción reglamentaria que haga nugatorio el principio contenido en el 
citado artículo 22 no puede ser aplicada. La Ley Federal del Trabajo 
fonna parte del orden público y no puede estar en contradicción con 
él; no es posible admitir que la Ley del Trabajo sirva para eludir el 
cumplimiento de las .responsabilidades que provengan de hechos de
lictuosos. Ciertamente que la Ley del Trabajo puede otorgar a los 
trabajadores una protección mayor a la que se encuentra en la Cons
titución y que este mejoramiento es, según sabemos, la función de las 
fuentes fonnales del derecho del trabajo, pero esta posibilidad tiene 
como lfmites los derechos que derivan de la propia Constitución. El pro
blema del salario mfnimo es distinto porque es la Constitución mis
ma la que lo protege. (14) 

111.-PROTECClON DEL SALARIO CONTRA LOS ACREEDORES 
DEL PATRONO. 

Por regla general, los créditos de los terceros en contra del pa
trón, no constituyen un peligro para los intereses del trabajador. Sin 

(13) Caatorena Jo1é de Jeaú1. Op. Cit. pág. 331. 
(14) Cueva Mario de la. Op. Cit. págs. 720 y 721. 
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embargo, la marcha misma de la empresa, hace que exista la posibili· 
dad de que el patrón quiebre o quede sujeto a concurso, etc. 

Tanto el concurso como la quiebra, implican una suspensión de· 
pagos y abren un juicio de carácter atractivo al que se acumulan, por 
disposición de la ley, la mayor parte de los créditos que existen en 
contra del concursado o quebrado. Como resultado de lo anterior, ha 
sido. necesario plantear el problema de la preferencia que debe otor
garse a los créditos ¡>Qr salarios, en cuanto que el carácter alimenticio 
del salario justifica y exige cierta preferencia. 

La Legislación Española en el Código de Trabajo de 1926 trata· 
ba, en su artlculo 16 del punto. La nueva Ley sobre Contrato de Tra
bajo, en su articulo 59 expresa que " •.• los créditos por salarios o 
sueldos devengados por los trabajadores tendrán la calidad de singU
larmente privilegiados conforme a las siguientes. regla~: 

1.-Gozarán de preferencia sobre todos los demás créditos res
pecto de los objetos por aquellos elaborados, mientras permanezcan en 
poder del deudor y sobre los inmuebles a los que precisamente se haya• 
de incorporar su trabajo. Esta disposición significa una novedad • el 
derecho español. 

Cuando alguno de los inmuebles estuviese gravado con hipoteca· 
inscrita en e) Registro de la Propiedad, la mencionada preferencia so· 
lamente alcanzará al importe de los salarios de las dos últimas sema· 
nas y a los sueldos del último mes, quedando subsistente la· prelación 
establecida en el articulo 1923 del Código Civil, (15) el cual a la le
tra dice: "Con relación a determinados bienes inmuebles y derechos 
reales del deudor, gozan de preferencia: 

lo.-Los créditos a favor del Estado, sobre los bienes de los con· 
tribuyentes, por el importe de la última anualidad, vencida y no pa· 
gada, de los impuestos que gravitan sobre ellos. 

2o.-Los créditos de los aseguradores, sobre los bienes de los 
asegurados, por los premios del seguro de dos años,' 'y si fuere el se
gUll'O mutuo, por los dos últimos dividendos que se hubiesen repartido,,, 

2.-Gozarán de igual preferencia respecto de los bienes muebles 
e inmuebles incorporados a la empresa o explotación, salvo cuando 
se trate de créditos pignoraticios o hipotecarios sobre dichos bienes. 

(15) Se hace referencia al Código Civil Español. 

-160-

ti' 
! 



3.-La parte del crédito que no se satisfaga en virtud de lo dicho 
en el punto uno goza de la prelación, que según S\11 naturaleza, le reco
nozcan el Código Civil español o el de Comercio en los respectivos 
casos". 

Según Carlos García Oviedo: " ••. deberá estarse, en estos casos, 
a lo dispuesto en el articulo 1924, número lo, letra "D" del Código 
Civil Español, y en el articulo 913, número lo. letra 11 Cº del Código 
de Comercio. Por aquél se reconoce preferencia a los créditos: por 
jornales y salarios de dependientes y criados domésticos correspon· 
dientes al último año. El Código de Trabajo inclu~e en esta clasiff. 
cación a los salarios de los obreros. Por el precepto señalado del Có· 
digo de Comercio se reconoce preferencia -en caso de quiebra- a 
los acreedores por trabajo personal, comprendiendo a los dependientes 
de comercio, por los seis últimos meses anteriores a la quiebra. EJ 
Código de Trabajo considera incluidos en esta protección a los obreros. 

El Derecho Francés conoce dos clases de privilegios, los genera
les y los especiales. Los primeros dan preferencia a un crédito sobre 
todos los demás y sobre todos los bienes del deudor. Los segundos 
otorgan preferencia a un crédito sobre un bien determinado y se divi
den en privilegios muebles e inmuebles. 

Los privilegios generales pueden hacerse efectivos cuando una 
persona está sujeta a concurso, pues en tanto no esté sometida a con
curso, existe la presunción de que tiene los bienes suficientes para hacer 
frente a sus obligaciones y los privilegios especiales pueden hacerse 
efectivos dent1·0 o fuera de concurso. El acreedor que pretenda pa
garse con un bien afecto a un privilegio especial, debe pagar, en pri· 
me.r término, el monto del crédito que ese bien garantiza. 

El Código de Comercio francés consignó también algunos privile
gios, uno de carácter general y varios especiales, pero únicamente en 
beneficio de personas empleados en negociaciones que tuvieran ca• 
rácter mercantil, ampliando el privilegio a los salarios adeudados a los 
obreros en los tres meses anteriores a la declaración de quiebra o a la 
apertura de la liquidación judicial. Los privilegios especiales se en
contraban contenidos en el articulo 191 y se :referían al pJ:eeio de las 
naves. De dicho precio debían pagarse los salados de las personas 
encargadas de cuidar las naves desde su entrada a puerto hasta su 
venta. 
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El privilegio general que concedía la legislación francesa ~ los 
domésticos y a los empleados de establecimiento comercial consistía 
en que los créditos de esos trabajadores eran preferentes respecto de 
cualesquiera otros, a excepción de los gastos de concurso, funeral, etc.¡ 
el privilegio se extendía a todos los bienes del deudor, inclusive a los 
gravados c:on hipoteca. Es a partir del primero de agosto de 1941 con 
el artículo 47 del Código de Trabajo, cuando se establece un privile
gio general para todos los trabajado1·es por los salarios que se les adeu· 
den por los seis meses de servicios anteriores a la apertura del con· 
curso. 
En el Derecho Argentino el salario goza de privilegio en el concurso 
o quiebra del patrono, en cuanto corresponde a los seis meses ante· 
i·iores a la declaración de quiebra (ley 11.719, Art. 129, inc. 3). Las 
remuneraciones que se adeuden por un lapso mayor son tratadas co
mo créditos comunes. Los créditos del trabajador tienen preferencia 
en la ejecución forzosa contra el patrono; pertenecen a los créditos 
privilegiados sobre la generalidad de los muebles. Esta preferencia 
rige únicamente en el caso en que se haya tratado directamente con el 
propietario como patrono. Los que no hayan tenido relación directa 
con aquél no gozan del privilegio. 

La fracción XXIII del artículo 123 de la Constitución Política 
dispone: "Los créditos en favor de los trabajadores por salarios o 
sueldos devengados en el último año y por indemnización, tendrán 
preferencia sobre cualesquiera otros en los casos de concurso o quif'· 
bra". 

Señala el Dr. de la Cueva que el al'tículo 2989 del Código Civil de 
1928, dice: "Los trabajadores no necesitan entrar al concurso para que 
se les paguen los créditos que tengan por salarios o sueldos devengados 
en el último año y por indemnizaciones. Deducirán su reclamación ante 
la autoridad que corresponda y, en cumplimiento de la re.solución que se 
dicte, se enajenarán los bienes que sean necesarios para que los créditos 
de que se trata se paguen preferentemente a cualesquiera otros" La 
Ley Federal del Trabajo en su articulo 97 reproduce lo señalado por el 
Código Civil, modificando el contenido de aquél, al establecer, que 
los tt·abajadores no necesitaban etnrar a concurso, quiebra o suce
sión y que la reclamación debe hacerse ante las autoridades del tra
bajo en los plazos que fija el articulo 36. 

Sostiene el maestro J. de Jesús Castorena que " .. .las autoridades 
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y algunos comentaristas, pretendieron limitar la preferencia otorgada 
por la Constitución a los créditos de los trabajadores, sosteniendo que 
rezaba con los acreedo1·es prendarios y con los acreedores hipoteca· 
rios". 

Se sostenía que el permitir que los créditos de los trabajadores pu
dieran ser preferentes en un momento dado, a los acreedores hipote
carios y prendarios significaba la destrucción de la naturaleza jurídi· 
ca de esos derechos de garantía. En contra de esa opinión, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los créditos de los 
trabajadores son preferentes a los créditos hipotecarios y reales. El 
fundamento de la tesis de la Corte se encuentra en la disposición cons
titucional que declara la preferencia de los créditos laborales en rela
ciéin con toda cJa¿e de créditos, de las quiebras, concurso o de liqui
dación judicial". (16) 

El artículo 232 de la Ley de Quiebras de 1942 dice: "Son acreedo
res singularmente privilegiados los siguientes, cuya prelación se de
terminará por el orden de enumeración' • . . III.-Los salarios del per· 
sonal de la empresa y de los obreros o empleados cuyos servicios hu
biere utilizado directamente, por el año último anterior a la quiebra". 

César Vivante señala " •.. que hasta el legislador considerando 
dignos de protección a ciertos acreedores a quienes perjudica de im· 
proviso la quiebra, aumentó la serie de los acreedores privilegiados, lle· 
nando cierto vacío del Código Civil, según las nuevas exigencias de 
los tiempos. Estos acreedores que en caso de quiebra adquieren un de
recho preferente sobre los muebles del quebrado son: los obreros, por 
el último mes de su salario; los factores y dependientes, por los seis 
últimos meses, y los proveedores de máquinas de importante valor em· 
pleadas en el ejercicio de la industria manufacturera o agrícolaº. (17) 

El maestro Joaquín Rodríguez y Rodríguez dice en Ja página 426 
de su Tratado de Derecho Mercantil que para entender este problema 
deben distinguir&e dos tipos de relaciones: relaciones anteriores a la 
declaración de quiebra y relaciones posteriores a la declaración de 
quiebra. 

Cl6) Ca11torena Jo1é de Jesó• Op. Cit. pág. 336. 
(17) Vivante César. "Derecho Mercantil". pág. 609. Ed. E1tablecimlento Tipográ· 

fico de Aguatln Avrial. Madrid. 
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En el primer caso, la fracción III del artículo 262 de la Ley de 

Quiebras y Suspensión de pagos, concede a los trabajadores la situa
ción de acreedores privilegiados singularmente para el cobro de los 
salari~ devengados durante el último año de la quiebra. Este concepto 
parece estar en contradicción con el artículo 97 de la Ley Fede.ral del 
Trabajo, que señala que los trabajadores no necesitan entrar a con
curso, quiebra o sucesión para que se les paguen los créditos que 
tengan por salarios o sueldos devengados en el último año, y por in
demnizaciones. Deducirán su reclamación ante las autoridades del 
trabajo. Este precepto se basa en el articulo 123 Constitucional, 
fracción XXIII que dispone: "Los créditos en favor de los trabaja· 
jadores por salario o sueldo devengado en el último año, y por in
demnizaciones, tendrán preferencja sobre cualesquiera otros en los 
casos de concurso .o de quiebra". 

Dice el maestro Rodríguez y Rodríguez que de las anteriores citas 
legales se deduce, el carácter absolutamente preferente de los créditos 
laborales pero de ninguna manera su extraconcursalidad. El conflic· 
to entre la Ley de Quiebras y la Ley Federal del Trabajo debe re
solverse en favor de la primera por su especialidad y su posterioridad. 
Por lo que los salarios del último año anterior a la quiebra y las in
demnizaciones de cualquier fecha, han de pagarse en la quiebra y por 
.,1 síndico, que realizará los bienes necesarios para ello. 

El Dr. Mario de la Cueva sostiene un criterio totalmente contra· 
rio al del maestro Rodríguez al señalar que la Ley de Quiebras igno
ró la naturaleza del nuevo derecho del trabajo que en los términos 
consütucionales señala un mfnimo de derecuos de los trabajadores, in
tocable aún para el Estado; que el artículo 123 constitucional es la base 
sobre la que debe construirse el derecho del trabajo y por ello, Ja mi· 
si6n de "las fuentes formales de nuestro estatuto", es mejorar ese 
mfnimo constitucional. La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos no 
tom6 en consideración que uno de los propósitos fundamentales que 
tuvo el legislador mexicano, fue el impedir que los trabajadores tuvie
ran que acudir ante los tribunales judiciales para obtener el pago de 
los salarios e indemnizaciones a su favor. 

Estimamos que bajo el principio jurídico de que la ley post·21•ior 
deroga tácitamente a la ley anterior, y ele que Ja materia procesal es 
de orden púbHco, romo puede serlo el Derecho del Trabajo, desde un 
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punto de vista absolutamente técnico y formal y sin dejar de desco
nocer los principios en favor de la solución de la Ley Federal del Tra· 
bajo, el punto de vista del maestro Rodríguez es más sostenible en 
Derecho. 

IV.-PROTECCION A LA FAMILIA DEL TRABAJADOR. 

Uno de los riesgos que corre el salario es el que proviene de los 
abusos que cornete el marido o padre respecto a lo que por su tra
bajo perciben su cónyuge e hijos menores. Carlos García Oviedo ex· 
presa que en los países latinos es muy frecuente el caso de embargos, 
efectuados a instancia de acreedores del padre o marido, sobre los sa
larios ganados por su esposa e hijos. 

En España el artículo 58 de la Ley de Contrato de Trabajo de
clara válido el pago del salario hecho a la mujer casada, si no se opo
ne o no consta la oposición del marido, y al menor, si no consta la 
oposición del pad~, de la madre y en su caso, de sus representantes 
legales. De lo diclío anteriormente se desprende que conforme a Ja 
ley española el marido o los padres tendrán siempre derecho a que el 
salario de la cónyuge o del hijo menor sea por ellos percibido o ad
ministrado: 

Dice el Lic. J. de Jesús Castorena que mientras que en otras legis
laciones el problema fue proteger el salario impidiendo a quienes 
ejercen la patria potestad tocar el salario del menor y al marido el de 
la mujer, entre nosotros el problema fue decidir si tienen capacidad 
el menor y Ja mujer para celebrar contratos de trabajo. Así como la 
prohibición de exigir a los familiares las deudas de los trabajadores. 
La preocupación del Constituyente fue la de liberar en forma defi
nitiva a los trabajadores del sistema opresivo que imperaba y de la 
explotación de que se les hacía victimas. al hacer extensivas las deu
das del trabajador a sus familiares. El Constituyente de 1917 terminó 
con este nefasto sistema de explotación, al dictar la prohibición conte
nida en el articulo 123 Fracción XXIV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y que a la letra dice: "El Congreso de 
la Unión, sin contravenjr las basas siguientes deberá expedir las 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán. A) Entre los obreros, jorna
leros, empleados domésticos, artesanos y, de una manera general, todo 
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contrato de trabajo: fracción XXIV.-Las deudas contraídas por los 
trabajadores a favor de sus patrones, de sus asociados, familiares o 
dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en nin
gún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los miembros de su 
familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente 
del sueldo del trabajador en un mes". 

A) El Patrimonio Familiar.-Esta institución es de origen Nor
teamericano y se remonta a la "Ley del Homestead" dictada en 1862, 
en donde se declaró que cinco años de previa residencia, en un cuarto 
de sección de tierra pública, autorizaba al poseedor a obtener el ti
tulo de la misma, sin más costo que el pago de la cuota de inscripción 
en el libro oficial del registro. 

Dice la Doctora Martha Chávez que esta Ley sufrió varias re
formas; pero mediante actas de 3 de mal'zo de 1891 se estatuyó que 
cada persona, considerada como cabeza de famiha que tuviei·a 21 años 
de edad y fuera ciudadano o hubiere iniciado su declaración de ciu
dadanía, tenia dei;echo a fincar un cuarto de sección o menos cantidad 
de tierras públicas no des~inadas a otros usos, sietftpre y cuando se 
deslindaran de act1erdo con las subdivisiones legales de dichas tierras; 
pero no podían adquirir de1·echo alguno bajo las leyes del Homestead; 
aquellas personas que fueren propietal'ias de más de 168 act:es de tie
rra en cualquier Estado o Territorio de la Unión Americana. 

Además, las leyes del Homestead regulan una especie de peque
ña propiedad familiar que goza de protecciones 1-egales, como la de ser 
inembargable, excepto por hipoteca. Aclt•almcnte la sección 43-164 
del Código de los Estados Unidos requiere que se construya una casa 
familiar dentro del terreno y que este se cultive. 

La Legislación Mexicana reconoce la ins'itución y así la Consti
tución Política del país en su articulo 123 fracción XXVlll, dispone 
que: "Las leyes determinarán los bienes que constituyan e] patrhno
nio de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a 
gravámenes reales ni embargos y serán transmisibles a título de he
rencia con siwplif icación de las formalidades de tos juicios sucesorios". 
La reglamentación de esta disposición es matel'ia del Código Civil el 
cual en los artículos 7231 724 y siguientes, regulan esa institución. 

Dijimos en 'Otro capítulo de este trabajo que el fin del salario es 

-166-



procurar que el trabajador Y su familia vivan adecu~damente en el 
medio en que se han desar.rollado, por lo que era lógico que se dicta· 
ran una serie de disposiciones legales destinadas a la protección de la 
tasa habitación de la familia Y en algunos casos la parcela cultivable 
contra embargo, hipoteca u otros gravámenes reales, siempre y cuan
do estos objetos no tuvieren un valor superior a veinticinco mil pesos. 

Cada familia so1o puede constituir un patrimonio familiar. El 
miembro de la familia que pretenda establecerlo, manifestará su de
visión por escrito al Juez de su domicilio, designando con toda pre
cisión y de manera que puedan ser inscritos en el Registro Público los 
bienes que van a quedar afectados. 

Además, comprobará lo siguiente: a) Que es mayor de edad o es
tá emancipado. b) Que está d-omiciliado en el lugar donde quiere cons
tituir el patrimonio. c) La existencia de la familia en cuyo favor se va 
a constituir el pa'.rimonio. d) Que los bienes que quiere afectar son 
de su propiedad y que no reportan gravámenes fuera de las servidum· 
bres. Si se llenan las condiciones antes mencionadas, el Juez, previos 
los trámites que fije el Código de la materia, aprobará Ja constitución 
del patrimonio de la familia y mandará se hagan las inscripciones co· 
rrespondientes en el Registro Público de la Propiedad. Del mismo 
modo que el Juez declara constituido el patrimonio familiar, también 
tiene facultades para declararlo extinguido cuando: l. Todos los be
neficiarios cesen de tener derecho de percibir alimentos. 2. Cuando 
sin causa justificada la familia deje de habitar por un año la casa afee• 
tada o deje de cultivar por dos años consecutivos la parcela que le 
esté anexa. 3. Por causa de utilidad pública, etc. 

El patrimonio familiar también puede reducirse cuando: I. Se 
demuestre que SU' disminución es de gran necesidad o de notoria uti· 
lidad para la familia. 11. Cuando el patrimonio familiar por causas 
postedores a su constitución, ha rebasado en más de un ciento por 
ciento el valor máximo que puede tener conforme a la ley. 

B) Protección a los familiares del trabajador faHecido.-Al res· 
pecto dice el Dr. Mario de la Cueva que ha ocurrido que a la muerte 
de algún trabajador, la empresa en la cual prestaba sus servicios le 
adeudaba ciertas prestaciones, tal~s como: los salarios del último mes, 
horas extras o parte del salario a comisión. Agrega el distinguido maes-
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tro, que la doctrina mexicana sostuvo que las deudas de una empresa 
en favor del trabajador fallecido, debían entrar a fonnar parte del 
caudal hereditario y que en consecuencia, al abrirse la sucesión debía 
ser el albacea o el heredero que reclamara a la empresa el pago 
de ias prestaciones adeudadas al trabajado1· fallecido. La Suprema Cor
te de Justicia de la Nación en Ejecutoria de 5 de junio de 1968, sostu
vo la tesis contraria al considerar que los familiares del trabajador pue
den ejercitar directamente las acciones que correspondían al obrero, sin 
necesidad de ir al juicio sucesorio, debido a que las cantidades adeuda
das al trabajador no compensan los gastos de un judcio sucesorio. Ade
más, de que la dilación del proceso sucesorio desvirtua el fin del salario. 

Al respecto el Reglamento de 'l.'rabajo de los Empleados de las Ins-
' tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares dispone en su artícu

lo 28 que "En caso de fallecimiento de un empleado en servicio, la per
sona o per8onas que hayan, designado entre sus parientes que depen· 
dan de él económicamente, tendrán derecho, además, a las siguientes 
prestaciones, que cubrirá la institución de crédito u. organización au
xiliar respectiva: 

a) A recibir 6 (seis) mtses del sueldo que disfrutaba el empleado, 
al ocurrir el fallecimiento, por concepto de pago de defunción; 

b) A recibir, durante el año siguiente a la defunción del empleado, 
la mitad del sueldo que éste disfrutaba al morir, pagadero por men
sualidades vencidas. 

Estos beneficios, sumados, no excederán en ningún caso de veinte 
mil pesos". 

El articulo 29 del mismo reglamento aclara que "Los beneficios 
mencionados en los artfoulos anteriores no se considerarán como de
rechos hereditarios y , en consecuencia, para su. percepción, no será 
necesario tramitar juicio sucesorio ni pagar impuesto algtaio. 

A falta de designación o en caso de dificultad, el patrón pod.rá 
consignar la cantidad respectiva en la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, para que ésta la adjudique a qui.en legalmente correspon
da, en los términos que la Ley F·edernl del Trabajo establece para el 
caso clc muerte por r.iE!sgo profesional. 
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CONCLUSIONES 
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,1, . •;" ... ' ', ,t'i; • 

1.-EJ IcifisJador no debe promu.Jgar leyes que''sean ~~ní~arias ·'a 
las leyes eccmómicas y la polftic~'. eebnómica gubemainental' d~be co~
siderar los factores que rigen a la · ec~nomfa nacion81 en ·.tteonjunto, 
sin perjuicio , de adoptar las modalidades que sean conformes con las 
diferentes regiones del pafs. , , . , . . , . . t · 1 

' ! ~ j ' '.1 '•; 

2.-De las teorias económicas ·sobre el salario, la más justificada 
a nuestro juicio e8 18 de Lord Jóhn Maynard Keynes~ pues''' demues
tra los e.rlrores'·en·· q~ incurrió la ~~uéÍa clásica sobre iris' iia .... ios, asl 
como que una adecu~da política ~e fijación de salarios del)é_ 'Partir de 
la productividad del: trabajador. · ." '.' '! :.. ·~ 

', ' ' •• 1 • t, 1 

3.-El gobiemo, a través de la fijación de salarios elevados, en 
aquellas industrias que funcionan con una gran proporción de capital, 
logrará sin frenar iii Inversión, ·«¡ue 1tma parte importante''de las ga• 
nancias se canalicen· a través de la via de sa1arios, propiciándose de 
esta manera el desarróllo del pais y una mejor distribución de Ja ri· 
queza. · · 

... 
• ~ " ¡ ' ¡ • • • ' 

El poder público debe pr~urar ·que, lQi; aumentos de salario no sean 
simplemente nominales, sinQ r~ales, es d,ecir que impliquen un mayor 
poder de compra. Esto constituirá un fqctor estal>iUzador en el mer
cado. 

4.-Las asignaciones familiares .. no forman parte del salario, por
que no se dan a cambio de la relación ordinaria del trabajo y además 
contrarian el principio contenido en la Ley Federal del Trabajo y re
conocido por la doctrina confonne al cual ''A trabajo igual, desem
peñado, en puesto, jornada y condiciones de trabajo iguales debe co
rreponder salario igual". Dado el carácter condicional de esas asig· 
,naciones, su percepción es temporal, por lo cual se pueden suspender; 
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de formar parte del salario se contrariarla también el principio legal 
que prohibe Ja reducción del salario. 

5.-Por lo que respecta a la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, desde un punto de vista formal, al me· 
nos conforme al derecho positivo mexicano, no forman parte del sa
lario. Sin embargo, en el fondo y en el tmlendido de que el sala.rio es 
la renta del trabajo, sí debe considerarse como parte de él, en virtud 
de tratarse de un ingreso percibido por el trabajador a cambio de su 
participación en la productividad de la empresa y a cambio de su 
labor ordinaria, aunque la percepción sea diferida. Las bases legales 
para su cálculo, confirman esta aseveración. 

6.-Es casi imposible decidirse por alguno de los diversos sistemas 
de remuneración, puesto que la fórmula aplicable a cada caso con· 
crcto, dependerá de factores tales como: organización y naturaleza de 
Jas empresas, importancia de la industria, productividad de los traba
jadores, localización geográfica, estabilidad del sistema elegido, fácil 
comprensión del mismo por los trabajadores y uná serie de factores 
nacionales e internacionales que de algún modo afectan el capital y el 
trabajo como elementos integradores de las empresas y su comporta· 
miento dentro de éstas. 

7.-Por lo que toca a la determinación de los salarios mínimos pro
fesionales objeto de la reforma que se hizo a la Ley Federal del Tra· 
bajo en 1963, a la fecha se han determinado solamente los salarios mi· 
nimos generales y para los trabajadores del campo en las diversas zo
nas econ6micas en que el país se encuentra dividido, omitiéndoáe los 
salarios mínimos profesionales los cuales parece urgente dete.i:minar, ya 
que propiamente los profesionistas van perdiendo su carácter indepen· 
diente, para convertirse en asalariados de las empresas tanto del sector 
privado como del sector público. 

8.-Parece estar justificado que no exista recurso alguno. contra 
la rl.lsolución que dicte la Junta Central de Conciliación y Arbitra• 
je, fijando el monto del salario mínimo poi· tratarse de actos consen· 
tidos tanto por los trabajadores como por los patrones, siempre y 
cuando se haya seguido el d1.:bido pl'ocedinuento legal. 

9.-El monto de los salarios que deben percibir los trabajadores, 
deben fijarse en todo caso conf~mne a la tasa de productividad por 
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jomada-hombre. Puede influir además el aumento de l~ utilidades 
que obtenga Ja empresa por concepto de ventas; facto?eS que de ma
nera preponderante y conjunta determinan Ja productividad de Una 
empresa en el mercado. 

10.-Un aumento en el ingreso real y noUlinal en los salarios de 
Jos trabajadores aunado a un control en el incremento de los precios 
de los productos de primera necesidad, permitirá que el trabajador 
aumente en realidad su nivel de vida y de ser posible se propicie el 
ahorro de las clases trabajadoras, aún cuando sea en pequeña eacaJ.. 

11.-En realidad los salarios no solamente están determinados 
por la productividad del trabajador, sino por Ja repercusión de los sa
larios fijados para Ja misma ocupación en industrias similares e inclu· 
so por algunas características personales del trabajador como son: 
edad, sexo y raza. 

12.-El Reglamento Interior de Trabajo de cada empresa deberfa 
contener los prei:nios, estímulos o recompensas que deban otorgarse 
a los trabajadores por sus esfuerzos en la producción. 

13.-Conforme a los fines del Derecho del Trabajo, es correcta la 
excepción que declara inembargable el salario del trabajador y pa· 
recen justificados los casos de excepción. 

14.-En cuanto al cobro de los salarios devengados durante &l 
6.ltimo año de la quiebra, es de c~nsiderarse que confonne al prin· 
cipio jurídico que dice que la ley posterior deroga tácitamente a la ley 
anterior, desde un punto de vista téciúco y procesal y sin dejar de des
conocer los principios que rigen el derecho del trabajo, el punto del 
matitro José Rodríguez y Rodríguez de que Jos trabajadores deben 
concurrir a la quiebra es más sostenible conforme a derecho, aún cuan
do puedan alegarse otros principios ético-jurídicos en favor del pun
to de vista contrario. 

15.-Por lo que respecta a la prohibición del patrón de hacer des
cuentos en los salarios de los trabajadores, además de las excepciones 
que se mencionan en la Ley Federal del Trabajo, existen otras en leyes 
diversas de la laboral como son las siguientes: a) Descuentos por cuo
tas del Seguro Social. b) Descuentos para el pago del Impuesto sobre 
la Renta. 
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. ¡, 16.-C~~o ae prese~te al patr6u un te~ro a cobrar el ~lario d, 
·~ trabaJa?o~ >' el monto d~l mismo ascienda a. más de cinco mil .pesos~ 
c:Onforme a 16 establecido JÍQr el Código Civil el cual es fuente suple· 
·~ de l8'1t:éf. Federal derTrabajo, deberá exigirse al apoderado po
der otorpdo en elCl'itura pública. &te requisito fonnal es incluso be
,nt\fico puar~el trabajador. "' .l. 

• I'. '' ;•¡ 

i¡.:-:¡ ' . 

.• í:: ... ,\' ( ¿ r ~ :l ,.:.., 

I~·; .'·; 
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